
Domicilio, correo electrónico y número 
telefónico del representante legal, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
H 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracc ión 

de Recursos Convencionales 
Oflclo No ASEA/UGI/DCCEERC/0991/20 21 

Ciudad de México. a 06 d e julio oc 2021 

CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y 
José Ramón López Aguado Mascareñas 
Representantes Legales de la Empresa 
Servicios Múltiples de Burgos, S.A. de c.v. 

Correo Electrónico: 
PRESENTE 

Asunto: Autorización por excepción de cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales por una superficie de 1.87 hec táreas para el 
desarrollo del proyecto denominado "Construcción d• la Línea 
de Descarga 6"ta del Pozo Cali 16 a la Estación de Recolección 
de Gas Ca/11" ubicado en en e l municipio de Gustavo Diaz Ordáz 
en el estado de Tamaulipas. 

Bitácora, 09/ DSA0029/12/ 20 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una superficie de 1.87 hectáreas. para el desarrollo d el proyecto denominado ''Construcción de la Lfnea de Descarga 6"1 del Pozo Call 16 a la &tación de Recolección de Gas Calí 1" ubicado en el municipio de Gustavo Díaz Ordáz en el estado de Tamaulipas, presentada por los CC. Marlanela Josefina Bravo Mo ntiel y José Ramón López Aguado Mascareñas en su carácter de Representantes Legales de la empresa denominada Servicios Múltiples de Burgos, S.A. de C.V. (RECULADO). en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) , el día 15 de diciembre 2020, al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre N• SMB-DIC-023-2020 de fecha 08 de diciembre de 2020, recibido en esta AGENCIA el día 15 de diciembre 2020. los ce. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas. en su carácter de Representantes Legales del RECULADO, presentaron la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 1.87 hectáreas para e l 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCi/ DCCEERC/ 0991 / 2021 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2021 

desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la Línea de Descarga 6", del Pozo Cali 16 a la 
Estación de Recolección de Gas Cali 1" ubicado en el municipio de Gustavo Diaz Ordáz en el estado de 
Tamaulipas, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado y firmado por el Responsable Técnico, el 
lng. Homero Barriga Marín, Responsable Técnico y los Representantes Legales, los CC. Marianela 
Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales de fecha 08 de diciembre 2020, firmado por la Representante Legal. la C. Marianela Josefina 
Bravo Montiel. 

c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad $1,717.00 (Mil setecientos diecisiete pesos 00/ 100 
M. N.) de fecha 10 de diciembre 2020, por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio 
Técnico Justificativo (ETj) y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del RECULADO: 

• Copia certificada de la Póliza 12,227 de fecha 07 de noviembre de 2003 a t ravés de la cual se hace 
constar la Constitución de la Sociedad denominada "Servicios Múltiples de Burgos· S.A. de C.V. 

• Copia certificada del Testimonio 77,849 de fecha 15 de junio de 2017, donde se hace constar el 
otorgamiento de poderes en favor por parte de "Servicios Múltiples de Burgos· S.A. de C.V. a distintas 
personas entre los que se encuentran José Ramon López Aguado Mascareñas y Marianela Josefina 
Bravo Montiel. 

• Copia certificada del Testimonio 82,917 de fecha 18 de septiembre de 2018, donde se hace constar el 
otorgamiento de poderes en favor por parte de · servicios Múltiples de Bur os" S.A. de C.V. a distintas 
personas entre los que se encuentran 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFT AIP. ~ 
• Copia cotejada de la identificación expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de Marianela { 

Josefina Bravo Montiel. 

• 

• 

Copia cotejada de Pasaporte expedido a favor de José Ramon López Aguado Mascareñas . 

Copia co~Residente Temporal expedida por el Inst it uto Nacional de Migración a 
favor de~ . 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0991/ 2021 

Cíudad de México. a 06 de julio de 2021 

~ e la identificación expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de -

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGT A IP y 113 fracción I de la LFT AIP. 
Copia co~sidente Temporal expedida por el Instituto Nacional de Migración a 
favor de_____ · 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. 
e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que 

impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

Ubicación del 
proyecto Art. 
113 fracción I de 
la LGTAIP y 110 
fracción I de la 
LFTAIP 

1. 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGT AIP 
Contrato de Ocupación Superficial que celebran por una parte 
Propietario. y "Servicios Múltiples de Burgos S.A. de C.V." representada por 
y Marianela Josefina Bravo Montiel como sus apoderados legales. respecto de una fracción del lote 

, con superficie de 120-30-00 has .• ubicado enllllllllllllll 
, municipio de Díaz Ordaz, Tamaulipas. 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. 
Escritura 2,296 de fecha 04 de noviembre del 2002 ante el Lic. Amoldo Salinas Salinas, notario 184 de 
Ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, en la cual se hace constar el contrato de compraventa, 

Ub. . , d I donde vende, y la menor re resentada or 1cac1on e . 
su padr compra el inmueble 

proy~~to Art. 113 , con superficie de 359-95-26.24 has., ubicado en 
fracc,on I de la , mun1c1p10 de Díaz Ordaz, Tamaulipas. La cual consta debidamente inscrita en el Registro 
LGTAIP Y 110 u ,co e a Propiedad y ?e Comercio del e~tado <;Je Tamaulii;,as . , 
fracción I de la Nombre de la persona f1s1ca, Art. 116 del primer parrafo de la LGtAIP y 113 fracc1on I de la LFTAIP. 
LFTAIP Solicitud de Cambio de Uso de Suelo firmada por de fecha 21 de julio 

de 2020 donde manifiesta que es legítima propietaria del predio de mérito y otorga a ·servicios 
Múltiples de Burgos S.A. de C.V." las facultades y derechos necesarios para realizar y obtener las 
autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales respecto de una superficie de 01-89-
57.09 has., respecto del proyecto "Linea de Descarga de 6" del Pozo Calí 16". . , f 
Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracc1on I de la LFT . 

Es de mencionar que la totalidad de los documentos presentados se presentan en copia certificada 
por el Lic. Ricardo Hiram Rodríguez Contreras, notario 21 de Reynosa, Tamaulipas. Por lo que la 
presente evaluación se realiza conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. atendiendo al principio de Buena Fe, y demás relativos del mismo 
ordenamiento. Por lo que el Regulado es responsable de la calidad y veracidad de la información 
proporcionada. 

Se hace de su conocimiento que con la presentación de los documentos exhibidos se acredita, lo 
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Págí11a 3 de 69 

Boufevard Adolfo Ruiz co,tines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP 14210, ciudad de México 
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Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cesti6n de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCEERC/0991/20 21 

Ciudad de México, a 06 de j ulio de 2021 

11. Que la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales {DGGEERC) 
de la AGENCIA . mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0092/2021 de fecha 22 de enero de 2021, dirigido 
a la Dra. María de lo s Ángeles Palma lrizarry, Directora General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en 
comento. 

111. Que la OGGEERC de la AGENCIA, medíante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0188/2021 de fecha 03 de 
febrero de 2021, dirigido a los ce. Marianela Josefina Bravo Montlel y José Ramón López Aguado 
Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales, requirió información fal tante, notificado el día 11 de 
febrero de 2021. 

IV. Que med iante escrito Nº SMB-FEB-2021-0005 de fecha 12 de febrero de 2021. recibido en esta AGENCIA el 
día 16 de febrero de 2021. el REGULADO solicitó prórroga para dar cumplimiento con la p resentación de la 
información requerida mediante el oficio Nº ASEA/UGI/ DGGEERC/0188/ 2021 de fecha 03 de febrero de 
2021, para seguir con la evaluación del proyecto denominado "Construcción de la Línea de Descarga 6", 
del Pozo Cali 15 a la Estación de Recolección de Gas Cali 1" ubicado en el municipio de Gustavo Oiaz 
Ordáz en el estado de Tamaulipas. 

v. Que la OGGEERC de la AGENCIA, mediante oficio Nº ASEA/UGI/ DGGEERC/0275/2021 de fecha 17 de 
febrero de 2021, dirigido a los ce. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ram ón Ló pez Aguado 
Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, otorgó la ampliación de plazo por 
8 días hábiles contados a partir de haber concluido el plazo original, para presentar la información solicitada 
al proyecto denominado "Construcción de la Línea de Descarga 6"/J del Pozo Cali 76 a la Estación de 
Recolección de Gas Cali 1" ubicado en el municipio de Gustavo Diaz Ordáz en el estado de Tamaulipas. 

VI. Que mediante escrito libre Nº SM B-MAR-2021-0002 de fecha 08 de marzo de 2021, recibido en esta 
AGENCIA el día 10 de marzo de 2021. los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 
Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del RECULADO, presento la información requerida 
mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGEERC/0188/2021 de fecha 03 de febrero d e 2021, adjuntando la 
información técnica fal tante. 

VII. Que la DGGEERC de la AGENC IA, mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0534/2020 de fecha 07 de abril 
de 2021, dirigido al C .P. Ariel Lo ngoria Carda, Secretario de Desarrollo Rural y Presidente del Consejo Estat al 
Forestal en el estado de Tamaulipas. solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo 1 
en terrenos forestales. asimismo. requir ió que en el ámbito de sus atribuciones manifestara si dentro del 
polígono del proyecto, existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos 
establecidos en el artículo 97°, párrafo tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta al 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0534/2020 de fecha 07 de abril de 2021, que fue not ificado el 12 de abril de 
2021 mediante correo electrónico, mediante el cual esta AGENCIA, requiríó opinión técnica sobre la 

Pá¡;ina 4 de 69 

8oulevard Adolfo Ru1; Con.ine:. No. 420~, Col, Jardines en la Montaha, CP, 14210, ciudad de México Tal: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 



Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidlrocarburos 

Unidad de Cestión llndustrial 
Dirección General de Cestíón de Exploración y !Extracción 

de Recursos Conv,encionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/0991/2021 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2021 

viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento, de acuerdo a lo establecido en el art1ículo 143º 
fracción 111 del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y que habiendo transcurrido 
el plazo establecido por la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en su artículo 55°, párrafo segundo 
sin que haya emitido la opinión correspondiente se ent iende que no existe objeción para que en su caso se 
pueda autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

IX. Que la DCCEERC de la ACENCIA mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0784/2021 de fecha 18, de mayo 
de 2021, notificó a los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Masca1reñas, en 
su cal idad de Representantes Lega les del RECULADO sobre la realización de la visita técnica por parte del 
personal adscrito a la AGENCIA. el día 27 de mayo de 2021, en los predios objeto de la sollicitud de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

X. Que mediante escrito libre Nº SMB-MAY-2021-0041 de fecha 26 de mayo de 2021, recibido en esta AGENC IA 
el día 27 de mayo de 2021, el C. José Ramón López Aguado Mascareñas. en su carácter de Repmsentante 
~ al el RECULADO. resentó la ratificación donde nombra como encargado de atender la visita técnica al 
■ , en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0784/2021 de focha 18 de 
mayo de 2021. 

XI. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 143° fracción IV del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA llevó ,a cabo el 
recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales., el día 27 
de mayo de 2021, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar la 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo, integrado en el expediente cuya bitácora es 
09/DSA0029/12/20. 

XII. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/ DCCEERC/0842/2021 de fecha 01 de junio de 2021, esta DCCE:ERC de la 
AGENCIA, notificó a los Representantes Legales del RECULADO, que como parte del procedimiento para 
expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar antH el Fondo 
Forestal Mexicano, la cantidad de $86,409.36 (Ochenta Y Seis Mil Cuatrocientos Nueve Pesos 36/100 M.N.), 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de refore•stación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 6.17 hectáreas de matorral espinoso tamaulipeco, 
preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

XIII. Que mediante escrito libre Nº SMB-JUN- 2021-0040 de fecha 23 de junio de 2021, recibido en esta AGENCIA 
el día 24 de junio de 2021, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 
Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del RECULADO, remiten copia simple del 
comprobante fiscal de pago por medio de transferencia bancaria de fecha 17 de juniÓ de 2021, como 
comprobante de depósito al Fondo Forestal Mexicano, por la cantidad $86,409.36 (Ochenta Y Seis Mil 
Cuatrocientos Nueve Pesos 36/100 M.N.), por concepto de compensación ambienta l para ser destinados a 
las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 6.17 he1::táreas de 
matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Tamaulipas. 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OCCEERC/0991/2021 

Ciudad de México, a 06 de Julio de 2021 

CONSIDERANDO 

l. Que esta OCGEERC, es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2o del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión 
Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Ofícial de la Federación el 8 de marzo de 
2017; los artículos l º y 2º del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2017, y atento a lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, y 7° fracción VII de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4° fracción XV. 12° fracción 1, inciso a). 18° fracciones XVIII y XX. 25° fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son competencia de la AGENCIA por pertenecer al Sector 
Hidrocarburos en virtud del articulo 3° fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 
del Instrumento Número 12,227 de fecha 07 de noviembre de 2003, así como del Testimonio 77,849 de 
fecha 15 de junio de 2017. 

IV. 

V. 

Que toda información y documentación recibida por esta AGENCIA por parte del RECULADO para el 
presente trámite de autorización de Camb io de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, y su contenido y 
validez, es responsabilidad exclusiva de quien la presenta, así como de los fedatarios públicos, que en su 
caso certifican, toda vez, que con base en el artículo 13° de la Ley de Procedimiento Administrativo: "La 
actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los principios de economía, 
celeridad, eficacia, legalidad. publicidad y buena fe", por lo que esta autoridad administrativa no prejuzga. 
ni se pronuncia respecto a la validez o legalidad de los documentos presentados. 

Que el RECULADO manifestó en el escrito libre Nº SMB-DIC-023-2020 de fecha 08 de diciembre de 2020, 
recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el día 15 de diciembre 2020, que se tenga por 
autorizado al . para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

VI. Que la actividad de almacenamiento de hidrocarburos es una actividad de utilidad pública. interés social y 
orden público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado "Construcción 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0991/2021 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2021 

de la Línea de Descarga 6"(d del Pozo Cali 16 a la Estación de Recolección de Cas Cali 1" se satisface el 
régimen de excepción previsto en el artículo 93º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la posibilidad 
de sol icitar ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la cual se 
encuentra prevista por los artículos 93º, 95º, 96º, 97º y 98º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada en el Diario Oficia l de la· Federación el 05 de junio de 2018; asimismo, que para la 
estricta observancia y cumplimiento de lo d ispuesto por los artículos artículos l º, 2º fracciones II y V, 139º, 
140º, 141º, 142º, 143º, 144º, 145º y 152º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 109 de diciembre de 2021, el trámite debe desarrollarse 
con apego a lo dispuesto por los artículos mencionados. 

l .- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 15º de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, páril'afos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requis itos previstos por el 
artículo 139°, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos mediante la presentación de los escritos libre Nº SMB-DIC-023-2020 de fecha 08 de diciembre 
de 2020, recibido en esta AGENCIA el día 15 de diciembre 2020 y N° SMB-MAR-2021-0002 de fecha 08 de 
marzo de 2021, recibido en esta AGENCIA el día 10 de marzo de 2021, los CC. Marianela Josefina Bravo 
Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñ-as, en su carácter de Representantes Legales del 
RECULADO, presentaron la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 1.87 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la Línea de 
Descarga 6"(d del Pozo Cali 16 a la Estación de Recolección de Cas Cali 1" ubicado en el municipio de 
Gustavo Diaz Ordáz en el estado de Tamaulipas. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139º del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 
artículo 139º, párrafo primero de l Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos mediante la presentación del formato de Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo 4'-
en Terrenos Forestales FF-SEMARNAT-030 de fecha 08 de diciembre 2020, debidamente requisitado y '/ 
firmado por el RECULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

En lo correspondiente al requisito previsto en los articulo 139º, párrafo segundo fracciones 1, 11 , 111 y IV y 140º 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o 
copia certificada del titulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o en 
su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con 
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los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo. los cuales obran en el archivo de esta 
AGENCIA. en el expediente con bitácora 09/DSA0029/12/20. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 139°, párrafo segundo fracción V del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consiste en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante e l documento denominado Estudio 
Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto "Construcción d e la 
Línea de Descarga 6"(ddel Pozo Cali 16 a la Estación de Recolección de Gas Cali 1", que fue exhibido por 
el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por los CC. Marianela Josefina 
Bravo Montie-1 y José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales, y el 
lng. Homero Barriga M arín, en su carácter de Responsable técnico de la elaboración del estudio técnico 
justificativo mismo que se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como Persona Física 
Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro TAMPS, Tipo UI, Volumen 2. Número 35, Año 15. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico justificativo, 
los cuales se encuentran establecidos en el artículo 141° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 
artículo 141° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos por e l 
REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e información faltante entregados 
en esta AGENCIA , mediante el escrito Nº SMB-DIC-023-2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 y SMB
MAR-2021-0002 de fecha 08 de marzo de 2021. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el RECULADO, esta 
Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 139°, 
140º y 141° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y del artículo 15° párrafos 
segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIII. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 
articulo 930- párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el OS de jun io de 2018, de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio 1 
de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y 
documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente, 

El artículo 93º, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. establece: 

La Secretaría autorizará el cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es por excepción, previo opinión 
técnico de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trote y con base en los estudios técnicos 
justificativos, cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad 
de los ecosistemas que se verón afectados se mantengo, y que lo erosión de los suelos, el deterioro de lo 
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calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en /os áreas afectadas por la remoción de 
lo vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
excepción. cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se actualizan 
los siguientes supuestos: 

l. Que se mantenga la biodiversidad, 
2. La erosión de los suelos se m itigue, y 
3. El deterioro de la calidad del agua o la dism inución en su captación se m itigue. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el RECULADO, se examinan los tres 
supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican, 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos. referente a la obligación de demostrar que se 
mantenga la biodiversidad, 

Del estudio t écnico justificativo y de la información faltante se desprende lo siguiente: 

La dinámica del desarrollo sectorial de Servicios fvlúltiples de Burgos (SfvlB), establece la necesidad de 
asegurar el suministro de gas natural a nivel nacional en condiciones adecuadas de cantidad, calidad y 
precio; promoviendo el desarrollo social, protegiendo el ambiente y respetando /os valores de las 
poblaciones en donde se encuentran las obras. En estos términos, el objetivo estratégico es desarrollar y 
mantener L,/n sistema de abasto de alto confiabilidad, bajo un esquema de desarrollo sustentable. La 
construcción de la línea de descargo del pozo Coli 16 permitirá la conducción de gas natural que se extrae 
del pozo de una manera eficiente y seguro. 

Se realizará la construcción de una línea de descargo en donde se requiere un derecho de vía de 10 metros 
de ancho que se construirá poro/e/o o un DDV existente que a su vez va paralelo a un camino de acceso, 
la tubería de la línea se aloja o los tres metros de la última línea existente y sobre los otros siete se realizan 
las maniobras necesarias con la maquinaria a utilizdr sin realizar afectación a áreas a ledañas. 

De acuerdo al INECI, en la Carta de Uso del Suelo y Vegetación, Serie VI, escala 1: 250,000 y a la Guía para 
la Interpretación de Cartografía Uso de Suelo y Vegetación, el uso de suelo y vegetación corresponde o un 
pastizal y de acuerdo a la guía un pastizal se define como un sistema pastoril en el cual se han introducido, 
intencionalmente en una región y para su establecimiento, pastos nativos de diferentes partes del mundo, 
bajo un programa de productividad y conservación se realizan algunas labores de cultivo y man ejo, 
clasificados como pastizales cultivados. Sin embargo, de acuerdo a observaciones de la agencio en 
estudios previos se ha solicitado la reclasificación de la vegetación de acuerdo o la vegetación de sucesión 
y en este estr icto sentido, en los recorridos realizados al área del proyecto y a los muestreos de vegetación, 
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lo mayor cobertura corresponde o postizo/ y especies herbáceos y arbustivas encontrando algunos 
elementos del Matorral Espinoso Tomau/ipeco (MET). 

El uso que se pretende dora los terrenos ahora cubiertos de pastizal con vegetación de MET se enfocará a 
la construcción de fo /{neo de descargo del pozo Cali 16. Por Jo que el proyecto generoró empleos y derramo 
económica, tratando de generar en lo menor posible impacto a los atributos del medio ambiente, por Jo 
que es compatible con el medio ambiente y con el uso de suelo cercano al área del proyecto, este tipo de 
proyectos son de bajo impacto. 

Uno cuenca hidrográfica se considera el área mínima indispensable de delimitación natural que permite 
una valoración de los posibles impactos que se producirón, así como el análisis, la ploneación y manejo de 
los recursos na t u roles en base a /as actividades humanos y fenómenos naturales que influyan dentro de 
esto. Esto, al ser un área donde el agua es captado y porte de esta almacenado; representando 
importancia socioeconómico y ecológico para el desarrollo sustentable de los sistemas de producción. 

El Area destinado al CUSTF se /oca/iza dentro de la Reglón Hidrológico 24 "Bravo-Conchosn, en lo cuenca 
A "Rfo Bravo-Motamoros-Reynosa·, subcuenca c "R. Bravo - Anzalduos". 

Lo Región Hidrológico 24, Bravo-Conchos, tiene una extensión superficial de 229 740 km2, recibe uno 
precipitación normal anual promedio de 453 mm, registra un escurrimiento natural medio superficial 
interno de 5 588 hm3/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 756 hm3/año, exporta hacia 
los Estados Unidos de Américo 4.32 hm3/año y está compuesto por 37 cuencos hidrológicas. Su principal 
corriente es el rfo Bravo. Todas las cuencas de la tabla anterior se encuentran en déficit de aguo superficial 
(ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de los aguas superficiales de las 757 
cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido /os 
Estados Unidos Mexicanos), publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 7 de julio de 2016, lo anterior 
debido al elevado consumo en riego agrícola y servicio público urbano. 

Dentro del Areo sujeta a cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua naturales que 
otroviesen el órea. 

De manero técnica lo delimitación de lo Microcuenco bajo estudio se realizó utilizando el método de 
anólísis espacio/ de Modelos Digitales de Elevación (MDE), o partir de lo obtención de la dirección de los 
escurrimientos y la concentración del flujo de aguo que definen uno red de flujos o escurrimientos 
superficiales sobre la cual se generaron un conjunto de microcuencos. El procesamiento del /l,1odelo Digital ~ 
de Elevación (resolución de 75 metros, escala 1:50, 000) se llevó a cabo mediante un sistema de información / 
geográfica (Are GIS 10.3), lo cual contiene uno herramienta específicamente poro delimitar microcuencas. 
Con lo extensión de Are Gis 10.3 //amado ARCSWA T, se generó en primera instancia uno capa de dirección 
y acumulación de flujo, cuyo producto es una capo que indico hacia donde dreno y al mismo tiempo nos 
permite visualizar de mejor formo lo red de drenaje que compone un óreo de interés. Fino/mente, a partir 
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de esta delimitación, se generó una superficie de 23, 292.34 hectáreas, dicha área será considerada como 
una Microcuenca Hidrológica-Forestal (MHF). 

Para la flora 

Para la descripción del Uso de Suelo y tipos de Vegetación de la microcuenca se tomó como base la 
clasificación de la Serie VI de INECI escala 1:250,000. Se identificaron 3 usos de suelo y 4 tipos de vegetación 
los cuales se distribuyen en la microcuenca de la siguiente manera: Agricultura de Tem poral Anual con 
30. 79%. Cuerpo de Aguo 31.05 %, Pastizal Cultivado, 20.57%, seguido por el Matorral espinoso tamauiipeco 
17.47%, Mezquital xerófilo 0.40%, Vegetación secundaria arbustivo de Matorral Espinoso Tamaulipeco 2.12% 
y Vegetación secundaria arbustiva de Matorral Submontano con 3. 73%. Con base en esta información se 
puede concluir q ue o/rededor del 50% del óreo que cubre lo microcuenca se compone por usos de suelo 
diferentes de algún tipo de vegetación natural. 

El clima, es el estado medio del riempo en donde los elementos son el resultado de la interacción de 
factores climát icos (lorit ud, altit ud, orografía, circulación general de la atmósfera, dist r ibución de 
continentes y océanos, así como las corrientes marinas). De esta manera las variables climáticas y los 
elementos nos permiten definir, así como caracterizar el clima de un área determinada, además, de ser 
considerados como benéficos o limitan tes en las obras que se pretenden realizar en el proyecto. 

De acuerdo con la clasificación de Kóppen modificado por Cardo, E. {7981), el área del proyecto se 
encuentro en un solo tipo de clima: BSo (h') (x') órido-cólido, con temperaturas medio anual mayor d e 22ºC 
y del mes más frio mayor de 18ºC. Lo temperatura media anual es de 23.13 ºC, lo temperatura m edia 
mínimo promedio es de 7Z2 ºC, mientras que la temperatura promedio máxima es de 29.JºC. Los meses 
que presentan las temperaturas más bajos son enero, febrero y diciembre (9.1, 11.3º y 8.9º e 
respect ivamente). 

Poro conocer lo estructura y composición de la floro en lo Microcuenca Hidrológica Forestal (MHF) y poder 
reolizor los análisis correspondientes, se reo/izó un muestreo de campo sobre el t ipo de vegetación de 
interés poro realizar la comparación con el área del cusn=, que corresponde o matorral espinoso 
tamaulipeco. 

El tipo de muestreo utilizado poro calcular lo biodiversidod en el órea de CUSTF y lo MHF fue un muestreo 
simple aleatorio, el cual consiste en que, habiendo decidido que el tamaño de lo muestra seró de "n" 
unidades de muestreo, le asigna lo mismo probabilidad de ser la elegida o codo uno de todas /os muestras 
posibles de ese tamaño. Es decir, cualquiera de las muestras distintas que podemos obtener de lo 
población, tendrá lo m ismo probabilidad de ser elegido (Roxano, et al., 2009). 

c on el objetivo de realizar un muestreo eficiente se determinó que el tamaño óptimo de los cuadrantes fue 
de 20x10 m para el estrato arbóreo muestreando así un total de 200 m 2, 70x10 m poro el estrato arbustivo 
y cactáceo paro obtener un total de 700 m 2, y poro el estrato herbáceo cuadrantes de 2x1 m obteniendo 
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un muestreo 2m2• ubicándolo en el centro del sitio de 200 m 2, de modo que los resultados obtenidos de los 
índices de diversidad fueran representativos. Para una comparación fiable entre ambas unidades de 
análisis. se optó por implementar las mismas características de las parcelas de muestreo de los estratos 
arbóreo, arbustivo, cactáceo y herbáceo, y la elaboración de curvos de acumulación para especies, que 
rienen como una de sus ventajas hacer posible lo comporacíón entre dos grupos de datos, de diferentes 
muestras. 

Paro decerminar la suficiencia de muestreo se empleó el método de curvas de acumulacíón de especies 
mediante el modelo de Clench, para coda muestro por estrato, o nivel CHF y CUSTF, paro el tipo de 
vegetación de matorral espinoso tamaulipeco. Se establecieron 70 sitios de muestreo en la MI-IF y 8 en el 
área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Matorral Espinoso Tamaulípeco 

Se puede observar que, casi todas las especies presentes en el área de CUSTF en los estratos arbóreo, 
arbustivo, cactáceo y herbáceo se encuentran representadas en lo MHF, con lo que se asevero que en el 
desarrollo del proyecro no se pone en peligro a /os especies florísticas que se distribuyen en la zona. 
Ademós, se tiene contemplado el desarrollo de octividodes de rescate y reubicación de flora, osT como la 
reforesroclón de óreos aledañas al proyecto con especies nativas. 

E:strato arbóreo 

De acuerdo a la información incluido en este estudio, uno vez realizado el análisis comporatívq entre los 
especies de flora registradas en lo unidad hidrológico y las identificadas sobre la superficie del área de 
CUSTF, casi todas las especies presentes del estrato arbóreo se encuentran representados en el área de lo 
MHF, cabe destacar que una de las especies solamente se p resenta en el área del CUSTF. Así mismo, con 
respecto o /a riqueza especifica, esto es mayor en la fvfHF, yo que cuenta con un total de 7 especies, 
mientras que en el óreo de CUSTF solo es de 3 especies. 

Nombre científico Nombre común 

Acacia schoffneri Huizache chino 

Cercid lum macrum Palo verde 
Oiospyros texano Chapote 

Helietta oorvifolía Barreta 
Prosopis glandulosa Mezauite 
Sideroxvlon celostrínum Coma 
Yucco treculeono Pita 

Total 
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163 20 

13 200 

--- 20 

--- 105 
519 95 
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La riqueza específica en la MHF para lo vegetación de matorral espinoso tomaulipeco es mayor, en este 
caso, paro el estrato arbóreo, fa microcuenco cuento con un total de de 7 especies, mientras que en el órea 
de CUSTF es de 3 especies. Para ef coso def Índice de Shannon - Wiener, en fo microcuenco presenta un 
valor de 7.579; mientras que en el caso del área sujeta o CUSTF, presento un valor de 0.630. 

Así mismo para el caso de la Equitatividad de Píelou, lo microcuenco presento un valor de 0.871; lo cual 
refleja una uniformidad media de especies, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.573, 
esto refleja uno uniformidad media con presencio de especies dominantes (como se puede observar en el 
valor de importancia), fo cual impacto directamente en el vofor de Equitatividad. 

Nombre clentíflco Nombre común 
Indice de Valor de Importancia Indice de Shannon 

CUSTF MHF CUSTF MHF 
Acacia schaffneri Hulzache chino 96.91 22.13 0.340 0.088 
Cercidium macrum Palo verde 62.07 50.59 0.072 0.340 
Oiosi,vros texana Chapote --- 16.16 --- 0.088 
Helietto parvifolia Barreta --- 25.18 --- 0.258 
Prosoois alanduloso Mezauite 141.02 93.99 0.217 0.244 
Sideroxvlon celastrinum Coma --- 60.91 --- 0.366 
Yucca treculeana Pita --- 31.03 --- 0.196 

Total 300 300 
0.630 1.579 

Indice de Shannon-wlener (HJ 
Dív,usidad máxima (H 'max) 1.099 1.946 

Equidad de Pielou {J) H/H ' max 0.573 0 .811 

Estrato arbustivo 

De acuerdo a la información incluida en este estudio, una vez realizado el análisis comparativo entre los 
especies de flora registrados en la unidad hidrológico y las identificados sobre la superficie del órea de 
CUSTF, se puede observar que todos /os especies arbustivas presentes en el área de CUSTF se encuentran 
representadas en la MHF. 

Nombre clentlflco Nombre común 
Número de Individuos por hect,r•• 

CUSTF MHF 
Acacia berlandieri Guaiillo --- 380 
Acacia rigidula Chaparro prieto 225 1.190 
Afovsia aratissima Jasminillo --- 60 
Bernardia myricaefofia Oreja de raton --- 120 
Coste/a erecta Chaoarro amargoso ·-- 190 
Celtis pal/ida Granieno 75 300 
Croton íncanus Croton --- 40 
Eysenhardría rexano Vara dulce 75 240 
Forestiera anqustifolia Panalero --- 70 ~· 
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Nombre científico Nombre común 
Número de Individuos por hectárea 

CUSTF MHF 
Guoiacum anqusrifofium Guayacan 238 1,660 
Korwinskio humbo/dtiono Coyotillo 38 160 

Kramerfa ramosisslmo Calderona --- 480 
Leucophyl/um frutescens Cenizo --- 450 
Lycium berlondieri Cilindrillo --- 110 

Phoufothomnus soinescens Oio de víbora - -- 90 
Rondio obcordato Cruceto --- 140 
Schaefferia cuneifolia Caoul 325 460 
Zanthoxvlum foaara Uña de gato 88 220 
Ziziphus obtusifol/o Clepe 100 300 

Total 1,163 6,660 

Lo riqueza especffico en lo MHF paro Jo vegetación de matorral espinoso tomoulipeco es mayor, en este 
coso, poro el estrato arbustivo, la microcuenca cuento con un total de 79 especies mientras que en el área 
de CUSTF es de 8 especies. De igual manero sucede con el f ndice de Shonnon - Wiener, en lo microcuenco 
presento un valor de 2.477; rr;iientros que en el caso del área sujeta a CUSTF, presento un valor de 1.869. 

Así mismo, paro el coso de lo Equitatividad de Pielou, lo microcuenca presento un valor de 0.841; lo cual 
refleja uno alta uniformidad, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.899, es decir, 
presenta un valor superior que, en lo microcuenca, esto debido a que en la microcuenca el ecosistema de 
Vegetación secundario de Matorral Espinoso Tomau/ipeco es menos uniforme que en el área de CUSTF y 
esto o su vez influye directamente en los valores de equitotividod. 

Nombre clentifico Nombre común 
Indice de Valor de Importancia 

CUSTF MHF 
Acacia ber/andieri Guajillo --- 22.42 
Acacia rigidu/a Chaparro prieto 77.38 39.47 
Alovsio arotissimo Jasminilio --- 4.28 
Bernordio myricoefolio Oreja de raton --- 6.63 
Castela erecta Chaparro amarQoso --- 15.95 
Celtis cal/ido CranJeno 47.40 18.12 
Croton incanus Croton --- 7.92 
Eysenhordtia texano Vara dulce 14.96 10.99 
Forestiero anoustifolia Panalero --- 8.44 
Guoiocum ongustifolium Guayacan 31.80 40.16 
Karwinskio humboldtiano Covotillo 12.04 14.00 
Kromerio romoslssimo Calderona --- 9.57 
Leucophyl/um frutescens cenizo --- 13.41 
Lvcium berfondieri Cilindr illo --- 13.34 
Phoulothomnus spinescens Ojo de víbora --- 18.73 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre científico Nombre común 

Ron dio obcordoto Cruceto 
Schoefferia cuneifolio Capul 
Zcmthoxylum fagora Uña de gato 
Ziziohus obtusifolio Cleoe 

Total 

Estrato cactáceo 

Agencia Nacional de Segurídad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oíicio No. ASEA/UGI/0CCEERC/0991/2021 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2021 

Indice de Valor de Importancia lndlce de Shannon 
CUSTF MHF CUSTF MHF 

--- 4.10 --- 0.081 
52.43 14.34 0 .356 0.185 
24.84 13.94 0.195 0.113 
39.13 24.19 0.211 0.140 
300 300 

1.869 2.477 
Indice de Shannon-WieneriHI 

Diversidad máxima (H ' maK} 2.0 79 2.944 
Eauidad de Pielou f:JJ H/ H ·max 0 .899 0.841 

De acuerdo o lo información incluida en este estudio, uno vez realizado el análisis comparativo entre los 
especies de floro registrados en la unidad hidrológico y los identificados sobre lo superficie del área de 
CUSTF, se puede observar que poro el estrato cactáceo no se reportan en el área de CUSTF. mientras que 
en la MHF se reportan 72 especies. 

Nombr• científico Nombre común 
Número de Individuos Dor hecUrea 

CUSTF MHF 
coryphanrho macromeris Biznaga partida --- 150 
Cylindropuntio leptocoulis Tasajillo --- 1,090 

Echinocereus enneacanthus Alicoche --- 30 
Echinocereus ooseloeri Cola de Rata --- 60 
Escoboria emskoetteriana Escoba ria --- 60 
Lophophoro wílliamsil Peyote --- 110 
Mammilloria hevderi Biznaqa chilitos --- 50 
Mammilloria sphaerica Biznaqa esferica --- 20 
Oountio enaelmanii Nopal --- 140 
Oountia schottii Perro --- 30 
Sclerocactus scheeri Biznaaa aanchuda --- 30 
Thetocactus setisoinus Binzaqa oezon setosa --- 20 

Total o 1,790 

La riqueza específica en lo microcuenca hidrológica para la Vegetación secundaria de Matorral Espinoso 
Tamaulipeco es mayor, en este coso, poro el estrato cactáceo, lo microcuenca cuenta con un total de 12 
especies mientros que en el área de CUSTF no se registró ninguno especie. De igual manero sucede con el 
Índice de Shannon - Wiener, en lo microcuenco presento un valor de 7.514; mientras que en el caso del área 
sujeto a CUSTF, presento un valor de 0.000. Así mismo para el caso de lo Equitatividod de Ple/ou, la 
microcuenca presento un valor de 0.609; lo cual reflejo lo alto uniformidad del estrato, mientras que en el 
óreo de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.000 
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Asimismo para el caso de la Equitatividod de Pielou, la microcuenca presenta un valor de 0.748; lo cual 
refleja una uniformidad medio del estrato, mientras que en el óreo de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.000, 
debido a que no se registraron especies. 

Nombre clentfflco Nombre común 
~ dice de Valor de Importancia Indice de Shannon 

CUSTF MHF CUSTF MHF 
CorvPhontha macromeris Biznaqa partída 1 --- 17.98 --- 0.208 

Cylindropuntia leptocaulis Tasajillo 1 --- 103.84 --- 0.302 

Echinocereus enneaconthus Alicoche --- 15.58 --- 0.069 

Echinocereus poselgeri Cola de Aata --- 20.54 --- 0.114 
Escobaría emskoetteriana Escoba ria --- 7.37 --- 0.114 
Lophophoro williamsii Pevote --- 14.19 --- 0.171 
Mamm/1/aria heyderi Biznaga chilitos --- 14.88 --- 0.100 
Mommillorio sphoerica Biznaaa esferica --- S.17 --- o.oso 
Opuncia enge/manií Nooal --- 82.73 --- 0.199 

Opuntía schottli Perro --- 6.77 --- 0.069 
Sc/erocactus scheerí Biznaqa qanchuda --- 5.77 --- 0 .069 
Thelococtus setisoinus Bínzaaa oezon setosa --- S.18 --- o.oso 

Total --- 300 ---
Indice de Shannon-Wlener (HJ 

1.514 

Diversidad máxima (H 'maxJ --- 2.485 
Equidad de Pietou (J} H/H ·max --- 0 .609 

Estrato h erbáceo 

De acuerdo a la información incluida en este estudio, se puede obseNar que todas las especies presentes 
en el área de cambio de uso de suelo del estrato herbáceo se encuentran representadas en la microcuenca 
hidrológica (color azul), cabe destocar que el área de cambio de uso de suelo, solamente presentó una 
especie (Cenchrus cilioris). 

Nombre científico Nombre eomún 
Número de Individuos por hect6rea 

CUSTF MHF 
Abutilon fruticosum Tronadora --- 4,500 
Arisrído purpureo Pasto Tres aristas --- 500 
Cenchrus ciliaris Zacate buffel 41.250 9,000 
Jatropha díoica Sanqre de dracio --- 500 
Porthenium hysterophorus Amarogoso --- 3.500 
Po/voa/a macrodenia Violeta --- B.000 
Tiqui/ía conescens Creía de Perro --- 8,S00 

Total 41,2SO 34,SOO 
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La riqueza específica en fo MHF poro fa vegetación de matorro/ espinoso tamoulipeco igual, en este coso, 
para el estrato herbáceo, la microcuenca cuento con un total de 7 especies mientras que en el área de 
CUSTF es de 7 especie. No obstante, paro el coso del índice de Shannon - Wiener, en la microcuenco 
presenta un valor de 7.655; mientras que en el óreo sujeta a CUSTF, presenta un valor de 0.000. 

Así mismo poro el caso de la Equitatividad de Pielou, la microcuenca presenta un valor de 0.851; lo cual 
refleja una uniformidad media del estrato, mientras que en el área del CUSTF, se obtuvo un valor de 0.000 
esto debido a lo presencio de uno sola especie en dicho unidad de análisis. 

Nombre científico Nombre común Índice de Valor de lm1>ortancla Índlced• Shannon 
CUSTF MHF CUSTF MHF 

Abutl/on frutlcosum Tronadora --- 46.83 --- 0 .266 
Arlstído purpureo Pasto Tres aristas --- 8.54 --- 0.061 
Cenchrus ciliaris Zacate buf fel 300 126.93 --- 0 .351 
Jotropho dioico Sangre de draqo --- 8.87 --- 0.061 
Porthenium hvsteroohorus Ama roo oso --- 24.24 --- 0.232 
Polygolo mocradenio Violeta --- 33.25 --- 0.339 
Tiauilia canescens Oreia de Perro --- 51.34 --- 0 .345 

Total 300 300 ---
Indice de Shannon-Wiener {H) 

1.655 

Diversidad máxima {H ·max) --- 1.946 
Equidad de Pielou (J) H/H ·max --- 0 .851 

De acuerdo con los Tablas anteriores se puede observar que, casi todos las especies presentes en el óreo 
de cambio de uso de suelo en los estratos arbóreo, arbustivo y herbáceo se encuentran representados en 
el órea de la microcuenco hidrológico, con lo que se asevera que en el desarrollo del presente proyecto no 
se pone en peligro a los especies florísticos que se distribuyen en lo zona. Además, se tiene contemplado el 
desarrollo de actividades de rescate y reubicación de flora, así como lo reforestación de áreas aledañas al 
proyecto con especies nativas. 

Los resultados obtenidos indican que la microcuenco hidrológica presenta mayor riqueza de especies que 
el área de CUSTF en los cuatro tipos de estratos evaluados. 

Sin embargo, de acuerdo o los rangos que definen a dicho parómetro (Equicatividad de Pielou) donde los 
valores cercanos a O indican poca uniformidad y los valores cercanos a 7.0 representa una gran 
uniformidad, es decir, todas las especies son igualmente abundantes, los valores indican que las 
comunidades de análisis poseen una equitatividad medianamente alta, es decir, casi no existe lo 
presencio de especies dominantes para cado ecosistema estudiado y son igual de abundantes. 
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Finalmente. de acuerdo con los resultados obtenidos, la información señalo que lo mayoría de los especies 
registradas en el área de cambio de uso de suelo se encuentran representadas en fo microcuenca de 
estudio. Y de acuerdo con los índices de d iversidad (riqueza específico, diversidad de Shonnon- Wiener y 
equitatividad de Pielou) antes descritas de /os comunidades vegetales paro coda unidad de anáfísis, lo 
microcuenca hidrogr6fico presenta mayor riqueza de especies que en las comunidades del Area del 
Proyecto (CUSTF). 

Por Jo tanto, se concluye que el área destinada paro el cambio de uso de suelo y lo microcuenco de estudio, 
presentan uno composición florfstico variable, por lo que lo ejecución del proyecto no compromete lo 
diversidad. 

Medidas de prevención y mitigación 

Con la finalidad de m itigar el efecto del proyecto por fa remoción de Jo vegetación se propone el programa 
de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir la afectación 
o fo mismo, en especial de fas especies que son más abundantes en el órea del proyecto y dan estructura 
o to vegetación, o través del rescate y ta reubicación de tos organismos con el fin de mantener su 
abundancia, diversidad y sobre codo conservar los servicios ambientales que se presentan dentro del 
ecosistema (Anex o 1 de 2). 

• Reubicaciones en los áreas alternas que cumplan con los coroetedstícos ambienta/es del hábitat de 
/os especies a trasplantar. 

• Recuperación de lo capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para los actividades de 
revegetación. 

• Trituración de los materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al suelo 
para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de los especies 7'} 
de flora o proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su importancia. 
Asimismo, dar pláticas de legislación ambiento/, manejo de maquinaria y equipo, manej o y 
disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

• Remoción de fo vegetación únicamente en la zona sujeta o cambio de uso del suelo empleando 
equipo y técnicas que eviten el daño o la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo o las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se reolízoró to 
de/Imitación del área sujeta o cambio de uso de suelo, con la finalidad de evitar afectación o sitios 
aledaños o no considerados en el presente estudio. 
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• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área de cambio de uso de suelo conforme se 
finalicen /as actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto 
con el fin de permitir que se incremente el contenido de humedad en el suelo, lo que favorece la 
regeneración natural. 

• No se hará uso de productos químicos o fuego para la eliminación de la cobertura vegetal. Para tal 
actividad se empleará maquinaria pesada adecuada a /as dimensiones de la obra cuidando no dañar 
la vegetación forestal adyacente a la que se autorice para el á rea de cambio de uso de suelo en 
terrenos foresta/es. 

Para la fauna 

La fauna de México es reconocida como una de /as más ricas a nivel mundial, definiendo al país como 
megadiverso, al registrar la mayor riqueza de especies en reptiles, segundo lugar en mamíferos, el cuarto 
lugar en anfibios {Toledo, 7988). En el país se registran 5,767 especies, con 290 especies de anfibios; 7,054 de 
aves; 2,628 de peces; 491 de mamíferos y 704 de reptiles {Flores y Cerez, 7994), y donde las aves ocupan un 
lugar especial, en México habita el 72% del total de especies del mundo. 

Por otra parte, el país presenta un alto grado de endemismo entre las diversas especies de anfibios, reptiles 
y mamíferos, con porcentajes de 67%, 53% y 30%, respectivamente, para cada grupo {Sélem-Salas C., et. al. 
2004). Dichos endemismos son productos de diversos factores, diversidad de hábitat, la topografía y su 
clima, /os cuales generan microambientes (Flores-Vi/lela y Cerez, 7994). 

Los organismos básicamente se distribuyen dependientes de factores abióticos, de tal manera que la 
diversidad en la región neotropica/ es alta y decrece conforme se incrementa la latitud y la altitud; de igual 
forma entre mayor humedad mayor diversidad y decrece en zonas secos. En la República Mexicana existen 
diversas Provincias Biogeográficas, /os cuales exhiben características especiales dependiendo de su 
ubicación, así como de /os recursos bióticos y abióticos presentes en /os mismos. El área de estudio está 
situada en la Provincia Biogeográfica Tamaulipeca {Stuart, 7964), la fauna de vertebrados en su mayoría 
está representada por especies de origen neotropical ampliamente distribuida en /os Estados de 
Tamaulipas y Nuevo León. La zona se caracteriza por ser muy diversa, ocupa el tercer lugar nocional en 
cuanto a diversidad de vertebrados {Flores-Vi/lela, 7993), también alberga un gran número de endemismos f 
mesoamericanos en su herpetofauna {Casas y Reina-Trujil/o, 7997), y un gran número de especies 
protegidas de mamíferos (López-Wilchis et al., 7992 

Para conocer la diversidad faunística de la MHF, se realizó un listado de lo presencia potencial de especies 
de herpetofauna, avifauna y mastofauna, a través de registros en plataformas web {CONAB/0, CBIF, 
Naturalista, /UCN), guías de campo y listados publicados por la Universidad Autónoma de Nuevo León y el 
Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria, para el estado de Nuevo León y Tamaulipas. Todos /os registros 
obtenidos se depuraron y se realizó una base de datos para cada grupo taxonómico incluyendo /os 
siguientes campos: e/ose, orden, familia, género, especie; sinonimia (especialmente para la herpetofO,H/2ª 
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que constantemente se encuentro en re-categorización taxonómica}, nombre en inglés. estatus de 
conservación de acuerdo o lo NOM-059-SEMARNAT-2010 y lo CITES 2017. este último es un acuerdo 
internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad velar por que el comercio internacional 
de especfmenes de animo/es y plantas silvestres no constituye una amenazo poro su supervivencia. 

Respecto o la metodología utilizada para el muestreo de fauna, se utilizó el método de transectos en franja, 
ya que se considera que es vio ble y nos permite obtener Información exacto del órea muestreada, /levando 
un conreo coral de codo Individuo observado directamente o de formo Indirecta dentro del órea delimitado 
de coda transecto. 

Metodo/ogfo para los grupos de anfibios y reptiles: La metodologfa utilizado es conteo por tronsecto de 
bando, con lo adaptación del ancho del transecto disminuyéndose a 6 metros (3 m a cada lodo del eje del 
transecto). Sobre la marcha se removieron piedras, troncos, romos y otros objetos que puedan servir como 
refugio o protección, estos elementos del hábitat se colocan de nuevo en su posición iníciol paro no causar 
impacto ol ecosistema. Los trahsectos son /os mismos que en el caso de fas oves, solo que en horarios 
diferentes (12:00 h - 16:00 h). Como parte del método también se realiza la búsqueda de réptiles y anfibios 
o lo orí/lo de los cuerpos de agua, se registran aquellos ejemplares observados cruzando caminos o 
carreteros durante los despfozamientos, con la finalidad de incluirlos dentro de la memoria fotogrófica de 
especies establecidas dentro del óreo de escudio. Los guras de apoyo usadas para lo identificación de /as 
especies fueron: uReptiles and Amphlbians" de lo Nationol Audubon Saciety y MReptlles and AmphibiansH 
de Jo gufa de campo Peterson F. C. 

Metodo/ogfa paro el grupo de oves: El conteo de avifouno se realizó mediante el método conocido como 
conreo por rransecto de banda, este método consiste en un recorrido de 1000 m en el cual se contabiliza 
todas las aves observadas dentro de una distancia visual de 20 m a cada lado del eje del tronsecto. Los 
muestreos se realizaron a pie, durante los primeros horas del día (07:30 a 9:30 am), trotando de coincidir 
con el período de mayor actividad. En el cual se registra todos los avistamientos y se tomaron fotografías 
a /as especies encontradas en el óreo, además como apoyo para fa observación de aves se utilizaron 1 
binoculares. Posteriormente las señales, rostros y fotografías tomadas de las especies encontradas, se 
cotejaron e identifican apoyados en las siguientes gufas de campo ''Aves de México· de Peterson y Chalit 
{1989), •airds of North América" de NatGeo (2002), "Guío de campo fas oves de Norteamérica" de Kenn 
Koufman {2005) y •~ guide to the birds of Mexico and Northem Central Américo" de Howell ond Webb 
(2073). 

Metodología para el grupo de mamíferos: Poro la localización e identificación de especies de mamíferos 
grandes y medianos, se reo/Izaron recorridos a lo Torgo de /os 1000 metros de transectos con uno distancia 
de 10 m de ancho establecidos en un hororio de 7:30 a 9:30 am. Durante el recorrido se reo/izó una 
búsqueda de rastros, huellas, excretas y madrigueras, con el objetivo de localizar e identificar o los 
individuos de mamíferos silvestres que pudieron estar presentes en el órea de estudio, descartándose 
especies domesticas como ganado vacuno y caprino. Cabe mencionar que, por condiciones de seguridad 
y normas internos de.lo institución, para este muestreo no se realizó trampeo ni insto/ación de estaciones 
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odoríferas, ya que su establecimiento y atención requiere hacerlo en la tarde-noche y la verificación se 
realiza al amanecer, es por ello que las actividades se realizaron únicamente en transecto y en periodo 
diurno. 

Para calcular la diversidad faunística se usó el Indice de Shannon-Wiener (H), este índice es una medido 
utilizado en ecología poro estimar la diversidad de uno comunidad con· base en lo distribución numérica 
de los individuos de las diferentes especies en función del número de individuos existentes en la muestro 
analizado. Poro complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el Índice de Equidad de Pielou 
(J ). el cual posee valores que pueden variar de O a 1 siendo cercanos o 7 los que corresponden a situaciones 
donde todos las especies son igualmente abundantes. 

Al llevar a cabo el análisis de /os datos obtenidos de los muestreos realizados en campo poro Jo fauna, se 
realizó la comparación de las especies encontrados en fo MHF con el área del CUSTF, los cuales se 
presentan de forma general poro coda grupo foun ístico dentro de los áreas de estudio. 

Una vez realizado el análisis comparativo entre la fauna silvestre reportada para la unidad hidrológica y 
aquella registrada en la superficie pretendida de afectación, se señalo que el número de especies 
registradas en el muestreo de lo MHF, donde se registraron 21 aves, 9 mamíferos y 70 reptiles; resultados 
que permiten concluir que lo riqueza específica de la unidad hidrológica de referencia es mayor en codo 
una de las clases que lo obtenido en la superficie propuesto de afectación, por Jo que las poblaciones de 
fauno silvestre registradas en la superficie sujeta o remoción, se encuentran cien por ciento representados 
en la CHF, teniendo que fas 5 oves, 3 mamíferos y 1 reptiles especies registradas en la superficie de cambio 
de uso de suelo se encuentran integradas en las 40 especies registrados en lo CHF. 

Por otro lodo, se registraron cuatro (4) especies registradas dentro de lo Microcuenca Hidrológica Forestal 
y enlistodos en alguna de las tres categorfas la Norma Mexicana, una (1) se encuentran Amenazada, dos 
(2) Sujetos o Protección especial y una (7) en Peligro de extinción, así como tres (J) especies dentro de los 
apéndices del CITES 2017; mientras que en el órea sujeta a custf se registró una especie enlistada en NOM-
059-SEMARNA T-2010 en lo categoría de Sujeta a Protección Especial {Pr). 

Avifauna 

La riqueza específica en fa MHF poro la vegetación de matorral espinoso tomou/ipeco es mayor, en este 
coso, para el grupo de oves, la microcuenca cuento con un total de 21 especies mientras que en el área de 4f 
CUSTF es de 5 especies. De igual manera sucede con el f ndice de Shannon - Wiener, en la microcuenca / 
presento un valor de 2.807; mientras que en el caso del área sujeto o CUSTF, presenta un valor de 1.448. 

Así mismo paro el coso de lo Equiratividod de Pie/ou, la microcuenca presenta un valor de 0.922; lo cual 
reflejo uno uniformidad alto del grupo faunístico con presencia de especies un tonto dominantes, mientras 
que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.900, es decir, presenta un valor alto, por lo que refleja que 
existe una tendencia de uniformidad con especies igual de abundantes entres{ en el grupo. 
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Nombre científico 

Butorides virescens 

Egretto thulo 

Bubulcus ib;s 

Moreco strepero 

Cothorres aura 
Corogyps atratus 

Colinus virginfanus 

Zenoido mocrouro 

t:::'t':gioenos 

Melanerpes ourifrons 

Chordei/es minar 

Pyrocepha/us rubinus 

Tyronnus forfícotus 

Empidonax sp 

Troglodytes oedon 

Polioptila caerulea 

Vireo g riseus 

Mi mus poiyglottos 

Arremonop ufivirgotus 

Cardinalis Cordinolls 

Cordedinolis sinuatus 

Posserina ciris 

Nombre común 

Garza verde 

Garza n ívea 

Garza garrapatera 

Pat o friso 

Aura cabeza roja 

Zop ilote 

Codorniz c:om ún 

Paloma huilota 

Paloma Morada 

Carpin tero cheje 

Chotacabras Zumbón 

Cardenalito mosquero 

Tirano tijereta 

Papamosca 

Troglodita norteño 

Perlita común 

Vireo ojiblanco 

Cenzontle norteño 

Rascador olivaceo 

cardenal roj o 

Cardenal desér tico 

Colorín sietecolo res 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecc:íón Cenera! de Gestión de EKpforac:ión y Extracción 
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Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/0991/2021 

Ciudad de México, a 06 de jullo de 2021 

No. Individuos Índice de Shennon 

CUSTF MCHF CUSTF MCHF 

--- 2 --- 0.097 

--- 2 --- 0.097 

. .. 12 --- 0.293 

--- 7 --- 0 .221 

--- s --- 0.181 

--- 3 --- 0.129 

--- 3 --- 0.129 

6 4 0.364 0.156 

--- 2 --- 0.097 

--- 2 --- 0.097 

--- 2 --- 0.097 

--- 2 --- 0 .097 

--- l ... o.osa 
--- l --- 0.058 

--- 2 --- 0.097 

--- 7 --- 0 .221 

--- l --- o.osa 
2 s 0 .237 0 .18 1 

--- 2 - - 0.097 

4 7 0.328 0.221 

6 3 0.364 0.129 

1 --- 0 .1S5 ---
Total 19 75 

Ín dice de Shannon-Wíe ner {H) 
1.448 2.807 

Diversidad máximo (H 'max) 1.609 3 .0~5 

Eq uidad de Píe/ou (J) H/ H ·m ax 0 .900 0 .922 
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La riqueza específica en lo MHF poro lo vegetación de matorro/ espinoso tomoulipeco es mayor, en este 
caso, poro el grupo de mamíferos, la microcuenco cuento con un total de 9 especies mientras que en el 
área de CUST!= es de J especies. De igual manera sucede con el f ndice de Shannon - Wiener, en la 
microcuenca presento un valor de 1.950; mientras que en el caso del órea sujeta a CUSTF, presento un valor 
de 1.061. No obstante, para el coso de la equitatividad de Pielou (J) lo microcuenca hidrológica forestal 
presenta un valor de 0.888. mientras que en el Área del CUSTF se presenta un valor de 0.966; reflejando así, 
uno mayor uniformidad y distribución de individuos por especie en ambas unidades de análisis, 
tvticrocuenca y CUSTF respectivamente. 

Nombre científico Nombre común No. Individuos índice de Shannon 
CUSTF MCHF CUSTF MHF 

Oídelphis virginiana Tlacuache norteño --- 2 --- 0 .181 
0osvous novemcinctus Armadillo nueve bandas 4 6 0.360 0 .322 

Neotoma mexicana Rata cambalachera 
4 0 .269 mexicana 

--- ---
Conis /otrans Covote --- 2 --- 0.181 
Svlviloaus floridanus Conejo serrano 3 3 0 .366 0 .230 
Leooordus oarda/1s Tiqrillo. Ocelote --- l --- 0.113 

Lynx rufus Gato rabon --- 1 --- 0.113 

Pecari Tojacu Jabali de collar --- 2 --- 0.181 
Odocoi/eus virginionus Venado cola b lanca --- 9 --- 0.361 

lctidomys parvidens A rdilla de tierra del Rio 
2 0.334 --- ---Bravo 

Total 9 30 
1.950 Índice de Shannon-Wiener (H) 

1,061 

Diversidad móxima fH 'maxJ 1.099 2.197 
Eauidod de Pie/ou {JJ H/H 'max 0.966 0 .888 

Herpetofauna 

La riqueza especffico en lo MHF paro lo vegetación de matorro/ espinoso tamou/ipeco es mayor, en este 
caso, poro el grupo founfstico de anfibios y reptiles, lo mícrocuenco cuento con un total de 10 especies 
m ientras que en el óreo de CUSTF sola se tuvo registro de uno especie en dicho grupo. De igual manero 
sucede con el Índice de Shonnon - Wiener, en lo microcuenco presento un valor de 1.878; mientras que en 
el caso del área sujeto o CUSTF, presenta un valor de 0.000 debido a que solo se tuvo registro de una 
especie. 
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Asimismo poro el coso de lo Equitotividod de Pielou, lo microcuenca presento un valor de 0.816; lo cual 
refleja uno uniformidad medio del grupo faunfstico, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un volar 
de 0.000, esto debido o que no se tuvo registro de dicho grupo. 

Nombre científico Nombre común 
No. Individuos Indice de Shannon 

CUSTF MCHF CUSTF MHF 
lncilius nebulifer Sapo nebuloso -·- l -·- 0.094 
A naxyrus speciosus Sapo texano -·- l - ·· 0.094 
Llthobates berlandieri Rana leopardo ··- 4 -·- 0.234 
Sce/oocrus variabilis Laqar iia esp ínosa var iable -·- 6 -·- 0.288 
Sceloporus 

Lagar tija espinosa azul --- 5 -·- 0.263 cvnnoaenvs 

Sce/oporus o/ivaceus Lagar tija Esp inosa del Noreste --·- 2 -·- 0.152 

Asoidoscelis autaris Huico pint o del norest e 8 15 o 0.368 
Storeria dekavi Culebra parda --- l -·- 0.094 

Crotalus otrox Cascab el de diamante -·- 3 -·- 0.197 

Gopherus berlandieri Galápago Tamaulipas -·- 1 -·- 0.094 

Totol 8 39 
0 .000 1.878 Índice de Shannon-Wiener (HJ 

Diversidad m6xlma (H • maxJ 0 .000 2.303 
Eauidad de Pielou (JJ H/H 'max 0 .000 0.816 

De acuerdo con Jo información presentado poro los tres grupos founísticos, tanto poro lo microcuenco 
como paro el área del CUSTF, el análisis presentado facilito poder reo/izar Jo comparación entre ambos 
zonas y determinar cuál de ellos cuento con lo mayor riqueza y diversidad especifico. 

Con los resultados hasta aquí presentados, se puede decir que el grupo faunístico mós representativo de 
la zona es el grupo de ornitofauna, cuyo riqueza específica fue de 27 especies en el órea de la microcuenca 
y 5 especies en el Área del CUSTF. 

De acuerdo con la información de las comparativas anteriormente presentadas, según los índices de 
Shonnon, lo microcuenco presenta los fndices de diversidad mayor que el del área sujeto a cambio de uso 
de suelo, poro los tres grupos faunísticos, al igual que se corroboro dicha información con lo ayudo de lo 
tablas comparativos de especies presentes en el capítulo IV del presente estudio, donde nos muestro que 
casi todas los especies registrados en el área de CUSTF están representadas en lo microcuenco, por lo que 
se puede decir que no se compromete la fauno silvestre. 
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Con lo finalidad de tener lo menor afectación de las especies de fauna silvestre por Jo remoción de 
vegetación se p ropone el Programo de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre (Anexo 
2de2). 

• Se llevará o cabo Jo identificación yahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de preparación 
del sitia. desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en 
especies sensibles, de importancia ecológico, endémicas, lento desplazamiento o que se encuentren 
citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2070 susceptibles o daño alguno. 

• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualquier actividad 
de extracción, para tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna especie dentro 
de/área. 

• Se realizarán actividades de ahuyentamiento permanentes durante todos las actividades de cambio 
de uso del suelo, con lo finalidad de no causarles daño a los individuos de lento desplazamiento. 

• Se realizarán recorridos por los áreas a desmontar generando ruido poro ahuyentar y/o en su caso. 
rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes en los áreas sujetos a 
afectación (independientemente de su inclusión o no en lo NOM-059-SEMARNAT-2010). 

• Se horá difusión y educación ambiental, en el cual serón tratados los temas relacionados con la 
protección, cuidada y respeto de las especies de fauno silvestre, con énfasis en oque/los especies 
listados en lo NOM-059-SEMARNA T-2070 que fueron registrados en lo microcuenco hidrológico
forestal y en lo superñcie de cambio de uso de suelo. 

• Estará prohibido colectar, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean 
observados sobre las áreas de trabajo durante los etapas de preparación del sitio y construcción. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 
acredit<1da la tercera hipótesis normativa que establece el articulo 93°, párrafo primero de la Ley General 
de Desarrollo Forestal sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que se mantenga la 
blo dlversidad con las medidas y/o actividades en el proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la erosión 
de los suelos se m itigue, · 

Del estudio técnico justificativo y de la Información faltante se desprende lo siguiente, 

La microcuenco de estudio presenta tres clases de roca del tipo Sedimentaría, los cuales se ditribuyen de 
la siguiente manera: Tm (/u-ar) del tipo Lutito -Arenisca con un 45.25%, Tpl (Coliche) con un 8.06%, To (lu-
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ar) del tipo Lutita - Arenisca con un 12.85% y Tpl(cg) del tipo conglomerado con un 8.43% del total de lo 
supercicfe de la microcuenco, así mismo se distribuyen los entidades denomiandos Q(al) (Suelo, Aluvial), 
con un 25.4096 y H2O (Cuerpo de Agua), el cual ocupo un 0.01%. 

En el óreo que abarca la microcuenco, afloran principalmente rocas sedimentarias de la ero Cenozoico, 
los depósitos más recientes de la superficie municipal están constituidos por lutíta-orenisco, caliche y 
conglomerados; los rocas sedimentarios detrftícas o elásticos son acumulaciones mecánicas de portfcu/as 
o sedimentos de rocas preexistentes denominadas "detritus" o "c/astos" formados por los materiales 
producto de la intemperie y la erosión en la superficie; éstos son transportados y finalmente depositados, 
por lo que presentan una textura denominada elástica. 

Lo corto edafo/ógica escala 1:250, 000 Serie 111 (INEGI, 20 13) nos índica que en el óreo de la microcuenco en 
donde se ubica el sitio del proyecto los suelos que predominan son los los Cheozem. Kostoñozem, Colcísol, 
y Vertisol, así como una entidad denominada cuerpo de aguo. Poro el óreo de del CUSTF los suelos que 
predominan son los Kastañozem lúvico. Textura: (2) Medio y Calcisol lúvico. Textura: (2) Medio, contiene 
menos del 3596 de arcilla y menos del 6596 de areno, comúnmente son llamados francos, equilibrados 
generalmente en el contenido de areno, arcillo y limo. 

En relación o los elevaciones presentes en lo Microcuenca HF de estudio, el rango de alturas de moyor 
frecuencia es el que va de 41 o 742 metros sobre el nivel del mar, prácticamente corresponde o /o zona 
plano donde domino llanuras desérticas y pequeños lomerfos. Los mayores elevaciones se localizan en lo 
porte alto de la m icrocuenco, lo cual coincide con algunos pequeños lomerfos plegados cuyos altitudes 
llegan hasta /os 142 metros sobre el nivel del mor. 

En el área que abarca la microcuenco, afloran principalmente rocas sedimentarios de lo ero Cenozoico, 
los depósitos mós recientes de la superficie municipal están constituidos por /utito-arenisco y '1 
conglomerados; los rocas sedimentarios detríticas o clósticosson acumulaciones mecánicas de portfculos J 
o sedimentos de rocas preexistentes denominados udetritus" o "clostos" formados por los materiales 
producto de la intemperie y la erosión en la superficie; éstos son transportados y finalmente depositados, 
por lo que presentan una textura denominada elástica. 

En México, se estima que la desertificación afecta a uno superficie que represento entre un 80 96 y 97 96 del 
total de su territorio, provocando lo disminución de los rendimientos agrfco/os, pecuarios y forestales, asf 
como lo pérdida de la diversidad biológico. La apreciación por porte de los autoridades de lo SEMARNA T 
es que To desertíficoclón constituye el p roblema ambiental de mayor urgencia o atender, en lo relativo a 
lo conservación de /os recursos naturales del pofs. 

Erosión es la pérdida de suelo fértil, debido a que el aguo y el viento normalmente arrasan lo copo 
superficial de lo tierra. El ser humano acelera la pérdida de suelos fértiles por la remoción de lo cubierto 
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vegetal, producto de actividades de desarrollo socioeconómico. Estos prácticas sin criterios de prevención, 
mitigación o compensación contribuyen en gran medido a que este problema se agrave cada día más. 

Uno de los factores importantes en el proceso paro controlar lo erosión es /o evaluación del riesgo o lo 
erosión, el cual tiene como objeto identifícor oque/los óreos donde /o productividad sostenible de un uso 
específico de tierra es amenazada por una perdido excesiva de suelo. 

Se puede definir o lo erosión eólica como el evento mediante el cual se produce lo remoción del material 
superficial, lo selección y el transporte por medio del viento. El conocer el proceso, cuantificarlo y realizar 
predicciones respecto o sus efectos, pueden ser /os caminos para lograr un control adecuado y evitar la 
degradación de los suelos. 

Lo erosión eólica p rovoca un efecto "in situ" y otro en regiones aledañas. El efecto in situ estaría relacionado 
con la degradación producido en el mismo suelo, o en lo cobertura vegetal como cultivos o pasturas. La 
productividad del suelo se verá reducido por pérdidas en la fertilidad qufmica, como disminución en el 
contenido de materia orgánico o pérdida de nutrimentos. Respecto o lo cobertura vegetal, lo erosión eólica 
produce uno disminución en el rendimiento y reducción en la emergencia de las plántulas. 

La pérdida de suelo o la cantidad de material que se está removiendo en un espacio y tiempo determinado 
(ton/año) es lo acción física que tiene este sustrato por la acción del viento (erosión eólico) o el a rrostre del 
material porticulodo no consolidado por la acción del aguo de lluvia (erosión hídrico) y lo suma de ambos 
indica erosión total a que está sujeto uno unidad de área. 

Lo corto edofológico escalo 1:250, 000 Serie 11 (/NEGI, 2073) nos indico que en el órea de CUSTF los suelos 
que predominan son los colcisoles, son suelos que no presentan característicos de otras subunidodes 
existentes en ciertos tipos de suelo. 

Lo texruro del suelo es /o caracterís tico física del suelo determinada por lo proporción relativo en lo que se 
encuentran cada uno de sus componentes minerales o partículas primarios: areno, limo y arcillo. La 
textura influye sobre otras propiedades del suelo tales como lo capacidad de almacenamiento de agua y 
su movimiento en el suelo; influye también en la capacidad de abastecimiento de nutrimentos y aire poro 
los plantos y demás organismos vivos. Es uno de los factores mós importantes al evaluar la erosionabilidod 
del suelo. 

La degradación del suelo se define como un cambio en la salud del suelo resultando en una disminución 
de la capacidad del ecosistema para producir bienes o prestar servicios poro sus beneficiarios. Los suelos 
degradados contienen un estado de salud que no pueden proporcionar los bienes y seNicios normales del 
suelo en cuestión en su ecosistema. En este caso, paro determinar el estado de degradación del suelo 
presente en el área del CUSTF se basó en lo metodologfa ASS0D (Van Lyden, 1997) "Assesment ofthe Status 
of Human·lnduced Soil Degradation" (Estimación del estado de la Degradación del Suelo Inducido por el 
hombre), modificación de la metodologfo p ropuesta por Oldeman (1988) llamado CLASOD. Esta última 
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adaprado por la f:AO o nivel mundial y por el lnvenrorio Nocional de Suelos de lo Dirección General de 
Restauración y Conservación de Suelos (DCRyCSJ dependiente de la SEMARNAT en el periodo 2000-2002. 

Lo erosión del suelo es definida como un proceso de desagregación, t ransporte y deposición de materiales 
del suelo por agentes erosivos (Ellison, 1947), los cuales pueden ser el viento o lo lluvia. Con el fin de 
desahogar el segundo criterio de excepción de "no generar erosión de los suelos·, se presentarán los 
resultados obtenidos de la estimación de la perdida de suelo hídrica y eólica. 

Erosión hídrica 

Con la finalidad de estimar lo problemático de este fenómeno dentro de la zona de intervención y tener 
una mayor perspectiva sobre los impactos ambientales que pudieran generarse con la realización del 
proyecto sobre el componente suelo, se efectuó el cálculo de erosión hfdrica y eólica actual del órea del 
CUSTF aplicando la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPSJ (Wíschmeier. 1978: modificada por FAO, 
1980). El desarrollo de la metodología se explica a detalle en los capftulos III y IV del presente estudio. 

Uno de los factores Importantes en el proceso poro controlar la erosión es la evaluación del riesgo a la 
erosión, el cual tiene como objeto identificar aquellas áreas donde la productividad sostenible de un uso 
especffico de tierra es amenazada por una perdida excesiva de suelo (Zarate y Anaya, 1992; citados por 
Loredo et al., 2007). 

A contínuoción, se presentan de formo general los factores involucrados en el proceso de erosión y su 
desarrollo basándonos en lo Ecuación Universal de Pérdida del Suelo (EUPS), desarrollada por Wischmeier 
y Smith, 1978. Con esto se pretende conocer el estado actual del suelo del área del proyecto en cuanto a 
degradación erosiva se refiere, con el fin de tener una mayor perspectiva sobre los impactos ambientales 
que pudieran generarse con lo realización del proyecto sobre el componente suelo. 

Ecuación universal de pérdida de suelo: 

Donde: 
A= Pérdida de suelo (ton/ha/año) 
R= Erosividod de lo lluvia (MJ mm/ha hr año) 
K= Erosionabilidod del suelo (ton/hr/Mj mm) 
L= Factor por longitud de pendiente (adimensional) 
S= Factor por grado de pendiente (adimensíonol) 
C= Factor por cubierta vegetal (adimensional) 
P = Faccor por p rácticos de manejo (adimensional} 
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Para estimar lo erosión actual del suelo se consideraron los factores R, K, L, S y C. En tal coso, se procesaron 
cado uno de los valores de estos factores de acuerdo con /os características del área de estudio. Esto se 
llevó o cabo mediante el manejo y procesamienro de copos de información geográfica mediante el 
Software ArcG/5 70.3. 
Las copas de información geográfico provienen del INECI escala 1:250,000 o excepción del Modelo Digital 
de Elevación (/VIDE) el cual es escala 7:50, 000. 

CCapa de Información aeoaránca Factor 
Cac a con valor escecificado del factor R R 
Tipos de suelo K 
(M DE) l.S 
uso del suelo y vegetación e 

A continuación, se define cada uno de los factores, así como sus valores determinados para el caso del 
área sujeta a CUSTF. 

R IErosividod de la lluvia) 

Lo erosividad de la lluvia se refiere o /o habilidad o agresividad de la lluvia para producir erosión; es decir, 
lo energía cinética de la lluvia necesaria poro remover y transportar los partículas del suelo. Cuando la 
precipitación excede la capacidad de infiltración, se presenta el escurrimiento superficial, el cual también 
tiene la habilidad de remover y de transportar los partículas del suelo. 

Cortés (7997), propone catorce modelos de regresión (ecuaciones) o partir de dotos de precipitación medio 
anuo/ poro estimar el valar de R de la EUPS. 

Tomando en cuenta lo ecuación de erosividad de la lluvia de acuerdo con la región (4) donde se encuentro 
el área de interés y uno precipitación media anuol 585.90 mm. El factor R paro el cálculo de la pérdida de 
suelo en cualquier modalidad será: 

2.89594X +0.002983X! 

Donde: 
X= Precipitación medio anual. 

Con esto tenemos que el factor de erosívidod de lo lluvia para el área de estudio es: 2,720.73 MJ mm/ho h r 

K [Erosionobilidod del suelo fton/ha/ 

Se ref;ere o lo susceptibilidad del suelo a erosionarse; a mayor erosionabilidod, menor resistencia a lo 
acción de los agentes erosivos. Las propiedades del suelo que afectan lo erosionobilidad pueden agruparse ..... ...._. ,·~~ \ 
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en dos cotegorlas: los que afectan lo capacidad de infiltración y recargo subterráneo, osf como las que 
influyen en fo resistencia a fa dispersión y af transporte durante lo lluvia y el escurrimiento. 

Conociendo /os principales propiedades físicas del suelo que influyen en la erosión, es posible determinar 
la susceptibilidad del suelo a ser erosionado, es decir, la erosionobilidod. Cuando no se cuenta con los datos 
necesarios del suelo, la FAO propuso un método sencif/o poro estimar el factor K (FAO, 1980), donde se 
utiliza lo unidad de clasificación del suelo (FAO/UNESCO} y lo textura como parómetros para estimar K. Lo 
ventaja de este método radica en su sencillez y en la disponibilidad de información, considerando que los 
mopos de edafología del INECI contienen esto información (valor tomado de tablas de acuerdo con e/ tipo 
de suelo según lo copo de f dofo/ogfo Serie JI del INt;C/). 

Unidades de suelo de acuerdo a la clasificación de Textura 
laFAO 

Símbolo Nombre Gruesa Media Fina 
AC Acrisol 0 .026 0 .04 0 .013 
AL Aliso! 0.026 0.04 0.013 
AN Andosol 0.026 0.04 0.013 
AR Arenoso! 0 .013 0 .02 0 .007 
CH Chernozem 0.013 0.02 0.007 
CL Calcisol 0 .053 0.079 0 .026 
CM Cambisol 0.026 0.04 0.013 
DU Durisol 0 .053 0 .079 0.026 
Fl Fluvisol 0.026 0.04 0 .013 
FR Ferrasol 0 .013 0.02 0.007 
CL Cleysol 0 .026 0.04 0 .013 
CY Ciosisol 0.053 0.079 0 .026 
HS Histosol 0.053 0.02 0.007 
KS Kastanozem 0 .026 0 .04 0 .013 
LP Leptosol 0 .013 0 .02 0.007 
LV Luvisol 0.026 0.04 0.013 
LX Lixisol 0 .013 0.02 0.007 
NT Nitisol 0.013 0.02 0 .007 
PH Phaeozem 0.013 0.02 0.007 
PL Planosol 0.053 0.079 0.026 
PT Plinthosol 0.026 0.04 0.013 
RG Regosol 0 .026 0.04 0.013 
se Solonchak 0 .026 0.04 0.013 
SN So!onetz 0 .053 0.079 0.026 
UM Umbrlsol 0.026 0 .04 0.013 
VR Vertisol 0 .053 0 .079 0.026 

H20 Cuerpos de agua N/ A N/A N/ A 
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Tomando en cuenta lo unidad de suelo principal y la clase textura/ de los suelos que compone el área del 
proyecto, se determinó el valor de la erosionabilidad del suelo. ' 

L (Factor de longitud de lo pendiente adimensiona/1 

Está definido por lo distancia del punto de origen del escurrimiento superficial al punto donde cambio el 
grado de pendiente. Se determino mediante la siguiente fórmula: 

Donde: 
x= Longitud en metros 
m = 0.5 (pendiente mayor a 5%) 
m= 0.40 (pendiente entre 3% y 5%) 
m= 0.30 (pendiente entre 1% y 3%) 
ni= 0.20 (pendiente menor 1%) 

L = [ X / 22.13 Jm 

s (Factor de grado de pendiente odímensíona{} 

A medida que el grado de inclinación se incremento, /os pérdidas de suelo también aumentan. En este 
coso se utilizará la siguiente formula (Viramontes, 2072); 

S = 13.8 sen 8 + 0.03 {< 9%) 
S = 16.8 sen 0- O.SO (:: 9%} 

Para el caso del presente p royecto, el valor del grado de la pendiente se obtuvo mediante álgebra de 
mapas con ayudo del Software ARcGIS 70.3, tomando en cuenta la siguiente metodología {fVlcCool et a l. 
(1987) en Renord et al. {1997)). 

Cuan do: tariP(iJ) < 0.09. S(IJ) = 10.8 senfJ(IJJ + 0.3 
Cuando: tanP(ij) 2: 0.09, S(iJ) = 16.8 sen/J(ii) - 0.5 

Los factores L y S de lo ecuación universo/ de pérdida de suelo, pueden calcularse juntos. 

C (Factor de cubierto vegetal odimensionq{) 

Es el factor más importante en el control de la erosión. Lo cubierta vegetal comprende o la vegetación 
(natural y cultivado) y /os residuos de cosecho (Loredo et al., 2007). 
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De acuerdo con el inventario foresto/ en los recorridos de campo realizado y con lo gufo de interpretación 
de la carta de uso de suelo y vegetación Serie VI del INECI (2017), el área del proyecto corresponde a 
vegetación secundario de matorral espinoso tomaulipeco, para tal caso, se le asignó un valor de "C" de 
0.45 de acuerdo con Montes-León et al., (2011). 

V,i,,1.tcion y/o uso de sut'lo e Veg,wdón y:0 uso de f;Uelo e 
So:;que de .i~'3rin O.O! P.i!:tiuu .i..,,-..o@o 0.25 
~,dec:edJ!O 0.01 P.l!rtizru h¡uoffio 0--25 
Bo-Aut de ffiCIAO O 10 P,c:lll.tl indul!ldo 0 02 
~que de enano-pulO 0.01 P~n.-lrural 0 (17 

- tlo;q,.e d., &.>.leo,> O JO PoO.>! O.&5 

~ l l1,.,..,.ue de ovmno!I 001 Pmdera de aira IJ\O<\bn.t o.os 
~ S.,-..quede= 0 01 S~b4M 0.5-l 
:: Bo:.au• de~= 001 5,.\b:,.no,de 0.54 e. Bo:oue di! t:clC,:m: 0 ()1 Sfl\.-.:, alt.t o,e~olin 0.-lS 
'-

~ ~• de meofilo de n-.onbñ.l 0.01 Sdv.i altA ::,.,h,.,....ennifoh.-. 0 . ..C, 
..., Out>.>rrl\l OoS s..l\.•.t b."I? "'1ducifoba 050 
E MJn<>hr 0.10 Sel Ya b,m e:;,.x.,...._-i<,aduroollil 050 
~ 

M,mmal crz1:ac:aule oos Selv.-i bil).t c~.t ::ubé>ttr1uwoha 0.50 
Milt.Offi1l ~ .:oni.fet.1.ll 0.20 ~lva ~""'" e.td>.i.cloh;i 0.45 

~ ., Mil.Ion.ti dc--......nico rruaolílo 0 25 54.'lv a m<!diAn.1 ua~u\iioh.t 0.4, . ~- Ms>tcn:r.t1 deohti..--o ~to6lo 0.25 SB,r., -~ c,..Jx.,d,..ci[ol,.-, 0,45 
~ ~.fatonal ~~ to1J>,.1Ulk,,,co O.J.S Tt>lM 0 10 

l ll.i.lto:aai ~toiiJo CO..'"krO 0.25 ¼~!Ación de dGierto~ attno:= O.S5 

" M,uu.-r.>.I ::=ul,- 025 \"t~t.>o<m d<'dunil~ co:;t~ 0 85 -
)'.1.JIOffill ~c.ns.l• 0..25 W~oondeP.~ O.SS 
M;,totr.tl ~MCO-=~-tutt d• ntbluu 0.25 \."e,...i:.,cion b.:,loJU., O.SS 
M.tton.u eubmcmt:mo 0 .35 Zotl.turb.uu 0 .005 

M.tton.-.1 !:u.btm<>,c.tl 0.12 C"ttp0:. d<' ~~ 1 .0 
Mnnwml o.os .>.....;c,.uNni en rieo,o 0.55 
Plun= u'lduodo o.,;, AP."ricu.ltun de te1.noor.il 0.75 
PWl4! natw-41 0.1S A1>..ricultu.r.1 ~ humtd.u1 0 .25 

P (Factor por prácticos de maneio adimensiono() 

Es un factor otenuonte en el proceso erosivo. En fo EUPS el valor de P vario de o a 7 (el valor de 1 es cuando 
no se tienen obras de conservación de suelos). Este factor cabe mencionar, es odimensíonol como en el 
coso de los factores L, s y e de la EUPS. 

Uno vez determinados los valores los factores de la EUPS, se multiplicaron cado uno de estos factores entre 
sí poro determinar el valor estimado de lo erosión actual del suelo en el área del proyecto. Los resultados 
se e/osificaron en grupos o niveles de erosión compuestos por rangos de tone/odas por hectóreo al año. 
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Poro tener un panorama más cloro sobre fo pérdida de suelo en el área del proyecto, esto se desgloso por 
el único tipo de uso de suelo y vegetación (vegetación secundario de matorro/ espinoso tomou/ipeco} 
presente en el áreo de CUSTF. 

o) Estimación de lo erosión hfdrica actual (con cobertura vegetal) 

En el escenario uno se presentan los valores totales de erosión h ídrico y eólico por tipo de vegetación en 
condiciones actuales. es decir antes de que se lleve a cabo el CUSTF. Se mostroró lo intersección de valores 
de los factores R, K, LS y C, que, al ser multiplicados de acuerdo a la EUPS, se obtuvo la erosión en 
ton/ha/año. • 

FACTORES Erosión Superflcl• {ha) Erosión total 
R K LS e (ton/ ha/afto) 

2,720.73 0 .0 40 0.030 0.450 1.469 0.84 1.24 
2,no.n 0 .040 0.298 0.450 14.594 0.31 4.58 
2,720.73 0 .040 0.418 0.450 20.471 o.so 10.14 
2,720.73 0 .079 0.030 0.450 2.902 0.11 0 .33 
2,720.73 0 .079 0.298 0.450 28.823 0.04 1.21 
2,720.73 0 .079 0.418 0.450 40.430 0.07 2.68 

TOTAL 1.87 20.19 

b) Estimación de la erosión hídrico después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Ahora se estimará lo erosión hídrico ya uno vez hecho el CUSTF. Paro el caso del tipo de uso de suelo y 
vegetación, se determinó un valor de C = 7.0 que corresponde a una condición de suelo desnudo, de acuerdo r 
con Montes-León et al., (2077). Se considera que una vez reo/izado el proyecto y removida la vegetación en 
el órea sujeto o cambio de uso de suelo, los condiciones de uno superficie de suelo desnudo se asemejarán 
más o los efectos producidos. En el caso de los factores R, K, y LS tendrán los mismos valores presentados 
en el escenario 1. En este sentido, a continuación, se presentan los resultados correspondientes: 

Factores Erosión Superficie 
Erosión total 

R K LS e (ton/ ha/año) (Ha) 
2,720.73 0 .040 0.030 1.000 3.265 0.84 2.75 
2.720.73 0 .040 0.298 1.000 32.431 0.31 10.18 
2,720.73 0 .040 0.418 1.000 45.491 o.so 22.54 
2,720.73 0.079 0.030 1.000 6.448 0.11 0.73 
2,720.73 0.079 0.298 1.000 64.051 0.04 2.69 
2,720.73 0 .079 0 .418 1.000 89.844 0.07 5.97 

TOTAL 1.87 44.86 
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Se presento el resumen de lo erosión del suelo en el área de CUSTF, en el escenario actual y una vez 
realizado, así como el volumen total a mitigar por erosión hfdrica. 

Tipo de Superficie del 
Volumen total de erosión hidrica (ton/ año) Volumen total de 

Sin Con Erosión potencial a erosión hídrlca a mitigar 
vogotaclón CUSTF(ha} 

proyecto proyecto mitigar (ton/ 3 meses) 
Matorral 
Espinoso 1.8? 20.19 44.86 24.6? 6.17 
Tamaulioeco 

TOTAL 1.87 20.19 44.86 24.67 6.17 

Como conclusión, se t iene que, ya una vez realizado el proyecto, el volumen de toneladas total aumento 
24.67 toneladas anuales, sin embargo, dicho erosión es anual, por lo que haciendo el ajuste o los J meses 
que permaneceró el suelo desnudo (anees de las obras, pero después de lo remoción de vegetación) nos 
do un valor total de erosión de 6. 77 toneladas de suelo. El aumento es alto yo que se está considerando que 
las condiciones del área será lo correspondiente a una superficie con condición de suelo desnudo y el valor 
de este factor aumento relativamente a los condiciones actuales de la cubierta vegetal, repercutiendo 
mós debido o que actualmente se cuenta con una cubierta protectora del suelo (vegetación natural). 

Erosión eólica 

La erosión eólica del suelo es un proceso geológico normal de la evolución del paisaje que se manifiesto 
con mayor intensidad en ambientes áridos y semiáridos. Sin embargo, su magnitud puede incrementarse 
drósticamente por acción ontrópico, produciendo fuertes petjuicios para el medioamb1ente 

Los suelos de los regiones áridas y semióridos, y p rincipalmente aquellos bajo uso ogrfcola t ienen más 
susceptibilidad a erosionarse eóficamente dadas sus características: son generalmente poco 
desarrollados, de textura gruesa y poco estructurados. Las condiciones climáticos de estas regiones estón 
principalmente caracterizadas por precipitaciones concentradas en periodos cortos de tiempo, vientos de 1 
gran intensidad coincidentes con períodos secos, altas temperaturas y altos tosos de evapotranspiración; · 
lo escoso cobertura vegetal y el uso de una tecnología no adecuada poro la zona, aumentan la 
peligrosidad a la erosión. 

Lo predicción de la pérdida de suelo por efecto de la erosión eólico en el área de estudio se evaluó 
utilizando una ecuación parométrico, la cual fue utilizado por Torres et al., (2003), en su trabajo reo/izado 
en lo cuenco UEI Josefino", Jesús Morfo, Jalisco. 

Los valores de S, Ty V, fueron retomados del cálculo de lo erosión hfdrica (K, LS y e respectivamente), esto 
de acuerdo con Torres et al., (2003), en su trabajo realizado en fa cuenca "El Josefino", Jesús María, Jalisco; 
que a la letra dice: uErosión eólica. Al igual que la erosión hfdrica, la erosión eólico se evaluó mediante 
ecuaciones poramétricas y el uso de SIC"; la ecuación empleada es la siguiente: 
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Pee= f(C 1,S,T,V) 

Donde: 
Pee= Pérdida de suelo por erosión eólica (t/ho/año) 
C7 = Índice de agresividad del viento 
S = índice de erosionabilidad del suelo (Valor de K} 
T = Índice topográfico (Valor de LS} 
V= Indice de vegetación (Valor de C} 

El fndice de agresividad del viento se calculó mediante el índice eólico de Chepil et al., (7963) modificado, el 
cual se expreso de lo siguiente manero: 

12 

1 = _1 '\"' ( 3 (ETP - Pn)) 
C 100 L., V ETP 

1 

Dónde: 
C7 = fndice de agresividad del viento 
V= Velocidad del viento (m s-7) 
ETP = Evopotronspiroción potencial mensual 
P = Precipitación 
n = Número de días con erosión 

Primeramente, se calculo lo evopotronspiración potencial (ETP), utilizando el método de Thornthwoite 
(1948), el cual calculo el uso consuntivo mensual de o~uo, como uno función de los cemperaturos medios 
mensuales a través de la siguiente fórmula; 

ETP=16Ka (10Tj/1) ª 

Donde 
ETP = ETP en el mesj, en mm 
Tj = Temperatura medio en el mesj, en ºC 
/, o = Constantes 
Ka= Factor de corrección de lo duración del dío de acuerdo con la latitud {Tablo IV. 1.4.3-2) 
16 = Constante 

Latitud en grados E F M A M J J A 
o 1.04 0.94 1.04 1.01 1.04 1.01 1.04 1.04 

10 1 0.91 1.03 1.03 1.08 1.06 1.08 1.07 
20 0.95 0.9 1.03 1.05 1.13 1.11 1.14 1.11 
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Latitud en grados E F M A M 
30 0.9 0.87 1.03 1.08 1.18 
35 0.87 0.85 1.03 1.09 1.21 
40 0.84 0.83 1.03 1.11 1.24 
45 0.8 0 .81 1.02 1.13 1.28 
50 0.74 0.78 1.02 1.15 1.33 
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Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
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Ciudad de México, a 0 6 de Ju lio de 2021 

l J A s o N D 
1.17 1.2 1.14 1.0 3 0 .98 0.89 0.88 
1.21 1.23 1.16 1.03 0.97 0.86 0.85 
1.25 1.27 1.18 1.04 0.96 0.83 0.81 
1.29 1.31 1.21 1.04 0.94 0 .79 0 .75 
1.36 1.37 1.25 1.06 0.92 0.76 0.7 

Las constantes "í" (Indice de eficiencia de temperatura), y "a" se calcula de la siguiente formo: 

Donde: 
i j = f ndice de color mensual y j = número de mes 
lj =(Tj/5)1.514 
o= {0.92621/2.42325- logl) 

F=inalmente, los datos climóticos paro el cálculo de Pee (Pérdida de suelo por erosión eólica) corresponden 
o los utilizados en el factor R de la erosión hídrico. Cobe destacar que los factores S, Ty V fueron retomados 
de los factores K, LS y C de lo ecuación universal de pérdida de suelo por erosión h fdrico. 

Mes pp ETP V y 3 Días/ Mes (ETP-Pn/ ETP) 
(ETP-Pn/ ETP) 

Cl Corregido 
Ene 21.7 23.42 3.83 56.33 31 - 5.31 0.00 0.00 
Feb 25.7 35.19 4.25 76.77 28 14.74 14.74 1.131.54 
Mar 38.5 72.05 4.81 110.98 31 55.48 55.48 6,157.38 
Abr 35.8 110.18 5.08 131.35 30 100.44 100.44 13,192.69 
Mav 56.l 175.06 5.39 156.49 31 165.13 165.13 25,841.69 
Jun 64.0 207.78 5.61 176.66 30 198.53 198.53 35,073.87 
Jul 74.5 232.19 5.67 181.96 31 222.25 222.25 40,440.80 

ACIO 65.0 210.38 4.94 120.88 31 200.81 200.81 24,273.42 
Sep 99.3 145.06 4.11 69.48 30 124.52 124.52 8,652.17 
Oct 70.l 89.74 3.97 62.68 31 65.53 65.53 4,107.08 
Nov 26.6 50.49 3.89 58.81 30 34.69 34.69 2,040.04 
Die 8 .6 22.03 3.72 51.57 31 9.93 9.93 512.36 

sumatoria 161,423.03 
Cl= 1,614.23 

Lo velocidad del viento utifízado fue lo velocidad medio mensual (km/h), los valores por mes fueron 
extrofdos de lo gráfico de velocidades promedio de viento del municipio de General Bravo, Nuevo León, 
que considera velocidades de viento regionales basado en un análisis estadístico de informes 
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climatológicos históricos por hora y reconstrucciones de modelos del 1 de enero de 1980 al 31 de diciembre 
de 2076. 

Uno vez obtenido el factor C1 se procedió o hacer el cálculo de la erosión eólica, se concentran los grados 
de la erosión eólica, el cual tiene un nivel moderado; poro la erosión eólico es relevante el nivel "moderado", 
el cual se concentro principalmente en los pendientes mós aftas con p resencia de arbustos y pasto. 

a) Estimación de la erosión eólica actual (con cobertura vegetal) 

Se realizará un análisis comparativo por tipo de cobertura vegetal sobre lo perdida de suelo por erosión 
eólica actual y la resultante después de haber realizado el CUSTF. 

Una vez obtenido el factor C7 se procedió o realizar el cólculo de la (Pérdida de suelo por erosión eólica) 
Pee, paro el tipo de vegetación encontrada en el área del CUSTF. 

Factores Erosión Superficie (ha) Erosión total Cl s T V (ton/ ha/año) 
1,614.23 0.040 0.030 0.450 0.872 0.84 0.73 
1.614.23 0.040 0.298 0.450 8.659 0.31 2.72 
1.614.23 0 .0 40 0.418 0.450 12.145 o.so 6.02 
1,614.23 0.079 0.030 0.450 1.722 0.11 0.19 
1,614.23 0.079 0.298 0.450 17.101 0.04 0.72 
1.614.23 0.079 0.418 0.450 23.987 0.07 1.59 

Total 1.87 11.98 

b) Estimación de la erosión eólica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Factores Erosión Superficie (ha) Erosión total 
Cl s T V (ton/ ha/ año) 

1,614.23 0 .040 0.030 1.000 1.937 0.84 1.63 
1,614.23 0 .040 0.298 1.000 19.242 0.31 6.04 
1.614.23 0 .040 0 .418 1.000 26.990 O.SO 13.37 
1.614.23 0.079 0.030 1.000 3.826 0.11 0.43 
1.614.23 0.079 0.298 1.000 38.002 0.04 1.60 
1,614.23 0.079 0.418 1.000 53.305 0.07 3.54 

Total 1.87 26.61 

Se presenta el resumen de la erosión eólico del suelo en el ó rea de CUSTF por el tipo de cobertura vegetal 
presente, en el escenario actual, con el proyecto y volumen o mitigar. 
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Comporotlva del escenario 1 v 2 de lo erosión eólica poro obtener el volumen o mitigar. 

SUPERFICIE 
VOLUMEN TOTAL DE EROSIÓN EÓLICA (ton/año} VOLUMEN TOTAL DE 

TIPO DE EROSIÓN EROSIÓN EÓLICA A 
VECiETACIÓN 

DELCUSTF SIN COH MITIGAR (ton/3 
{Ha} POTENCIAL A 

PROYECTO PROYECTO 
MITIGAR meses) 

vs de Matorral 
Espinoso 1.87 11.98 26.61 14.64 3.66 

Tomoulioeco 
TOTAL 1.87 11.98 26.61 14.64 3.66 

La ejecución del CUSTF implica un incremento en la pérdida de suelo en comparación con las condiciones 
actuales. uno vez realizado la remoción de lo vegetación, la contjdod de suelo que se pierde en el área de 
CUSTF es de 77.47 ton/año, es decir lo contídad de suelo que se pierde al realizar el cambio de uso de suelo 
incrementa aproximadamente 2.22 veces mós que en condiciones actuales. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo. 

De acuerdo con /os resultados obtenidos como producto de ta metodología urilizado paro el cálculo de fa 
erosión eólico, fo superficie del proyecto se encuentra localizada en lugares donde tosas de erosión 
presento valores negativos, lo cual indica que en lo zona no existe erosión eólico potencial, motivo por el 
cual nose presentan medidos especfficas de conservación de suelo por efecto del viento. 

c) Estimación de la erosión hídrico y eólico con proyecto y medidos de mitigación 

El total de lo erosión hfdrica y eólico del área destinado a CUSTF es de 106.20 ton/año en condiciones 
actuales; esto debido que aún existe cubierta vegetal, lo cantidad de erosión que ocurre es de manera 
natural asociado a /os eventos de lluvia y a la velocidad del viento, o las condiciones edafológicas y 
topogróficas; yo que si bien la cobertura vegeto/ se encuentra parcialmente alterado, aún posee especies 
arbóreos, arbuseivas y herbóceos que protegen al suelo; las pendientes dominantes en el óreo de cambio 
de uso de suelo van de 2-4 por ciento, propiciando así el arrastre de partículas de suelo por efecto de lo 
lluvia y el viento. 

Tloo de erosión Surutrflcle (ha) Erosión total al año Promedio (ton/ha/año) 
Hidrica 

1.87 
20.19 10.78 

Eólica 11.98 6.39 
Total 32.16 ---

Lo ejecución del CUSTF implico un incremento en la pérdida de suelo en comparación con las condiciones 
actuales, uno vez realizada lo remoción de lo vegetación, lo cantidad de suelo que se pierde en el área de 
CUSTF es de 236.00 ton/año, es decir la cantidad de suelo que se pierde al realizar el cambio de uso de 
suelo incrementa aproximadamente 2.22 veces más que en condiciones actuales. 
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Tipo de erosión Superficie (ha) 
Hidrica 

1.87 
Eólica 

Total 
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Erosión total al afto Promedio (ton/ha/ afto) 
44.86 23.95 
26.61 14.21 
71.47 ---

Se presento el resumen de lo erosión eólico del suelo en el área de CUSTF por el tipo de cobertura vegetal 
presente, en el escenario actual, con el proyecto y volumen o mitigar. 

Al estimar la diferencia generada bajo los escenarios anteriores. se tiene que con la ejecución del cambio 
de uso de suelo lo erosión tiene un incremento de 39.31 ton/año; reajustando 9.83 ton/3 meses. 

Tipo de Superficie de Volumen total de erosión hídrlca y eólica (ton/año) Volumen rul a 

vegetación CUSTF (ha) Actual Una vez realizado Volumen potencial a mitigar (ton/ 3 
el CUSTF mitigar meses) 

M atorral 
Espinoso 1.87 32.16 71.47 39.31 9.83 
Tamaulioeco 

Total 1.87 32 .16 71.47 39 .31 9.83 

Analizando los resultados obtenidos, se tiene que, en el área solicitado para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, la pérdida de suelo es consecuencia de la interacción de diferentes factores, de los 
cuales el aguo y el víenro Juegan un papel importante, considerando que este proceso se magnífica en 
áreas donde la cobertura vegetal no está presente, derivado de los actividades antrópicos o por las propios 
características del tipo de vegetación. 

Es importante mencionar que el viento causará erosión sólo si el suelo se encuentro suelto o si llevo 
partículas en suspensión; mientras que las condiciones como precipitación y el cambio de uso de suelo 
favorecen el aumento to neo de la erosión hfdrico como eólico. 

Diferencia que Volumen Proyecto y 
Tipo de erosión Sin Proyecto Con Proyecto mitigar captado por medldude 

(ton/ año) obras (ton/ año) mitigación Afto 1 

Hídrica 20.19 44.86 24.67 

Eólíca 11.98 26.61 14.64 81.00 -71.17 

Erosión total 32.16 71.47 9 .83 

De acuerdo a Jo anterior lo ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el proceso de retención 
de suelo o/ eliminar la vegetación yo que se implementarán /os medidas mencionados anteriormente con 
los cuales se captará una cantidad superior a la que se capta en condiciones actuales. 

Página 39 de 69 

80ulevard Adolfo Ru1z Corttnes No. 4209, Col, Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mex1co 

, u••-:-,. 
! ,.. -~ '¡ \~ .. ,., 
,t.~/ 

Tol: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

f 



Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
ACE:NC\A Dli StCUAIDJ\D, 
ll NERGÍA V AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/0991/2021 

Ciudad de México, a 06 de julio de 202l 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que se deseo mitigar 32.45 toneladas de suelo, que se 
pierden por efecto de lo remoción de lo vegetación con el cambio de uso de suelo, se propone lo realización 
de obras de conservación de suelo; en este caso 750 cepos común modificados (sin considerar reposición 
de planta), cuyos dimensiones serón de 1.0 m X 1.0 m X 0.6 m (con 0.30 m de profundidad de captación); 
con uno separación de 5 metros entre surcos y 4 metros entre plantos; las cuales captarán un total de 
270.0 toneladas de suelo (en toda lo vida úril de los obras, hasta llenarse) para incrementar lo densidad de 
plantas por hectóreo o 400, se plantarán cinco en codo bordo de tierra propuesto. 

Una vez colocado la planta sobre Jo cepa queda una profundidad de 30 cm y se propone el siguiente diseño 
para permitir que lo fauno que puedo llégar al caer éñ Jo Cépo salga, por lo c:;ue de formo paralela al diseño 
de bordos se realizará un declive de un metro partiendo de la base de lo planta y resultando una pendiente 
final de 28.73 %, paro permitir que lo fauna que llegase a caer salgo. 

Yo que se construirán 750 cepos común modificado, considerando que codo una de ellas retendró 0.36 
toneladas de suelo por año, el volumen total retenido seró de 270.0 toneladas. Sin embargo, el volumen 
total captado por obras varfa de acuerdo con la efectividad del tipo de obra por construir. No obstante, 
debido a lo falto de información sobre lo efectividad de fas obras de conservación de suelo y agua, en zonas 
áridos y en zonas con característicos particulares como el área de restauración, se le asignaron valores de 
efectividad en porcentaje (3096 de efectividad del total del volumen de captación de lo cepo común), esto 
de acuerdo con Loredo et. al. (2005) en su trabajo "Prácticos mecánicas para el control de la erosión 
hídrica•. 

Al realizar el comparativo entre lo cantidad de suelo que se perdería por lo construcción del proyecto y el i 
que serfa retenido con los obras propuestos se puede observar un balance positivo en el primer año de J 
implementados las obras, pudiéndose aseverar que la realización del proyecto no provocará mayor erosión 
a la que actualmente se presento en el área de manero natural. 

A continuación se presentan los coordenadas de las áreas que se proponen paro implementar las obras 
de conservación y restauración de suelo y aguo en las 2.0 hectóreas propuestos. 

Poli ono X 

1 

Asimismo, se aplicarán las siguientes medidas de prevención y mitigación: 

• Se tendró especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo fuero del 
área del proyecto. 

Página 40 de 69 

Boulevard Adolfo Ru,z Cortines No. 420\l, Col, Jardines en la Montaha, CP 14210, Ciudad de Mblco Tel: (SS) 9126-0100 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0 991/2021 

Ciudad d .:, México, a 06 de julio de 2021 

• Se hará la señalización de los caminos y áreas de actuación, de manera que sólo se utilicen éstos para 
el tránsito de maquinaria y/o personal de obra. 

• Se evitará que la maquinaria utilizada permanezca por períodos largos en uno determinada área, 
procurando lo movilidad de la mismo hacia otras áreas donde puedan tener una menor repercusión a 
lo compactación del suelo. 

• Se hará la verificación de los equipos y maquinaria poro evitar el derrame de líquidos contaminantes. 

• El cambio de aceite de motores, engrosado y recargue de combustibles de maquinaria, vehículos y 
equipo, se realizará exclusivamente fuera del área de trabajo, preferentemente en lugares a.decuados 
para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los lubricantes usados hasta su 
entrego y confinación o algún contratista con licencia, en los lugares autorizados. 

• En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo, deberá ser gestionado de acuerdo con la 
normotividod en materia de residuos pelígrosos. 

• Se prohibirá enterrar en áreas aledaños al proyecto residuos domésticos o resultantes de la 
construcción. 

Adicionalmente se señalo que como medidas de prevención y mitigación se contemplan los siguientes 
actividades enfocados o evitar lo afectación de los ecosistemas: 

• Recuperar y almacenar lo copo de suelo orgánico, evitando que se mezcle con otros materiales, poro 
evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación. 

• Conformar taludes paro mantener Jo estabilidad del suelo y restaurar las áreas de pendientes 
considerados en el Programa de rescate, reubicación y reforestación de especies de Jo vegetación 
forestal afectados y su adaptación al nuevo hábitat, que serán afectadas por el desarrollo del proyecto. 

• Cona/izar los escurrimientos a través de los obras pluviales evitando que el suelo sea arrastrado. 

• Realizar riegos progromodos poro el control de polvos y el manejo de maquino ria controlado. 

• Durante los actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y despalme, así 
como lo tierra removida en la franja permanente sean protegidos con costales paro evitar su 
desprendimiento y arrastre por el agente erosivo, seo viento o agua. 

• Manejar adecuadamente los aceites y combustibles, a lmacenarlos en contenedores seguros y con 
sisremas de contención de derrames. 

• Contratar maquinaria en óptimas condiciones y tratar de evitar mantenim ientos en ef área de trabajo. 

• Dado el tipo de proyecto la maquinaria será muy frecuente. por ello se tendrá que mantener a 
d isposición el pion de contingencias ante derrames accidentales. 
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• Se colocarán contenedores paro el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado al lugar 
determinado en el que se realice lo disposición de residuos. 

• Poro disminuir el riesgo de concominoción ol suelo, se controtaró una empresa que se encargue de la 
disposición de los residuos, con /o finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Adicionalmente, se reo/izará el correcto manejo de los residuos generados en el proyecto, con el objetivo 
de evitar el arrostre 

• En los sitios en los que se detecte cualquier Indicio de erosión, se aprovecharán los materiales que se 
extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arbustos, poro construir barreras de 
estos materiales que impidan el arrostre de partículas por efecto del agua de lluvia, facilitando así Jo 
retención de los m ismos en el sitio. 

• Colocación de baños portótiles para uso de los trabajadores. 

• En coso de existir taludes como resultado de un corte en una superficie con pendiente se propone la 
protección de estos con materiales físicos, como: geosintéticos, biomontas, geomontas, geoceldas, 
redes de alto resistencia, mortero, entre otros. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera hipótesis normativa que establece et artículo 93º, párrafo primero de la Ley General ~ 
de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que la erosión de los 
suelos se mitigue con las medidas y/o actividades en el proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de demostrar 
que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del estudio técnico justificativo y de la información faltante se desprende lo siguiente, 

De acuerdo con INECI uno Región Hidrogrófica es un órea delimitada por uno divisorio que agrupo por lo 
menos dos cuencos hidrográficas, cuyos aguas fluyen a un cauce principal. Uno Cuenco Hidrográfico es 
una superficie delimitado por uno divisoria cuyos oguos fluyen hacia uno corriente principal o cuerpo de 
agua; constituye una subdivisión de lo región hidrográfico. Una Subcuenco Hidrográfico es un óreo 
considerado como uno subdivisión de lo cuenco hidrográfica que presento característicos particulares de 
escurrimiento y extensión. 

La descripción de la hidrología superficial se reo/izó con la red hidrogrófico del INECI escalo 1: 50,000 
edición 2.0 y la base de datos de CONACUA en e/ que se visualízó la microcuenca. Los corrientes de agua 
dentro de esta microcuenca, se caracteriza por ser de tipo intermitente las cuales se cona/izan en dirección 
noreste y desembocan al Rfo Bravo. El Areo destinada al CUSTF se localiza dentro de la Región Hidrológica 
24 "Bravo-Conchos", en lo cuenco A "Río Brovo-Matomoros-Reynosa''. subcuenca c "R. Bravo - Anzalduos". 
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La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, tiene una extensión superficial de 229 740 km2, recibe una 
precipitación normal anual promedio de 453 mm, registra un escurrimiento natural medio superficial 
interno de 5 588 hm3/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 156 hm3/año, exporta hacia 
los Estados Unidos de América 432 hm3/año y está compuesto por 37 cuencas hidrológicas. Su principal 
corriente es el río Bravo. Todas las cuencas de la tabla anterior se encuentran en déficit de agua superficial 

El Proyecto se desarrollará en la Cuenca Hidrológica Río Bravo-Conchos, cuyos principales afluentes son 
los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y arroyo Las Vacas, cuyas aguas se encuentran 
parcialmente comprometidas en el Tratado Internacional de Aguas; y los ríos Álamo, Santa Catarina y San 
Juan. 

Lo cuenco Río Brovo-Motamotos-Reynosa tiene uno extensión de 5,775 km2, siendo lo de mayor extensión 
entre las 26 que se encuentran en la cuenca de Burgos, abarco terrenos de los municipios de Reynosa, Rfo 
Bravo, Valle Hermoso y Matamoros en Tamaulipas, así como China y General Bravo en el Estado de Nuevo 
León .. 

El drenaje natural ocurre de sureste a noroeste poro terminar de manera natural en el Río Bravo, sin 
embargo, la hidrología superficial de esta área se ha modificado de manero drástico con la construcción 
de canales artificio/es y la modificación de drenajes naturales para la formación del distrito de riego del 
Bajo Río Bravo. 

La subcuenca Río Bravo-Anzalduas tiene una extensión aproximada de 1,946 km2, comprende parte de 
/os municipios de Reynosa, Gustavo Días Ordaz, Camargo Tamaulipas, General Bravo y una pequeña 
proporción del municipio de Dr. Coss Nuevo León. 

Dentro del Área sujeta a cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua naturales que 
atraviesen el área. 

El concepto de balance hfdrico, que ampliamente se usa en hidrología, puede causar alguno confusión al 
suponer que la precipitación es igual a la suma de todos /os componentes del balance hídríco; ya que en 
muchos casos sucede que /as cuencas no tienen un ciclo exclusivo de su entorno, es por ello que el término 
ciclo hidrológico tome el sentido de distribución y movimiento del agua en diferentes fases, bajo y sobre la 
superficie de la tierra. 

La ecuación del balance hídrico es una expresión muy simple, aunque la cuantificación de sus términos es 
normalmente complicada por la fo/ta de medidas directas y por la variación espacial de la 
evapotranspiración, de las pérdidas profundas (en acuíferos) y de las variaciones del agua almacenada en 
una cjeterminada superficie (Llorens, 2003). 
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De acuerdo con Ordoñez Cá/vez (2077), este escurrimiento, fluye a través de Jo red de dreno je hosto alcanzar 
los cauces principotes y finalmente el mor, y el resto se infiltro en el terreno y se incorpora al sistema de 
aguas subterróneas o acuífero (Recarga Subterráneo). Estos magnitudes deben cumplir con la siguiente 
ecuación que se conoce con el nombre de Balance Hidrológico. 

Rs = P - (ETR + Ese) 

Dónde: 
P = Precipitación 
ETR : Evopotranspiroción real 
Ese = Escurrimiento superficial 
Rs = ~ecorgo subterráneo 

Lo infiltración dentro del ciclo hidrológica se define como el proceso par el cual el agua penetro o través 
de Jo superficie del suelo, pudiendo quedar retenida en el mismo, o bien, continuar hasta alcanzar un 
monto acuífero, lo que se conoce como infiltración profundo. Sin embargo, la único fracción de lluvia con 
potencial a infiltrarse es la que llega o lo superficie del suelo. Otro fracción de lluvia o considerar es lo 
intercepción por follaje de plantos. Se estimo que, en coda lluvia torrencial, el follaje venciendo Jo gravedad i 
y el vienta, intercepto cerca de 7.3 mm. Sin embargo, el follaje fntercepto genero/mente el 72 % de to lluvia 
anuo/. 

Su importancia, dentro del ámbito socía/ y ambiental, queda de manifiesto, debido o que los seres 
humanos dependemos de este l(quido vital, paro llevar o cabo los diferentes actividades económicas y de 
subsistencia. · 

El escurrimiento superficial fue determinado o través del método de curvos numéricos, propuesto por el 
Servicio de Conservación de Suelos {SCS) de 1972, del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
{USDA), y adoptado por lo Comisión Nocional Forestal en 2004. 

El método de los curvos numéricos es uno representación general de los coeficientes de escurrimiento 
medio y móximo instantóneo, y fueron obtenidos por el Servicio de Conservación de Suelos (CSC), basado 
en lo observación de hidrogromos procedentes de varias tormentos en diferentes áreas de los Estados 
Unidos. Estos curvos dependen del tipo de suelo, condición hidrológico del área del proyecto y usos de 
suelo. 

El cólculo del escurrimiento medio o partir de las curvas numéricos es obtenido mediante las siguientes 
relaciones: 

Q = ((P-0.25) 2 / (P+0.8S)) 

Dónde: 
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P = Precipicación (mm). 
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Esto fórmula solo es válido si 0.2 S < P, es decir, si la precipitación es mayor que lo retención máxima de 
humedad, ya que si no se cumple esto lo lluvia es retenida por el suelo y por lo tonto no escurre 

S= (25400/CN)-254 

Donde: 
S = Potencial máximo de retención de humedad. 
CN = Curva numérico o número de curvo obtenido de toblos. 
25400 y 254 = Constantes 

El valor de las curvas numéricas está determinado por los siguientes factores: 

Cobertura Crupo do suolos 
Tratamiento o Condición A B e 

Uso del suelo 
práctica hldrológic.a Curva numérica 

Suelo en Surcos rectos . 77 86 91 
descanso 

surcos rectos Mala 71 81 88 
Surcos rectos Buena 67 78 85 
Curva a nivel Mala 70 79 84 

Cultivo de Curva a nivel Buena 65 75 82 
escarda Terraza y curva Mala 66 7 4 80 

a nivel 
Terraza y curva 

Buena 62 71 78 a nivel 
Surcos rectos Mala 65 76 84 
Surcos rectos Buena 63 75 83 
Curva a nivel Mala 63 74 82 

Cultivos Curva a nivel Buena 61 73 81 
tupidos Terraza y curva 

Mala 61 72 79 
a nivel 
Terraza y curva 

Buena S9 70 78 a nivel 
Leguminosas 

Surcos rectos Mala 66 77 85 
en hilera o 
forraje en Surcos rectos Buena 58 72 81 
rotación 
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Cobertura 
Tratamiento o Condición 

Uso del suelo práctica hidrológica 
Curva a nivel Mala 
Curva a nivel Buena 
Terraza y curva 

Mala 
a nivel 
Terraza y curva 

Buena 
a nivel 
Sin tratamiento Mala 
mecánico 
Sin tr atamiento 

Regular 
mecánico 

Pastizales Sin t ratamiento Buena 
mecánico 
Curva a nivel M ala 
Curva a nivel Regular 
Curva a nivel Buena 

Pasto de corte Buena 
Mala 

Bosque Reqular 
Buena 

caminos de Buena 
tierra 
Caminos Buena pavimentados 
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Crupo de suelos 
A 8 e D 

Curva numérica 
64 75 83 85 
SS 69 78 83 

63 73 80 83 

51 67 76 80 

68 9 86 89 

49 69 79 84 

39 61 74 80 

47 67 81 88 
25 59 75 83 
6 35 70 79 

30 58 71 78 
45 66 77 83 
36 60 73 79 
25 SS 70 77 

72 82 87 89 

74 84 90 92 

Obteniendo el valor de la curva numérica, se aplica la fórmula para determinar la retención máximo en el 
área del proyecto a partir de lo siguiente fórmula: 

S= (25400/CN)-254 

Donde: 
S = Retención máxima potencial de humedad (mm). 
CN = CuNas numéricas o valor obtenido 
25400 y254 = constantes 

La retención móximo potencial, expreso el gasto medio en lámina de escurrimiento que se presento en el 
área de estudio, poro uno tormento en particular (se consideró el mes con el valor más alto de lo 
"p recipitación medio normal"}, y se determino con lo siguiente ecuación: 

Q = ((P-0.2S) 2 / (P+0.8S)) 
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Dónde: 
Q = Escurrimiento medio en mm 
P = Precipitación en mm (poro una tormenta en particular) 
S = Potencio/ máximo de retención de humedad en mm. 
0.2 y 0.8 = constantes 

Poro estimar lo cantidad de agua que potencialmente se infiltra en un área determinada, el manual de 
instrucciones de estudios hidrológicos reo/izado por los Nociones Unidas, proponen lo siguiente ecuación 
paro el análisis del coeficiente de infiltración aparente, que corresponde o la fracción de lluvia que 
oporentemente se infiltro: 

e = (Kp+Kv+Kfc) 

Dónde: 
e = coeficiente de infiltración. 
Kp = Fracción que infiltra por efecto de pendiente. 
Kv= Fracción que infiltra por efecto de cobertura vegetal. 
Kfc = Fracción que infiltra por efecto de textura de suelo. 

Los valores de Kfc y Kv de la ecuación para el análisis del coeficiente de infiltración aparente, pueden 
asignarse de acuerdo con las copos de Edofologío y, Uso de suelo y vegetación de INECI (modificado de 
acuerdo con los recorridos realizados en campo en el inventario foresto/); así mismo, el valor de Kp se puede 
asignar de acuerdo con un Modelo Digital de Elevación (Reo/izando el cálculo de Jo pendiente en 
porcentaje por medio de la herramienta "Slope" de lo carpeta "Surfoce" de lo cojo de herramientas "Spotio/ ·r 
Anolyst Too/" de ArcCIS 10.3. 

Lo asignación de los valores de Kfc (fracción que int71tro por textura del suelo) va de acuerdo con lo textura 
que posee el suelo y la compactación por el uso en el que se encuentra sometido; es os{ que, paro el tipo 
de suelo Colcisol de textura media se le asignó un valor de 0.20 debido a que en dicha área aún existe 
vegetación natural evitando lo compactación (odemós de poseer textura medio). 

Valores para la variable Kfc fracción Que infiltra por textura del suelo 
0.1 Arcilla compacta impermeable 
0.2 Combinación de limo y arcilla 
0.4 Suelo límo arenoso no muy compacto 

Valores para la variable KP fracción que lnflltra por efecto de la pendiente 
Valores de Kp relacionado con el porcentaje Porcentaje de pendiente 

de pendiente 
0.3 Muv olana (0.02% a 0.06%) 
0.2 Plana (0.3% a 0.4%) 

Págin:, 47 d~ 69 

~-11 .... 

: ),- -;( \ ;~ •► i 
\,:ti 

Boulevard Adolfo Auíz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 1-.210, Ciudad de México Tel; (55) 9126-0100 www gob.mx/asea 



, MEDIO AMBIENTE 
• 

0.2 
0.1 
0.1 

0 18E1R•O 
• '11l A lC, liTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cener111I de Cestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Onclo No, ASEA/UGI/DCG~ERC/0991/2021 

Ciudad de México, a 06 de JUiio de 2021 

Alao o lana (1% a 2%) 
Promedio (2% a 7%) 

Fuerte (> 7%) 

Valores de la variable Kv fracción que Infiltra por efecto de cobertura vegetal 

0.1 
Cobertura escasa con 2acate. herbáceas o 

arbustos (menos de SO¼) 
0 .1 Terrenos cultivados 

0 .2 
Cobertura con pastizal, herbáceas o arbustos 

(de so a 75%) 
0.2 BosQue 

0 .2 
Cobertura con zacate, herbáceas o arbustos 

(más de 75%) 

Los valores de Kp (fracción que infiltra por efecto de lo pendiente) se asigno de acuerdo con lo pendiente 
presente en área del proyecto, lo pendiente se calculó usando el archivo ráster del modelo digital de 
elevación, en dicho figura se presentan los valores de lo pendiente en porcentaje (calculado con lo 
herramienta uslope" de lo carpeta "Surface" dentro de lo coja de herramientas Spotiol Ano(yst tools;) los 
cuales están relacionados con los valores de Kp. Paro el caso del área del proyecto, la pendiente que se 
presento se categorizó de la siguiente manera: 1.00% o 2.0096, 2.00% a 7.00% y >7.00% los cuales adoptan 
valores de Kp de 0.15, 0.10 y 0.06 respectivamente. 

Los valores de Kv (Fracción que infiltra por efecto de la cubierto vegetal) se asignó de acuerdo con el tipo 
de uso de suelo y vegetación presente en el órea del proyecto, el cual es Vegetación secundario de Matorral 
Espinoso Tamaulipeco mezclado con pastizal cultivado, por ello que el valor que se fe asignó fue de 
acuerdo con los condíciones que presento dicho tipo de uso de suelo y vegetación, dicho valor fue de O. 18 
que corresponde o cobertura con pastizal, herbóceas o arbustos (de 50 a 75%), que es la condición que más 'Í( 
se asemeja o las características del área del proyecto. \ 

Para determinar el agua que potencio/mente se infiltra se empleo la siguiente expresión: 

I=(1-Ki)CP 

Dónde: 
e= coeficiente de infiltración 
/= Infiltración 
Ki= Intercepción por el follaje (0.12; 1296 de infiltración según Butler, 7957) 
P= Precipitación (medio anual) 

De esto forma considerando los valores propuestos por lo ONU, los variables de los condiciones actuales y 
una vez hecho el cambio de uso de suelo del área de estudio. en los siguientes aportados se presentan los 
resultados del cálculo de la infiltración del agua en el área del CUSFT, la información se encuentra dividida 
en tres escenarios, en el primero se presentan la infiltración en las condiciones actuales, el segundo 
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corresponde a valores de infiltración con el supuesto de haber realizado el cambio de uso de suelo y, 
finalmente en el tercer escenario se presento la comparativo de los valores de infiltración con vegetación 
y uno vez removido dicha vegecación. 

Es el proceso que represento la mayor pérdida de agua en la microcuenca y área del proyecto, por efecto 
de lo evaporación del suelo y la traspiración de las plantas, para su cólculo se aplicó la fórmula de 
Thornthwaite (1948), modificado por Llorente (7969), luego paro obtener la evapotranspíración real se 
utilizó el método de Blanney-Criddle. 

Primeramente, se calculó la evapotranspiración potencial (ETPJ, utilizando el método de Thorn thwoite 
(1948), el cuol calculo el uso consuntivo mensual de aguo, como una función de las temperaturas medios 
mensuales a través de /o siguiente fórmula: 

Dónde 
ETP = ETP en el mesj, en mm. 
Tj = Temperatura media en el mesj, en ºC. 
/, a = Constantes. 

ETP=16Ka (IOTj/lf 

Ka= Factor de corrección de lo duración del dfa de acuerdo a la latitud 
16 = Constante 

Latitud en grados E F M A M J J A 

o 1.04 0 .94 1.04 1.01 1.04 1.01 1.04 1.04 

10 1 0.91 1.03 1.0 3 1.08 1.06 1.08 1.07 

20 0.95 0 .9 1.03 1.05 1.13 1.11 1.14 1.11 

30 0.9 0.87 1.03 1.08 1.18 1.17 1.2 1.14 

35 0 .87 o.as 1.03 1.09 1.21 1.21 1.23 1.16 

40 0.84 0.83 1.03 1.11 1.24 1.25 1.27 1.18 

45 o.a 0.81 1.02 1.13 1.28 1.29 1.31 1.21 

so 0.74 0.78 1.02 1.15 1.33 1.36 1.37 1.25 

s o N 

1.01 1.04 1.01 

1.02 1.02 0.98 

1.02 1 0.93 

1.03 0.98 0 .89 

1.03 0.97 0.86 

1.04 0.96 0.83 

1.04 0.94 0.79 

1.06 0.92 0.76 

Los consr:onres ·r (fndice de eficiencia de temperoruro), y uo" se calculo de lo siguiente forma: 
n 

I =¿ iJ 
j :I 

Dónde: 
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i j = f ndice de calor mensual y j = número de mes. 
lj =(Tj/5)1.514 
a = (0.92621/2.42325-logt) 

Con la fórmula de Indice de calor mensual obtenemos el valor poro coda uno de los meses, luego sumando 
los valores obtenemos el índice de calor anual, el cual es utilizado en lo fórmula de ETP. 

El valor de ta constante -o " se obtiene sustituyendo et valor del índice de calor anual en la fórmula 
presentado anteriormente, obteniendo lo siguiente: 

(0.92621)/ (2.42325-LOC (124.61)) = 2.83 

Después de haber obtenido todos los componentes de lo fórmula de ETP, se sustituyen los valores en la 
fórmula para generar la ETP mensual, y finalmente obtener lo ETP anual. 

Temperatura media Índice de calor (Factor de corrección) 
ETP mensual Mes Horas luz de acuerdo mensual (C) (TJ) mensual (1) 

con la latitud (30º ) 
(mm) 

Enero 14.8 5.17 0.90 23.42 
Febrero 17.3 6.55 0.87 35.19 
Marzo 21 8.78 1.03 72.05 
Abril 24 10.75 1.08 110.18 
Mavo 27.4 13.14 1.18 175.06 
Junio 29.2 14.47 1.17 207.78 
Julio 30.1 15.15 1.20 232.19 
Agosto 29.6 14.77 1.14 210.38 
Seotiembre 26.9 12.78 1.03 145.06 
Octubre 23.1 10.15 0.98 89.74 
Noviembre 19.5 7.85 0.89 50.49 
Diciembre 14.6 5.07 0.88 22.03 

Total 122.12 --- 1,373.58 

Lo tablo anterior muestro que la ETP es de 1,373.58 mm/anual, /omino mayor que el aguo precipitado. Sin 
embargo, represento lo demanda evoporativa de lo atmósfera, pero el dato que requerimos es finalmente 
evapotranspiroción real, es decir la que ocurre de acuerdo con los condiciones prevalecientes en cuanto a 
clima, cobertura, propiedades físicos de suelos y manejo del terreno. 

a) Estimación del balance hfdrico (con cobertura vegetal) 

Soulevard Adolfo Ru,z Cortines No. <+209. Col, Jardines en la Montana. <.I' 14210, Ciudad de M&>11co Tef: (SS) 9126-0100 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/0991/2021 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2021 

Uno vez calculados todos los elementos del balance hfdrico se procede o calcular lo recarga subterránea, 
lo cual se obtiene restando a lo precipitación del aguo los valores de la evapotranspiroción y el 
escurrimiento superficial (Ordoñez Cólvez, 2077). 

Se resumen todos los elementos considerados paro el cálculo de lo recargo subterráneo, en donde se 
puede obseNor que en el área del CUSTF' existe una recargo de 4,741.47 m.3/año. 

FACTOR Volumen (m') Volumen (Y.) 

Precipitación 10,974.07 100.00 

Evapotranspiradón real 4,814.10 43.87 

Escurrimiento Superficial 420.95 3.84 

Recarga subterránea 5.967.27 54.38 

Haciendo lo comprobación de las entrados y salidas que presenta el sistema hidrológico analizado antes 
del CUSTF', nos do el siguiente valor: Precipitación (10,974.07 mJJ = Evapotronspiroción real (2,841.25 m3) + 

Escurrimiento Superficial (3,391.34 m3) + Recargo subterráneo (4,741.47 m3). 

b) Estimación del balance hídrico después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Una vez calculados todos /os elementos del balance hfdrico se procede o calcular lo recargo subterránea. 

FACTOR Volumen (m•) Volumen(¾) 

Precipitación 10,974.07 100.00 

Evapotranspiración real 420.95 3.84 
Escurrimiento Superficial 5,967.27 54.38 

Recarcia subterránea 4,585.85 41.79 

Haciendo la comprobación de los entradas y solidas que presento el sistema hidrológico analizado, nos 
do el siguiente valor: Precipitación (10,974.07 m3) :: Evapotronspiración reo/ (420.95 m3) + Escurrimiento ~ 
Superficial (5,967.27 m3) • Recargo subterr6neo (4,585.85 m3). ) 

Lo recargo subterráneo es menor uno vez que se hoyo realizado el CUSTF esto se debe principalmente o 
que con el cambio de uso de suelo se removerá lo vegetación, aumentando así el escurrimiento superficial 
y disminuyendo la infiltración del agua de lluvia; sin embargo, este valor no es muy elevado, debido a que 
con la remoción de lo vegetación, la evopotronspiración seró m ínimo, esto significa que los probabilidades 
de que la perdida de agua por transpiración de las plantos seo mínima; y debido a que en estas zonas 
(áridas), es común que ocurro una tazo de evopotronspiración a /to, incluso en algunas ocasiones se 
evapora más de lo que precipita. 
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Cabe señalar que los factores que se presentan para el balance hídrico nos arrojan un valor de recarga 
subterráneo cercana o la realidad, no obstante, es preciso considerar que dicha recargo no se podría 
conocer de manero certera debido a que el aguo disponible de los montos freáticos muchos de los veces 
fueron obtenidos del agua perco/ada en diferentes microcuencas o cuencos hidrológicos (sistema de 
aguas subterráneos). 

Tipo de Superficie de 
Volumen total de pérdida de la recarga (m1/ año) 

vegetación CUSTF (ha) Actual 
Una vez realizado el Volumen t otal a 

CUSTF mitigar 
M atorral 
Espinoso 1.87 4,741.47 4,585.85 155.62 
Tamaulipeco 

Total 1.87 4,741.47 4,585.85 155.62 

La disminución en la capacidad de recargo subterránea una vez hecho el cambio de uso de suelo con 
respecto o lo cantidad de aguo que se recargo en las condiciones actuales es de 755.62 m3/oño. 

De los 4,741.47 mJ/oño de recarga subterránea en condiciones actuales de uso de suelo se reducirá o 
4,585.85 m3/oño de aguo uno vez que se realice el cambio de uso de suelo, siendo la diferencio la cantidad 
de 755.62 m3/año, sin embargo, se pretenden realizar obras de conservación de suelo y agua que ayudarán 
ol aumento de lo recarga subterrónea. 

Respecto o lo calidad del aguo está afectada por diversos factores como los usos del suelo, la producción r 
Industrial y agrícola, el tratamiento que se le do antes de ser vertida nuevamente a los cuerpos de agua y, 
la cantidad misma en ríos y lagos, yo que de ésta depende su capacidad de purificación. 

Es importante mencionar que dentro del 6reo de estudio, durante la ejecución de los trabajos no se tiene 
contemplada lo utílización o aprovechamiento de los recursos bióticos, to/ es el caso de flora y fauna; y no 
hobr6 formación de cono/es que pudiera modificar el régimen hidrológico o interferir en los patrones de 
recargo de acuíferos o balance hfdrico, ya que esta obra no considera el consumo de aguo proveniente de 
corrientes superficiales, el aguo necesaria para lo construcción se obtendrá de fuentes previamente 
autorizadas, los residuos domésticos e industriales serón trotados conforme a la normatividod aplicable, 
por lo que tomp~ habrá contaminación del aguo que se pudiera infiltrar o los mantos acuíferos. 

En relación a la calidad del aguo, se reitera que, dada lo nat uraleza de la obra, se tendrá estricto cuidado 
en lo interacción de la obra con los cuerpos de aguo existentes, descartando, por tanto, modificar sus 
propiedades físicas, químicas o biológicas. Asimismo, el proceso constructivo no implico el uso de 
sustancias químicas que pudieron alterar lo calidad de este recurso. 
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Por su parte, la generación de residuos sólidos que pudieran en su caso ser una causa de alteración a fa 
calidad del agua, en el programa de medidas se prevé acciones encaminadas al manejo adecuado de 
dichos residuos, buscando evitar su disposición en pequeñas barrancas o cauces intermitentes. 

Esta medida se impfementaró desde el inicio, y hasta el final de la obra. Con una periodicidad diaria, los 
residuos que se generen deberán levantarse de los diferentes frentes de trabajo, se concentrarán en los 
almacenes o campamentos y finalmente se dispondrán en los sit ios que fa autoridad municipal disponga 
para los mismos. Para la disposición final de los residuos, seró necesario contar con la autorización de la 
autoridad municipal. Los argumentos anteriormente citados, permiten señalar que el desarrollo de fo obra 
no compromete la calidad del recurso agua, atendiendo así, el precepto de excepción que refiere a este 
concepto, el artículo 93 de la LGDFS. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

Como se describe en a continuación, el volumen potencial de recargar subterránea a mitigar asciende a 
155.62 m3/año. Por lo anterior y para mitigar el impacto causado por fa realización del proyecto sobre fa 
recarga subterránea, se propone la elaboración de obras de captación ·de agua, en este caso 70 bordos de 
tierra o curva de nivel, así mismo, se pretende hacer la dispersión de material vegetal triturado resultado 
del CUSTF,. dentro del área destinada a la reforestación y la restauración con obras de conservación de 
suelo y agua, esto con fa finalidad de retener la mayor cantidad de humedad y aumentar la infiltración y 
por ende fa recarga subterránea; por último, se estima que fas obras propuestas para retención de suelo 
también tiene la capacidad de aumentar el agua percolada es decir, agua que llega a los acufferos. 

De acuerdo con los obras a construir para favorecer fa recarga subterránea, el volumen a captor por 
bordos de tierra a curva de nivel es de 30 m3 por bordo y dado que en total se construirón 10 bordos, 
tenemos que la cantidad potencial de agua que sería captado por este tipo de obras durante un evento 
de lluvia sería de 300.00 m 3; Así mismo, es preciso señalar que la reforestación de plantas nativas con cepa 
común también se,virón para la coptodón de aguo, por lo que se estima que el volumen potencial 
captado por cepa común durante un evento de lluvia asciende a por lo menos a 225.00 m3. Sin embargo, / 
el volumen total captado por obras varío de acuerdo con la efectividad del tipo de obra por construir. 

No obstante, debido a lo falto de información sobre fa efectividad de las obras de conservación de suelo y 
agua, en zonas áridos y en zonas con características particulares como el área de restauración, se fe 
asignaron valores de efectividad en porcentaje {30% de efectividad del total del volumen de captación de 
/os bordos de tierra a curva de nivel; así mismo, para el coso de la cepa común, se le asignó una efectividad 
de 30% del total del volumen de captación por dichos obras), esto de acuerdo con Trueba., 7981; citado por 
Loredo et. al, 2005; esto significa que se estaría captando 90.00 m3/año por los bordos de t ierra o cu Na de 
nivel y 67.50 m3/año por la reforestación con cepa común, dando un total de 757.50 m3/año y este a su vez 
se multiplica por el porcentaje de recargo (31.78%} que ocurre en el predio de compensación; esto significo 
que se estaría captando paro el coso de los bordos a curva de nivel corresponde a 28.06 m3/año y 21.05 
m3/año por lo reforestación con cepa común, dando un total de 49.11 m3/año. 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP.
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RECARGA SUBTERRÁNEA 
Proyecto con medidas Volumen a Captado por Residual a 

de mitigación mitigar obras mitigar 
4,634.96 155.62 49.11 106.51 
4,684.07 106.51 49.11 57.40 
4,733.18 57.40 49.11 8.29 
4,782.30 8.29 49.11 -40.83 
4.831.41 0.00 49.11 -89.94 

Tasa de retorno de la recarga subterránea a condiciones 
4 

actuales {años) 

As{ se t iene que lo diferencio entre lo cantidad de aguo que dejaría de recargarse por el CUSTF y lo que se 
captaría considerando la construcción de bordos de tierra o curvo de nivel y lo reforestación con especies 
nativas con cepa común como medido de mitigación es superior de lo que actualmente se recarga. 

Si comparamos la cantidad de aguo que se infiltra y recarga sin afectación en la superficie de CUSTF y lo 
que se infiftroró y recargo cuando ocurro la remoción de vegetación forestal o el cambio de usos de suelo 
(desmonte), se nota una disminución de 755.62 m3; sin embargo, con lo implementación de los obras que 
se proponen anteriormente poro lo captación de aguo de lluvia se mit igará esta diferencia, teniendo que 
al ejecutor el cambio de uso de suelo e implementar los obras, lo recargo será semejante a la que se tiene 
en condiciones actuales sin remoción de lo vegetación. 

De acuerdo con lo anterior lo ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el proceso de 
captación de aguo al eliminar lo vegetación ya que se Implementarán los medidos mencionados 
anteriormente con los cuales se captará uno cantidad superior o la que se copta en condiciones actuales, 
es decir, con lo cobertura ocruol del sitio, pero sin la implementación de obras. 

Coordenadas que delimitan las áreas propuestos para lo ubicaci6n de las obras de conservación y restauración 
de suelo a ua. 

OBRA 

Reubicación y 
reforestación de 
floro y, ejecución 
de los obras de 
suelo y aguo 

No. 

Polfgono 
1 

SUPERFICIE 
(ha) 

200 

TIPO OE 
VEGETACIÓN A 

RESTAURAR 

Matorral E:spinoso 
Tomoulipeco 
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Además, adicionalmente el REGULADO propone una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos 
impactos, entre ellas pueden mencionarse las siguientes: 

• Ejecución del programa de reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir la 
afectacíón a la misma, Anexo 1 de 2. 

• Construcción de 70 bordos de tierra en curva de nivel y 750 cepas común, para almacenar humedad 
en el suelo, y con ello aumentar el potencial de infiltración. 

• Así mismo, después de las actividades de CUSTF se fomentará la revegetacíón natural de pastos y 
herbáceas. 

• El material no aprovechable será picado y distribuido en el área, para suavizar la caída del agua de 
lluvia, con el propósito de favorecer la infiltración. 

• Dado a que en el área de afectacíón directa que implica una superficie de 7.87 ha, no se encontraron 
especies de lento crecimiento en lo~ muestreos realizados para el presente proyecto, se realizará un 
estudio ambiental de sitio y en caso de encontrar especies de lento crecimiento que se localicen en el 
área del proyecto se realizará una colecta de 2 esquejes por individuo, al igual que de encontrar 
individuos de Yucca treculeana, se considera también el rescate de ejemplares completos de 
individuos juveniles de un 7 m de altura o menor a este. 

• Se estima reforestar con un total de 800 individuos contemplados para el rescate y reubicación de 4 
especies tales como: Acacia schaffnerí, Acacia rígidu/a, Cercidium macrum, y Prosopís glandulosa, 
especies encontradas en el área del proyecto, así como se índica en el programa de rescate y 
reforestación de flora (Anexo 1 de 2). 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de uso del 
suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación del 
proyecto y en la fase de restauración del sitio, siendo estas: 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad vigente. 

• Realizar la carga de combustible de maquinaría y equipo conforme al manejo que señale la 1 
nórmativídad vigente o fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse lo remedioción 
del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/55-2003. En caso de retiro se 
deberá enviar a una empresa autorizada para su t ratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio del 
proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos o través de depósitos ubicados estratégicamente o /o largo del 
trozo del proyecto, debiendo realizar lo separación por tipo de material. 
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• ¡::¡_eolizar lo cargo de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale lo 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del p royecto. 

• IV/anejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnados de aceite y groso, bote/los de aceite, 
contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que especifique lo 
normotlvfdad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

• Manejo adecuado de los aguas residuo/es en caso de generarse estas en las actividades de 
construcción del proyecto. 

• Colocación y distribución de 1 baño portátil por cada 75 trabajadores en los sitios en los que no se 
cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de acuerdo 
con las alternativas que brinde Jo región. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 93°, párrafo primero de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la 
calidad d!=!I agua o la disminución en su captación se m itiguen con las medidas y/o actividades en el 
proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
articulo 93•, párrafo segundo y tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018, revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, observándose lo siguiente, 

El artículo 93°, pórrofos s:egundo y tercero, establecen: 

En los autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es, lo autoridad deberá dar respuesto 
debidamente fundado o las opiniones técnicas emitidos por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

Los autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies de 
lo floro y fauna afectados y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezco en el Reglamento. 
Dichos autorizaciones deberán sujetarse o lo que, en su coso, dispongan los programas de ordenamientos 
ecológicos correspondientes, los Normas Oficiales Mexicanos y demás disposiciones lego/es y 
reglamentarios aplicables. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Tamaulipas. la 
D GCEERC , con fundamento en el artículo 143° fracción 111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, solicitó opin1on al estado de Tamaulipas mediante oficio 
Nº ASEA/UGI/DCGEERC/0534/2020 de fecha 07 de abril de 2021. sin que a la fecha de emisión del 
presente resolutivo se haya emitido opinión alguna. por lo que con fundamento en el artículo 55º de la 
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Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 
interesado, en la q ue se concluye que no existe ninguna limitante para la ejecución del presente 
proyecto. 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas d e rescate y reubicación d e especies de la flora y 
fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat , el RECULADO integra con el estudio técnico 
justificativo, los Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que 
se establecen en el artículo 93º párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent able 
publicada en el Dia rio Oficial de la Federación el día 05 d e junio de 2018 y 141º fracción IX del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el día 09 de diciembre de 2021, publicado 
el día 24 de febrero de 2014, dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo l de 2 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y 
reubicación de fauna silvestre. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto 
por el artículo 93º, párrafo tercero, de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018, consistent e en que las autorizaciones que se emitan 
deberán atender lo que, en su caso , dispongan los programas de ordenamiento ecológico 

· correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

En el estudio técnico justi ficativo, el capít ulo XIV señala que el Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio (POEGT) es un instrumento de política pública sustentado en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su Reglamento en materia de 
Ordenamiento Ecológico. Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como 
propósito vincular las acciones y programas de la Administración Pública Federal que deberán observar 
la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 

El proyect o se ubica en la Región Ecológica 9.23 y la compone la Unidad Ambiental Biofísica 109 llanuras _g/ 
de Coahuila y Nuevo León Sur, con una Política Ambiental de Aprovechamiento Sustent able. / 

Por otro lado, el proyecto t ambién incide dentro del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 
Cuenca de Burgos (POERCB) sienta las bases de un esquema de coordinación y corresponsabilidad entre 
los distintos sectores con la finalidad de proporcionar un desarrollo sustentable en cada una de las 
Unidades de Gestión Ambiental (UGA). Las UGA son las áreas del territorio relativamente homogéneas, 
el estado deseable para ·cada una de las 636 en que se divide el modelo de ordenamiento para la Región 
Cuenca de Burgos, se refleja en la asignación de la política ambiental y el lineamiento ecológico que le 
corresponde. El Ordenamient o Ecológico de la Región Cuenca de Burgos promueve el desarrollo de las 
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actividades productivas en aquellas áreas donde se presenten las condiciones ambientales, sociales y 
económicas más aptas para ello. Para Inducir las actividades. este ordenamiento ecológico define las 
Estrategias Ecológicas. Lineamientos. Objetivos Específicos y Criterios de Regulación Ecológica, 
encaminados a hacer que el desarrollo de la Cuenca de Burgos sea consistente con los principios y líneas 
de la política ambiental federal y de los estados participantes, particularmente en lo relativo a la 
explotación, uso y aprovechamiento del suelo a partir de su vocación y aptitud, en el ámbito de sus 
facultades. Las políticas ambientales que se definen para la Región se clasifican en los siguientes rubros: 
Preservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento Sustentable, conceptos cuyo alcance se 
encuentran determinados en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. LA 
asignación de cada una de las políticas ambientales en la Región Cuenca de Burgos se realizó en función 
de las características biofisicas, sociales, económicas y jurídicas del territorio, analizadas durante su 
formulación. En general, las áreas a las que se asignó la política de Preservación son aquellas que ya se 
encuentran bajo un régimen jurídico de preservación. principalmente, las Áreas Naturales Protegidas. 
La política de Protección se asignó a aquellas áreas que contienen recursos naturales cuyo 
aprovechamiento resulta importante desde el punto de vista económico y social y que, al mismo tiempo, 
deben ser protegidas por contener ecosistemas en buen estado de conservación, que requieren 
salvaguardarse de aquellos factores que propicien su deterioro, tales como: la degradación del suelo, la 
falta de disponibilidad de agua. la fragmentación de ecosistemas, tipos de cambio de uso de suelo e 
intensidad de esos cambios. Por su parte, la política de Restauración se asignó a aquellas áreas de la 
Región Cuenca de Burgos que presentan ecosistemas cuyas condiciones hacen necesaria la 
intervención humana para recuperar los procesos naturales. Finalmente, las áreas con política de 
Aprovechamiento Sustentable son aquellas que contienen recursos naturales que son o pueden ser 
aprovechados pero cuyas estrategias de aprovechamiento deberán considerar lo establecido por este 
ordenamiento ecológico de manera que se P.romueva un desarrollo sustentable en la región. 

Por lo que el proyecto incide en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). específicamente en la UGA PR0-
368. le corresponde una política ambiental de Protección (PRO) y el tipo de aprovechamiento que puede 
desarrollarse en ella son las Actividades Extractivas (AE). 

De la revisión y análisis realizado a este instrumento. se puede concluir que el desarrollo del proyecto í 
considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el presente ordenamiento, 
a través de la ejecución de diversos programas. así como de medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

El RECULADO manifiesta en el capitulo XIV del estudio técnico justificativo que el área del proyecto NO 
se localiza dentro de alguna ANP municipal. estatal o federal. Las ANP más próximas al proyecto son 
"Sierra Picachos· de carácter Estatal. "La Laguna Escondida" de carácter Estatal y "El Sabinal" de carácter 
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Federal categorizada como Parque Nacional, y se encuentra a una distancia próxima de 112+850.62 km, 
36+192.12 km y 95+683.69 km, respectivamente. 

c) Áreas de Importancia Ecológica 

El REGULADO manifiesta en el capítulo XIV del estudio técnico justificativo que el área del proyecto NO 
se localiza dentro de ninguna Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). la más 
próxima al proyecto es "Picachos" a una distancia de 106+154.45 km aproximadamente. Así como, NO 
existe interacción con alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), las más próximas al proyecto son 
"'Matorral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo" y "Sierra Picachos" a una distancia próxima de 69+186.77 km 
y 110+330.90 km, respectivamente; a 32+461.23 km de la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) RHP 53 -
Rio San Juan y Rio Pesquería y a 5+525.12 km de distancia de la RHP 42 - Rio Bravo Internacional; así 
como a 102+514.06 km. 82+762.49 km y 110+803.91, respectivamente de los Sitio Prioritario Terrestres 
(SPT) con Claves 2758, 3476 y 3120. 

Con la información que se v ierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del proyecto, 
se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento 
a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto según con lo expuesto por el 
REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no existen 
criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, para el 
desarrollo del proyecto en comento. 

X. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
artículo 97º, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de junio de 2018 que a letra dice: 

El artículo 97º, establece: 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan pasado 
20 años y que se acredite a la Secretaría que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, mediante 
/os mecanismos que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya 
que, de acuerdo a la visita técnica realizada el día 27 de mayo de 2021 en el área del proyecto, se desprende 
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que en el recorrido físico en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales no se 
detectó área afectada por incendio forestal. 

Por lo antes mani festado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97° de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 
2018. 

XI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98º de la Ley 
General de Desarrollo Forestal sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 
2018, conforme al procedimiento señalado por los artículos 123º y 124º del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento, determinándose lo siguiente, 

1. Que mediante oficio Nº ASEA/ UGI/DGGEERC/0842/2021 de fecha 01 de junio de 2021. esta DCGEERC 
de la AGENCIA. notificó a los Representantes Legales del REGULADO que, como parte del 
procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería 
depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de $86,409.36 (Ochenta Y Seis Mil Cuatrocientos 
Nueve Pesos 36/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 6.17 hectáreas de 
matorral espinoso tamautipeco, preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

2. Que en cumplimiento del requerim ien to de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 144° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
mediante escrito libre Nº SMB- JUN-201-0040 de fecha 23 de junio de 2021, recibido en esta AGENCIA 
el día 24 de junio de 2021, los CC. Marlanela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 
Mascareñas en su carácter de Representantes Legales del REGULADO. presento copia del 
comprobante fiscal de pago por medio de transferencia bancaria de fecha 17 de junio de 2021 realizada 
al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de $86,409.36 (Ochenta Y Seis MIi Cuatrocientos Nueve 
Pesos 36/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 6.17 hectáreas de matorral 
espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lº, 2º fracción 1, 10° fracción XXX, 14º fracción XI, 68º 
fracció n 1, 93º, 95º. 96º , 97º, 98º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diarjo 
Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018; 1°, 2° párrafo tercero, 3° fracción XI inciso d), 4º , 5º fracción XVIII, 
7° fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 11°, 2° fracciones II y V, 139°, 140°, 141°, 142°, 143°, 144°, 149° y 152° del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: los artículos 4° fracción XV, 12° fracción I inciso a), 18º fracciones 
111. XVIII y XX y 25° fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y el articulo 2o del ACUERDO por el que se delega 
a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión 
de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la facul tad que se indica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de marzo de 2017; y los artículos l º y 2º del ACUERDO por el que se delega en la Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2017 así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales con vegetación de 
matorral espinoso tamaul ipeco en una superficie de l.87 hectáreas, para el desarrollo del proyecto 
denominado "Construcción de ta Línea de Descarga 6"(4 del Pozo Cati 16 a la Estación de Recolección de 
Gas Cali 1" ubicado en el municipio de Gustavo Diaz Ordáz en el estado de Tarnaul ipas. promovido por los ce. 
Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas en su carácter de Representantes 
Legales del RECULADO, bajo los siguientes, 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a vegetación de matorral espinoso tamaulipeco de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se realizará en la superficie correspondiente a 2 
polígonos con las siguientes coordenadas UTM , Datum WGS84, Zona 14. 

POLÍGONO No. 01-LÍNEA DE DESCARGA 11 

12 

13 

2 14 

3 1S 

4 16 

5 17 

6 18 

7 19 

8 20 

9 21 

10 22 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias 

7 primas forestales. conforme al artículo 145° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable el RECULADO manifestó lo siguiente, 

" ... no se requiere de ningún documento que acredite /o /ego/ procedencia de las materias primos a 
remover, debido o que no se pretende dar transformación ni traslado del volumen maderable, debido o 
que dicho volumen es sumamente bojo {2.88 m3 RTA}. El destino final de la modero resultante del CUSTF, 
será triturado y dispersado en el polígono de reforestación con lo finalidad de brindarle materia orgánica 
a los individuos de flora o establecer.· 
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Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del cambio de 
uso del suelo en terrí!nos forestales. 

111 . La vegetación forestal que se encuentre fuera de la super ficie del proyecto en la que se autoriza el cambio 
de uso del suelo en terren0s forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso del suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción 
de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser necesar ia su afectación, deberá tramitar 
de manera previa la solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la 
superficie correspondiente ante esta AGENCIA . 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no 
utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin, La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma 
gradual , para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión hidrlca y eólica. Los 
resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a los que se refiere el 
Término XXIII del presente resolutivo. 

v. Los ce. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas quien es titular de la 
presente autorización, deberá implementar todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, 
comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y t ráfico 
de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al 
m ismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 
propósito de rescate y reubicación, siendo los titulares los únicos responsables de estas acciones. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo. 

VI. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 93° de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 141° fracción IX de su Reglamento, previo a las labores de desmonte y 
despalme. se deberá implementar el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el 
área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo l de 2 de la ~ 
presente resol ución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 
deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo, citando el porcentaje 
de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar 
cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones 
llevadas a cabo en el seguim iento y evaluación que permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento 

VII. Dado a que en el área de afectación directa que implica una superficie de 1.99 ha, no se encontraron 
especies de lento crecimiento en los muestreos realizados para el presente proyecto, se realizará un estudio 
ambiental de sitio y en caso de encontrar especies de lento crecimiento que se localicen en el área del 
proyecto se realizará una colecta de 2 esquejes por individuo, al igual que de encontrar individuos de Yucca 
treculeana, se considera también el rescate de ejemplares completos de individuos Juveniles de un 1 m de 
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altura o menor a este, en su caso deberá llevar a cabo el rescate y reubicación de dichos individuos 
contemplados y garantizar el 80¼ de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reporta rse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación en una superficie de 2.00 hectárea con vegetación de matorral espinoso 
tamaulipeco con un total de 750 individuos y 5 plantas por bordo distribu idos en 10 bordos de tierra en 
curvas de nivel por héctarea (SO individuos) de las siguientes especies, A cacia schaffn eri, Aca cia r igid ula, 
Cercidium m a crum, y Prosopis glandulosa, y permitir en la franja permanente el establecimiento de 
vegetación de herbáceas y pastizales. para favorecer la capacidad de infiltración de agua. tal como se 
establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resol ución. Los resultados de estas acciones. así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

IX. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo tercero del articulo 93º de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 141° fracción IX de su Reglamento, previo a las labores de desmonte y 
despalme, deberá implementar el Programa de ahuyentam iento, rescate y reubicación de fauna silvestre 
del proyecto, especialmente de las especies clasi ficadas bajo alg una categoría de riesgo por la NOM-059-
SEMARNAT-2010, tal com o se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y 
evidencia fotográfica del cumplimiento del p resente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere 
el Término XXIII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo. p roducto del despalme, para su posterior reincorporación en 
las áreas de uso temporal y permanente para restaurar la zona del proyecto, además deberá constru ir un 
total 750 cepas común con dimensiones de 1.0m x 1.0m x 0.60m. y 10 bordos de tierra en curvas de nivel 
por héctarea con dimensiones de 100 m de largo, 1.5 m de ancho y 0.6 m de profundidad, para compensar 
la erosión hidrica y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de 
infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado para cubrir 
el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetación forestal aledaña, con el fin de facilitar 
el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del viento y 
las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehícu los de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas a 
efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos cada 
tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. Los 
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resultados de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una empresa 
prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar la 
contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Término se lncluir~n en 
los Informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 
patios de maquinaria. campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar medidas 
de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y siembra de pasto. 
Los resultados del cumplim iento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo. 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 
maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, 
combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes, 
grasas y equipo se realizará en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los 
resultados del cumplim iento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos 
forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. así como lo que indiquen otras instancias en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones. así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XIX. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el artículo 96º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y 149° de su Reglamento, una vez Iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. dentro de los primeros 30 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de 
remoción de la vegetación forestal. la fecha de inicio y término de los mismos, a la Unidad de Supervisión, 1 
Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales de la AGENCIA, así como la presentación de los Informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo, conforme a los artículos referidos. 

XX. ~I plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales será de 3 meses, a partir de la recepción de la misma, el cual podrá 
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ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales de la AGENCIA, conforme a lo establecido en los artículos 149º y 150º del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable haciendo de su conocimiento que la 
ampliación de la autorización no puede exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente, 
antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que 
se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación técnica que incluya las modificaciones 
pertinentes a las medidas de ·mitigación plateadas por el plazo originalmente otorgado; económica y 
ambiental que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. La presente autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales podrá ser modificada conforme 
a lo establecido en el artículo 95º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como en los 
artículos 146º y 147º de su Reglamento. 

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 
mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el Programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre, será de cinco años. Se hace de su conocimiento que las autorizaciones y actos 
previstos en los artículos 68° y 69º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable podrán ser 
revocados, extinguidos y suspendidos por cualquiera de las causas previstas en las fracciones de los 
artículos 63º, 64º y 65º de la misma Ley. 

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta 
DGGEERC de la AGENCIA. informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el ·cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el desahogo y 
las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII , XVIII y XIX de este resolutivo. 

XXIV. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de 
Tamaulipas , para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad con el 
artículo 42º fracción 111 de la Ley Geenral de Desarrollo Forestal Sustenbtable y 19º , del Reglamento para su 
captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16º fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, Representantes 
Legales del REGULADO serán los únicos responsables ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
en que incurra derivado de las actividades del proyecto. 
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11. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, Representantes 
Legales del RECULADO. serán los únicos responsables de realizar las obras y gestiones necesarias para 
mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción 
y operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la 
información faltante y lo establecido en la presente autorización. 

111. La Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en cualquier 
momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la superficie forestal 
autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el cumplimiento de 
las medidas de prevención y mitigadón establecidas en el estudio técnico justificativo y de los Términos 
indicados en la presente autorización. 

IV. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Masc:areñas, Representantes 
Legales del RECULADO, serán los únicos titulares de los derechos y obligaciones de la presente 
autorización. por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los 
contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación 
del mismo. así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y 
a otras autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar aviso 
a esta DGGEERC de la AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el articulo 22º del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en 
el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y 
hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligacíones establecidas en la misma, así mismo, 
deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizará ei 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, Representantes 
Legales del RECULADO, son las personas con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de 
labores del cambio de uso del suelo en terrenos forestales y/o la realización de acciones de urgente 
aplicación. ello ante el riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, 
emitida por la Autoridad competente. 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan emitir otras 
dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad Jurídica con la que se ostenta los ce. Marianela Josefina 
Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Masc:areñas, en su carácter de Representantes Legales del 
REGULADO, con fundamento en el artículo 19°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrat.ivo. 
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CUARTO. Con fundamento en el artículo 19º, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se t iene por autorizado al , para oír y recibir notificaciones sobre el 
proyecto en cuestión. 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. 
QUINTO. Notifíquese personalmente a los ce. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 
Mascareñas. en su carácter de Representantes Legales del RECULADO, la presente autorización del proyecto 
"Construcción de la Línea de Descarga 6"(d del Pozo Cali 16 a la Estación de Recolección de Gas Cali 1" 
ubicado en el municipio de Gustavo Oiaz Ordáz en el estado de Tamaulipas, o bien al 
autorizado para tal efecto, de conformidad con el articulo 35° de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás correlativos de la Ley. 

Nombre de la persona física, Art. 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. 
A TENTAME'NTE 

ING. JOSÉ 
DIRECTOR 

s 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 

"En suplencia po ausencf dof titular de fa Oirecci~·• Cone,af de Cestfón de Explo,acf.óny Extracción de Recu,sos Convencionales de fa Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Pr teccoon al Medio Ambiente <!el tléluo Hldnx:~rburos, de conforn,idad con ol oficio numc-ro ASEA/UGl/0444/2019. de fecha veinte de agosto de 
dos mil dltteinuovo. signa por e l lng. Alejandro rabias lcata. en su carácter de- lefe dG la Unidad de Gestión Industrial y con fund.nmonto s-n los dispuesto por los 
artículos 4. fracción IV, 9 f cción XXIV, 12. fracción X, y ~8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de s~urldad 1ndustrla1 y de Protección al Medio Aniblente 
del Sector Hidroca1buros. para ejercer las • tribuciones contenidas en el arlfcu'o 25 del Reglamento lntor ior de,., Agencia Nacional de Seguridad lndust, lal y de 
Protección al Modio Ambi. nte del Soclor Hidroca,buros.· 

C.c.e.p. lng. Angel Carrizalez López.- Director Ejecutivo de fa ASEA. Para conocimiento. i!09füil!fiZ~UJl5l-b-ll'.lll 
lng. losé Luis Gonzalez Gonzaiez.- Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia fndu~trial. Para conocimiento. josglm• gonza)s:z{tasga gob,m! 
lng. Felipe Rodrlguez Gómez.- Jefe de la Unidild de Gestión Industrial de la ASEA, Para conocimiento, ftl1R&,!..Q.d1l9y_,gftJ'sea.9ob.l'!JJI 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez • • Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ~n_g~.9®,m)I 
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Anexo 1 de 2 

Programa de rescate. reubicación y reforestación de flora del proyecto denominado 
"Construcción de la Línea de Descarga 6"/J del Pozo Cali 16 a la Estación de 
Recolección de Gas Cali 1", con una superficie de 1.87 hectáreas ubicado en el municipio 
Custavo Díaz Ordáz en el estado de Tamaulipas. 

l. Introducción 

Este programa se implementará como medida de mitigación para hacer frente a la afectación de los recursos 
forestales que se presenten durante la real ización del "Construcción de la Línea de Descarga 6",del Pozo 
Cali 16 a la Estación de Recolección de Gas Cali 1". que se encuentra en el municipio de Gustavo Díaz Ordáz. 
en el estado de Tamaulipas, favoreciendo la protección y conservación sobre las comunidades. poblaciones o 
individuos de flora que se verán afectadas a lo largo del trazo para et presente proyecto. 

El proyecto un contempla una superficie de terrenos forestales de 1.87 hectáreas, el cual consiste en la 
construcción de una línea de descarga para la extracción de gas natural, la que será construida paralelo al 
camino de acceso del mismo pozo. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 
los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la vegetación. Ante ello es necesario 
efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales ocasionados por el desmonte 
y despalme de los sitios constructivos. además de la restauración de las áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el presente programa, en el cual se contemplarán todas las espedes 
que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, de igual forma dentro de dicho programa se consideran 
aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje 
de éxito de supervivencia. 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de las medidas de rescate, 
reubicación y reforestación de la flora silvestre que se verán afectados durante las etapas de preparación del 
sitio, construcción y final ización del proyecto; principalmente está enfocado a aquellas especies que se 1 
encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en comparación con los individuos 
reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que presenten algún valor ecológico. 
cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la 
flora, por esa razón, el artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LCDFS) 
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publicada en el Diario Oficial de la Federación el OS de junio de 2018. y el articulo 141° párrafo segundo del 
Reglamento de la LGDFS. establece la obligación para el REGULADO de ejecutar un programa de rescate y 
reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 
procedencia, el medio de transporte. las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño de 
establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la 
protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El rescate y 
reforestadón se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para atenuar y/o compensar 
la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente para la ejecución 
del proyecto. 

Con la reforestación se pretende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación 
natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el cambio de 
uso del suelo de terrenos forestales, para asi promover los servicios ambientales que desarrolla este tipo de 
vegetación. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de modificación del paisaje que se 
desprende de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente 
del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, se ha elaborado el presente programa para el área de cambio del uso de suelo 
forestal, dando énfasis a las especies bajo algún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010, por 
su interés botánico. etnobotánico. por ser especies de difícil propagación o de lento crecimiento o por su 
importancia desde et punto de vista comercial o cultural, con la finalidad de mitigar la afectación de la 
biodiversidad existente. 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodología a 
seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con et fin de asegurar el 
80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la sustentabilidad del proyecto. 

Con el rescate de la flora y la reforestación, se pretenden aminorar los Impactos negativos generados al 
momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del proyecto uconstrucción d e la Lín ea de 
Desca rga 6"~ d el Pozo Cali 76 a la Estación de Recolecc ión de Ca s Cali 1", como lo es el desmonte y 
despalme. Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente 
programa se realizarán de manera previa a la preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF 
y que se relaciona con el sistema ambiental regional. 
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Establecer las medidas que se implementarán para el rescate, reubicación y reforestación de las especies de 
flora silvestre de mayor Importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, con la final idad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área, se 
plantearán estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de especies de importancia ecológica. 
endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos e identificadas en 
las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área del 
proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y 
reubicación de los individuos. 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme. 
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

• Realizar acciones para el rescate, reubicación y reforestación de flora, que incluya aquellas especies 
que por sus atr ibutos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, 
independientemente de estar listadas o no, en la NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían aquellas 
especies de difícil regeneración y/o lento crecimiento. 

• Realizar acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total 
de los individuos. considerando un periodo de seguimiento de al menos S años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proyecto, mediante 
la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona del 
proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su .,:p' 
reubicación. [ 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los Individuos de especies de flora 
silvestre. 
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• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 
perpetuar tas poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilídades de supervivencia al traslado y reubicación. 

Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre. promoviendo su protección y vigilanda. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de estos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y reforestación, y evaluar su sobrevivencia , incluir los 
resultados en los reportes que se entregan ante esta autoridad. 

• Proteger las distintas áreas donde se realizará la ejecución del proyecto, con vegetación para disminuir 
los grados de erosión. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la Importancia biológica, ecológica y económica 
de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

111. Criterios de selección de especies 

Al reubicarse las especies de flora silvestre identificadas en el proyecto, se busca no afectar la dinámica de 
ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). 

Los criterios considerados para la reforestación, el rescate y reubicación de especies son el estatus de riesgo 
de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, su importancia ecológica, especies de lento crecimiento, las 
características que las hacen susceptibles de rescate y su respuesta a la reubicación. 

Se rescatarán ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que permita 
compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivencia al año de 
haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura de la 
comunidad forestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la 
remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y. r 
como resultado de ambos, variar su indice de Valor de Importancia (IYI). 
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Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la 
metodología de este programa. 

La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, 

·atenuar la pérdida de individuos que a lteran la abundancia. 

Dado a que en el área de afectación directa que implica una superficie de 1.87 ha, no se encontraron especies 
de lento crecimiento en los muestreos realizados para el presente proyecto. se propone realizar un estudio 
ambiental de sitio, donde se rescataran individuos completos {en caso de encontrarse) de lento crecimiento 
que se localicen en el área del proyecto, así como las especies que se encuentren en algún estatus de 
protección de acuerdo a la "NOM-059-SEM ARNAT-2010". Además, las especies de la familia Cactácea 
enlistadas en el apéndice II del CITES, se proponen rea lizar una colecta de 2 esquejes por individuo 
seleccionando los ejemplares más sanos para garantizar que al menos uno de ellos sea viable de ser 
trasplantado en una cepa común. Por último, en caso de encontrar individuos de Yucca treculeana en la 
evaluación inicial de sitio (previo a las actividades de CUSTF), por ser una especie de lento crecimiento, se 
considera también el rescate de ejemplares completos de individuos juveniles de un 1 m de altura o menor a 
este. 

E 

Nombre clantlflco 

Coryphontho mocromeris 

Echinocereus poselgeri 

Escobario emskoetteriano 

Lophophoro wil/iomsii 

Mommillorio heyderi 

Momm/1/orio sphoerico 

Sc/erocactus scheeri 

Thelococtus setispinus 

Yucco treculeono 

spec,es sucep 1 es para resca e v reu 1cac1on e t b. . . d fl ora 

Nombra común NOM -059-
SEM ARNAT-2010 

Biznaga partida -
Biznaga cola de rata Pr 

Escoba ria -
Peyote Pr 

Biznaga chilitos -
Biznaga esférica -
Biznaga ganchuda -
Espinoso -

Palma pita 
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Nombre c:lentlflco 

Acocio schoffneri 

Cercidíum mocrum 

Prosopis glanduloso 

Acocla rigidu/a 
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De Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos 

Un idad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0991/2021 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2021 

Especies propuestas para la reforestacion 
Plantas Plantas 

Plantas totales en 
Individuos por N ombre común de en bordos 

hectárea vivero cepa de 
común tierra 

Hulzache ch ino 142 133 9 71 

Palo v erde 11 10 
. 

1 6 

Mezquite 451 423 28 226 

Chaparro prieto 196 184 12 98 

Total 800 750 50 400 

Se establecerá una densidad de 375 plantas en cepa común por hectárea y 50 plantas en bordos de tierra (S 
plantas por bordo) distribuidos en 5 bordos por hectárea, por lo que se tiene una densidad total de 400 plantas 
por hectárea aproximadamente. En el presente programa se contempla la reforestación de 800 plantas 
d istribuidas en un polígono de 2.0 ha de superficie. Además, se contempla establecer un 20% más de planta 
de ·colchón" para poder mantener una supervivencia final del 80%. 

IV. Metas y alcances 

Para el rescate y reubicación 

Las metas deberán de estar en f unción de la disponibilidad de especies. se recomienda realízar lo por tipo de 
vegetación por afectar y estrato. 

• Poner en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere las especies 
susceptibles de ser rescatadas, a partir del conjunto de especies que conforman la vegetación natural 
del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

• Se rescatarán 80 individuos. 

• Carantízar el 80% de sobrevivencia de las especies a rescatar. 

• Conservar la estructura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF al trasladar los organismos en 
el área designada para su reubicación. 

• Atenuar la pérdida de individuos que alteren la abundancia en la CHF. 
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• Las cantidades de organismos a rescatar son estimadas, en función de los registros de las especies 
durante los trabajos de campo, por lo que los resultados definitivos se obtendrán al término de las 
actividades de rescate. 

El presente programa contempla las actividades de trasplante/ reubicación y reforestación en sitios para la 
revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. 

Las especies señaladas son aquellas que principalment e fueron observadas y contabilizadas en los muestreos 
realizados en el área de ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, y/ o son consideradas de 
importancia biológica para su rescate, protección y conservación. 

Para la reforestación 

Para fines de reforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las posibi lidades de 
cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La cuantificación de ejemplares a 
reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de 
individuos que alteran la abundancia. 

• Reforestar una superficie de 2.00 hectárea. 

• Reforestar 375 plantas en cepa común por héctarea y 5 plantas por bordo distribuidos en 10 bordos 
por héctarea, por lo que se tiene una densidad de 400 plantas por héctarea. Dentro de las mismas se 
reubicarán los individuos de rescate que no requieren cepa. 

• Lograr una sobrevivencia superior o igual a 80% de la reforestación. 

V. Metodología para el rescate y reforestación de especies 

Método y técnicas para el rescate y reubicación 

La metodología para el rescate y reubicación de las especies de flora presentes en el área del presente 
proyecto se basa en diversos estudios desarrollados. Para describir dichas acciones se ha consultado una serie 
de bibliografías de donde se han obtenido los princip ales comportamientos físicos y morfológicos de las 
especies a recatar, además de los procedimientos a ser aplicados en el presente programa. En estas 
bibliografías se describen las distintas acciones para la clasificación, rescate, conservación, manejo, cuidados, 
reubicación y mantenimiento de ejemplares de flora presentes en el área del Proyecto. 
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Estudio prospectivo 
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De manera anterior al rescate de los ejemplares se realizará un estudio prospectivo (censo) sobre el derecho 
de vía del proyecto para detectar la presencia de individuos de las especies consideradas. 

Durante esta fase se realizará el registro de los individuos mediante la utilización de formatos que contendrán 
la siguiente información: 

• Fecha 
• Hora 
• Localidad 
• Coordenadas UTM 
• Nombre común 
• Nombre científico 
• Características del hábitat donde fue rescatada 
• Observaciones 

lodentijcación Cmarcaje} 

La primera actividad para realizar el rescate de las especies es la evaluación del área a intervenir y la 
identificación de los ejemplares que serán extraídos. Este proceso consiste en la marcación del individuo a 
rescatar, el levantamiento de la información, georreferenciando su ubicación (coordenadas UTM, Datum WGS-
84), y el registro de la especie, considerando todas las características importantes en el momento de su 
extracción y/o manejo. 

Los individuos de las especies consideradas identificadas en campo serán señalados con un listón de color 
llamativo o con una estaca de color sobresaliente. Esto con el fin, por un lado, de que el personal participante 
los ubique inmediatamente y por otro para que no sean dañados o derribados por los trabajadores en la 
construcción. 

Extracción y rescate 

En esta etapa del procedimiento, dependiendo de las características, tamaño del individuo y del tipo de 1 
especie a rescatar, es posible establecer uno o dos tipos de extracción, las que pueden diferenciarse / 
dependiendo de si se trata de especies de rescate de ejemplares completos (p. ej. Yucca treculeana} y 
especies de propagación vegetativa (p. ej. Cylindropuntia leptocau/is}. 
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Es importante mencionar que al momento de real izar la extracción se debe colocar una marca de pintura en 
una de las espinas (hojas} que apuntan al sur, a fin de conocer la orientación original de la planta. Esto es muy 
importante ya que, por su posición, los diferentes lados de las plantas se exponen de manera distinta a los 
rayos del sol ; si esta posición no se mantiene, se pueden exhibir al sol directo sitios que estaban 
acostumbrados a recibir poca luz, lo que puede llegar a causar quemaduras solares e incluso la muerte de la 
planta, ya sea d irectamente o como consecuencia de infecciones por ataques de hongos o bacterias en las 
zonas quemadas. 

El método utilizado para la extracción completa y rescate de los individuos se realizará mediante el siguiente 
procedí miento, 

a} Se usarán palas rectas para el banqueo de los individuos a reubicar. El banqueo consiste en hacer una 
zanja alrededor del individuo a rescatar con el fin de formar una bola o cepellón donde quedarán 
confinadas las raíces que va a llevar el individuo a su nuevo sitio. Depende de la especie, su tamaño y el 
tipo de suelo. El diámetro de la bola se recomienda sea al del tamaño del diámetro de copa del individuo 
a rescatar. La profundidad depende de la extensión de las raíces laterales; en se recomienda de 0 .15 a 
0.30 m (Rivas, 2001). sin embargo, también se puede considerar la altura del individuo. 

b} Los lados del cepellón tendrán un declive, razón por lo que la parte superior será mayor que la inferior 
(base}: por ejemplo, sí la parte superior tiene 0.20 metros la inferior puede tener 0 .10 metros. Así también 
se efectuará la poda de raíces, utilizando el criterio de poda de la parte aérea . El cepellón quedará 
verticalmente en un pedestal del mismo suelo, para el siguiente paso. 

c) Una vez q ue se haya hecho la excavación alrededor de la planta, se deberá tomar con mucho cuidado la 
planta para extraerla; se aconseja el uso de guantes de carnaza o en su defecto de jardinería. 

d} La carga y descarga debe ser cuidadosa para no dañar al individuo. Durante el traslado se debe evitar 
heridas en el tal lo, quebradura de ramas y romper las raíces. 

Especies para extracción completa del ejemplar 
En el caso de las especies de este tipo. y que pueden encontrarse en el área del proyecto, se puede mencionar 
la especie de Yucca treculeana y Sclerocactus scheeri. 

Dado que se trata de individuos de tamaño pequeño o mediano y que no se pueden recolectar p artes 1 
vegetativas de ello, es posible extraerlos en forma completa , siempre procurando remover todas las raíces de 
la planta para así evitar cualquier t ipo de daño a los ejemplares, a la vez de asegurar su establecimiento en el 
lugar de reubicación. 
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En este caso, los individuos deben ser replantados dentro del menor tiempo posible, generalmente dentro de 
una o dos horas de extraído el ejemplar. 

Especies para recolección de partes vegetativas 

Corresponde a aquellos ejemplares como Cyllndropuntia leptocau/is y Opuntia engelmannii, las cuales 
presentan un crecimiento en forma arbustiva con alturas variables. En este caso, el ejemplar se extrae a partir 
de esquejes o partes vegetativas del mismo, teniendo cuidado de escoger las partes más vigorosas del 
individuo para la propagación en vivero 

Traslado 

El traslado de las plantas al sitio de reubicación se realizará en vehículo Pick-up. Todas las personas 
involucradas en esta actividad deberán tener especial cuidado para evitar el maltrato de las plantas y asegurar 
la supervivencia de estas. De ser necesario las plantas deben protegerse envoJviendo su copa con malla media 
y los tallos también deben envolverse con cartón o malla para evitar heridas al sistema radicular de la plahta 
al momento de su traslado a su sitio de almacenamiento temporal. 

Preparación de suelos y plantación 

Una vez que se identifique el lugar donde se reubicará cada organismo (en este caso. en un rango de 4.0 km 
de distancia del área del proyecto). Se preparará el suelo donde se va a plantar el ejemplar, teniendo en cuenta 
el/los tipos(s) de vegetación a los cuales pertenecen. De manera ideal, se dará preferencia a zonas aledañas al 
derecho de vía que presenten condiciones naturales similares a las del sitio de extracción y que presenten un 
aceptable grado de conservación que permita la sobrevivencia de los ejemplares. Esta actividad se iniciará un 
día o dos antes de comenzar el proceso de rescate. 

Para la preparación del suelo, y previo al trasplante de cada planta, se deberá utilizar el siguiente 
procedimiento: 

a) Se realízará la apertura de la cepa con la ayuda de una pala, el tamaño de la cepa deberá ser mayor 
que el tamaño del cepellón, al menos el doble del diámetro y un 50 % más de hondo siguiendo las 
medidas de 1.0 mancho x 1.0 m largo x 0.60 m profundo. 

b) Se abre más el diámetro para remover el suelo y mejorar su estructura y se profundiza menos porque 
más del 80 % del sistema radicular es horizontal, casi superficial. 

c) La tierra que se extraerá en la apertura de la cepa se amontonará a un lado de esta para permitir el 
oreado de la misma. 
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d) Es muy importante mantener la orientación original de la especie, con base en la espina u hoja 
marcada, a fin de evitar quemaduras solares que puedan menguar su capacidad de supervivencia. 

Para realizar un trasplante exitoso y aumentar la tasa de supervivencia de las plantas rescatadas, se utilizará el 
siguiente procedimiento: 

a) Cada individuo para trasplantar deberá tomarse con cuidado y de preferencia se utilizarán guantes de 
carnaza para su manejo. 

b) El individuo se colocará en la cepa buscando q ue tenga la misma orientación de su sitio de origen. 

c) Posteriormente se llenará de suelo la cepa (dejando una profundidad de captación de agua y retención 
de suelo de 0.30 m de profundidad), apisonando ligeramente al mismo tiempo, se formará un pequeño 
cajete temporal de 0.30 m de profundidad. 

d) Como recomendación general, durante el trasplante, se deberá evitar el plantarlos a distancias muy 
cortas entre ellos. 

e) Finalmente, se realizará el levantamiento de la ubicación geográfica en cada ejemplar (de la misma 
forma que en el proceso de extracción), registrando las coordenadas UTM en cada lugar de trasplante. 

Método y técnicas de plantación para la reforestación 

Para describir dichas acciones se ha consultado una serie de bibliografías de donde se han obtenido los 
principales comportamientos físicos y morfológicos de las especies a reforestar, además de los 
procedimientos que se aplicaran en el presente programa. 

Existen distintas acciones para la clasificación, refores.tación, trasplar,ite, manejo, cuidados y mantenimiento 
de ejemplares de flora susceptibles de reforestar y/ o reubicar. 
El método de plantación será manual. Para el trasplarite de las especies de vivero, primeramente, se deben 
extraer del contenedor en el que se encuentren para u.n correcto manejo. 

La plantación de las especies obtenidas de vivero consiste en la introducción de la planta en el suelo, por parte 
del plantador, con la ayuda de una herramienta que permita abrir un hoyo sobre un terreno preparado f! 
previamente. Así mismo, se cuidarán los detalles que a continuación se puntualizan. '! 
• Se tendrá especial cuidado con las raíces, al extraer el cepellón del envase y al instalar éste en el hoyo, y 

si existen problemas de enroscamiento se deberá efectuar la práctica de poda, cortando la parte afectada. 
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• Se colocará la planta en el hoyo o cepa lo más vertical posible. 

• Habrá de situar el cuello de la planta a ras del suelo sin enterrarlo, dejando 30 cm de profundidad para la 
captación de agua y retención de suelos. 

• Después de la colocación de la planta, se apisonará suavemente la tierra alrededor de ésta para evitar la 
presencia de bolsas de aire en las cuales no se desarrolla la raíz. 

• Época de plantación. De acuerdo con el climograma del área los meses con más precipitación son julio. 
agosto y septiembre; de tal manera que la plantación se deberá hacer en la última semana del mes de 
juni,o, con el fin de aprovechar al máximo la humedad. 

Diseño de clantacióo 

El diseño de plantación que se utilizará es el denominado · marco real", este diseño es utilizado principalmente 
en terrenos con poca pendiente. con el objetivo de aumentar la captación de agua y retención de suelos para 
disminuir los efectos sobre la erosión del suelo. 

Utilizando este disel'\o de plantación. para el tipo de vegetación a reforestar de matorral espinoso tamaulipeco, 
se considera la distribución de 420 plantas/ha, de esta manera se busca conservar la estructura del ecosistema 
or iginal, así como la supervivencia de los ejemplares. 

VI. Lugares de acopio y reproducción de especies 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas y propagar especies que puedan ser utilizadas en la 
reforestación de los sitios dañados por la obra. se deberá instalar un vivero o acopio rústico provisional. bajo 
los siguientes elementos para su establecimiento: 

• 

• 

Las dimensiones y características de éste deberán ser organizadas en función de los resultados del 
estudio de comunidades vegetales. que se realiza previamente al desmonte, con la intención de que 
esté listo para recibir los organismos vegetales rescatados y. según las dimensiones esperadas de las 
superficies a reforestar al concluir las obras, 

Su ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia, sitios planos y con 
acceso a agua y a vías de accesos para el traslado de las plantas. 
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• El albergue deberá estar instalado e iniciar su funcionamiento de manera previa a las actividades de la 
maquinaria, ya que previo a estas actividades se deberá realizar el rescate de plantas y material para 
su germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su uso. 
cuando se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente retirado del sitio 
al concluir su uso. 

• Se debe considerar el tamaño y característícas del vivero que aseguren la suficiente producción de 
plantas que se requieren y por todo el tiempo que dure la ejecución de las obras. 

• Las instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de agua 
todo el año, la adecuada distribución de las platas, la presencia de una zona de almacenamiento, de 
germinación y de siembra. 

• La tierra para el embolsado deberá proceder de algún banco autorizado en la zona o que corresponda 
al producto del despalme de las obras, ya que no se autoriza la extracción de suelo de otros predios. 

• Se debe de considerar la inversión mínima del vivero para su adecuado funcionamiento, sobre todo 
en equipo y herramienta para el mantenimiento de los organismos vegetales que se van a conservar. 
Además de personal fijo para el desarrollo de las actividades del vivero, para lo cual se dará preferencia 
a la contratación de personal local. 

• Se debe considerar asignar un vehículo para transportar tierra, insumos y plantas, así como la 
permanencia de personas que deberán proporcionar el cuidado y mantenim iento de vivero a lo largo 
de los meses. 

Las coordenadas del polígono del albergue temporal se presentan en la siguiente tabla: 

OBRA 

Centro de acopio o 
albergue temporal de 

flora 

Coordenadas de ubicación del centro de aco lo 

SUPERFICIE (ha) 

1.95 

TIPO DE VEGETACIÓN 
A RESTAURAR 

Matorral Espinoso 
Tamaulípeco 
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VII. Localización de los sit ios de reubicación y reforest ación 

El lugar para llevar a cabo la reubicación de los ejemplares rescatados se determinó tomando en cuenta 
condiciones que propicien el establecimiento de estas; considerando zonas que presenten condiciones 
naturales simi lares a las del sitio de extracción y que se encuentren cercanas al área del proyecto (en este caso 
a una distancia de 0.5 km aproximadamente del área del proyecto). 

De acuerdo con lo anterior se seleccionaron áreas con el mismo tipo de vegetación al que pertenecen las 
especies consideradas para el rescate, d e esta manera el sitio para la reubicación de las especies 
correspondiente a vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco el cual se encuentra en malas 
condiciones debido a actividades antropogénicas, presentan suelos del tipo Calcisol, son suelos que se 
caracterizan por ser un suelo de zona seca o árida; la vegetación natural que sustenta son matorrales y 
pastizales. Su ubicación está restri ngida a ,las zonas áridas y semiáridas del centro y norte del país, estos suelos 
contienen materia orgánica: la capa superficial es clara. debajo de ésta puede haber acumulación de m inerales 
arcillosos y/o sales, como carbonatos y sulfatos; se encuentran en relieves llanos a colinados, con vegetación 
natural de matorral o arbustiva de carácter xerofítico junto con árboles y hierbas anuales. Respecto a la 
degradación los sitios para la reubicación de las especies presentan una degradación alta debido 
principalmente a la eliminación de la vegetación. 

De acuerdo con lo anterior en la siguiente tabla, se presentan las coordenadas de los vértices que delimitan el 
área propuesta para la reubicación de las especies consideradas en el rescate por t ipo de vegetación. 

OBRA 

Reubicación y 
reforestación de flora 

y. ejecución de las 
obras de suelo y agua 

Coordenadas del área de reubicación de flora y reforestación 

SUPERFICIE (ha) 

2.00 

TIPO DE VEGETACIÓN 
A RESTAUR4R 

Matorral Espinoso 
Tamaulipeco 

COORDENADAS UTM WGS 84 
ZONA 14N 

VIII. Acciones a realizar para el mantenimiento y superviviencia 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades, 
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Riego de las plantas (en casos de sequía extrema) 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la reubicación, 
será necesario realizar actividades de riego durante los primeros seis meses, hasta que las plantas se 
encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos r iegos de cuatro a cinco litros de agua por 
planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

Control de plagas y enfermedades 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los individuos, dando como resultado la 
reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte. Por este motivo, es importante implementar 
acciones de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. En este sentido, la detección de 
plagas y enfermedades se realizará mediante monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de 
recorridos en el sitio donde será establecida la reubicación. 
Medidas preventivas: 

El manejo integrado de plagas y enfermedades iniciará con la implementación de acciones que prevengan y 
eviten la aparición de patógenos que afecten el buen desarrollo de la misma. incluyendo: 

• Aislamiento 

Consistirá en delímitar con barreras físicas una o varias partes de las p lantas. con el fin de evitar la dispersión 
de la plaga o enfermedad. restringiendo el tráfico de personas en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos 

Se trata de la eliminación de plantas dentro de la superficie de trabajo y sus alrededores, que pueden ser 
hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

Medidas de control 

Una vez que se identifican las plagas o enfermedades que afecten las plantas, se emplearán los métodos 
siguientes para su control y combate: 

• Remoción y destrucción manual 

Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en ramas, corteza o suelo. será necesario hacer la :/J 
remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. ' / 
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En ciertas ocasiones, la plantación no tiene el éxito esperado debido a la influencia de los diferentes factores 
que intervienen en el proceso, tales como vigor de las plantas utilizadas, las características físicas del sitio, los 
cuidados requeridos durante la fase de plantación, la época y/o condiciones atmosféricas, etc.; por lo que se 
debe de contar con una alternativa si alguno de esos factores se presenta o se constituye como deficiente 
para lograr los objetivos de la reforestación. Por tal motivo, si se observa una sobrevivencia menor al 80%, se 
recurrirá a la actividad de replanteo para la sustitución de aquellos árboles que no hayan cumplido con el 
objetivo de lograr establecerse en el terreno. 

IX. Evaluación del rescate, reubicación y reforestación (indicadores) 

Los indicadores de seguimiento determinados deberán aportar evidencia clara sobre la evolución de las 
especies en el sitio , de conformidad con los hábitos de crecimiento de las especies seleccionadas en el 
programa. motivo por el cual han sido seleccionados los siguientes par~metros de evaluación: 

a} Sobrevivencia de las especies. 

Se mantendrá una sobrevivencia no menor al 80% de los individuos, en la misma proporción de la mezcla de 
especies definida en este programa. Para lo anterior, se realizará una evaluación periódica de los índices de 
sobrevivencia (cada año durante cinco años), integrando la información en una b itácora de reporte para 
mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, mediante la presentación de los correspondientes 
informes de seguimiento de los términos y condicionantes de la autorización obtenida en materia fores tal. 

b ) Estado físico de las plantas. 

Durante la evaluación de los índices de sobrevivencia de las especies, se efectuará también una valoración del 
estado físico o fitosanitario de los ejemplares reubicados, con la finalidad de identificar la presencia de plagas. 
En caso de confirmar lo anterior, se real izará un diagnóstico preciso del típo o tipos de plagas presentes para 
definir las prácticas de control más adecuadas al t ipo de especies utilizadas. Dicha valoración se realizará así 
mismo cada año durante cinco años, integrando la información en la misma bitácora que se utilizara para 
mantener informada a la Au toridad sobre el cumplimiento de los objetivos del programa. 

Para cumplir con lo anterior, se contará con un especialista de campo que será el responsable de coordinar las 
acciones de cuidado posteriores a la reubicación, mismo que entre otros aspectos definirá, por ejemplo, las r 
mejores técnicas de control de plagas y enfermedades, etc. 

X. Programa general de actividades 

El calendario de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del proyecto, durante 
los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividades 
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de mantenimiento. sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurar 
la sobrevivencia y estabilidad na~ural de los individuos, el cual podría ser mayor a un año, periodo estimado 
para asegurar la supervivencia de la reubicación. 

a en ar o C I d l d . 'd d e act1v1 a es Dara e oroarama d e rescate reubicad n, ó reforestación 
' Meses Años 

Actividades 
1 2 3 l 2 3 4 s 

Estudio prospectivo X 

Identificación y marcaje de las especies X 

Selección de los sitios de trasplante X 

Preparación del área de reubicación X X 

Rescate y protección de cada individuo X 

Trasplante de las especies X 

Adquisición de planta X 

Apertura de cepas X 

Reforestación X 

Reposición de planta X X 

Aplicación de riego X 

Riegos de auxilio C/2 meses X 

Mantenimiento X X X X X 

Visitas de supervisión X X X X X 

Medición de la efectividad total X X X X X 

Informes de seguimiento. X X X X X 

XI. Informe de avances y resultados 

Dent ro de los primeros treinta días hábiles p osteriores a su conclusión . deberá presentar un informe que 
contenga la ejecución y desarrollo del Cambio de uso de suelo, de conformidad con lo establecido en la 
autorización y con relación al contenido de las fracciones VI II, IX y X del artículo 141º del Reglamento de la Ley 

1 General de Desarrollo Forestal Sustentable, por lo que presentará las actividades realizadas para este 
programa incluyendo evidencias fotográficas, graficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la 
información y de más información que se considere pertinente. Dentro del término de treinta dias hábiles 
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siguientes a que se concluya la totalidad de la remoción de la Vegetación forestal presentará el informe de 
conclusión. 

En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos 
y dura.nte la construcción del proyecto, posterior al primer informe semestral. se entre~arán informes de 
seguimiento con una periodicidad semestral durante 5 años. En los informes se presentarán las actividades 
realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la 
información y de más información que se considere pertinente, precisando los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

JC~SB/CMJ/ EMVC/J LCP 
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Anexo 2 de 2 

Programa de re~cate, reubicación y reforestación de flora del proyecto denominado 
"Construcción de la Línea de Descarga 6" (J del Pozo Cali 16 a la Estación de 
Recolección de Cas Cali 1", con una superficie de 1.87 hectáreas ubicado en el municipio 
Gustavo Díaz Ordáz en el estado de Tamaulipas. 

l. Introducción 

El presente programa es un instrumento técnico que establece y describe las características de las acciones y 
metodologías de ahuyentamiento, rescate y reubicación de la fauna silvestre, a través de las cuales se 
pretende preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie en 
donde se pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para la realización del 
proyecto. 

El proyecto "Construcción de la Línea de Descarga 6"{d del Pozo Cali 16 a la Estación de Recolección de 
Gas Cali 1" contempla una superficie de terrenos forestales de 1.87 hectáreas, el cual consiste en la 
construcción de una linea de descarga para la extracción de gas natural, la que será construida paralelo al 
camino de acceso del mismo pozo. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 
los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la fauna. Ante ello es necesario 
efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales ocasionados por el desmonte 
y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el presente programa, en el cual se contemplarán todas las especies 
reportadas en el CUSTF. de igual forma dentro de dicho programa se consideran aquellos sitios en los que se 
reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de éxito de supervivencia. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vera afectada durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción y operación: principalmente para aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural. etc. El término "rescate• se deberá entender como la acción de 
liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que J 
presente condiciones similares y el término "protección", se refiere a preservar los hábitat naturales y 
ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos 
naturales; salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las endémicas y en alguna 
categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que se emplea para denominar todas las 
actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente. el concepto 
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de ·manejo•, se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan 
que ser rescatados, conservados o protegidos. 

Las afectaciones a superficies con cobertura vegetal por el desarrollo de este t ipo de proyectos eliminan lo 
que se conoce como "hábitat· de la fauna silvestre. Esto puede tener consecuencias adversas. ya que el hábitat 
sirve de refugio y provee de alimento a la fauna que ahí se desarrolla. Las especies de lento desplazamiento 
son los más vulnerables al paso de vehículos y maquinaria , al estar limitados en su movilidad. 

La ejecución de este programa es una medida para la conservación de las especies silvestres y es una 
herramienta muy útil para el mantenimiento de la biodiversidad local. La reubicación de la fauna desde un 
lugar geográfico a otro es cada vez más utilízada como parte de las estrategias destinadas a resolver los 
conflictos que se producen entre los proyectos para el desarrollo económico humano y la sobrevivencia de las 
poblaciones de fauna silvestre. 

Es importante mencionar que los ejemplares capturados en la superficie sujeta a CUSTF serán reubicados en 
otro sit io ecológicamente similar, para que de esta manera se asegure que la fauna capturada cuente con los 
recursos necesarios para su sobrevivencia. 

Para el desarrollo de este programa fueron consideradas las condiciones físicas de la superficie sujeta a CUSTF, 
así como las características propiélS de las especies de fauna posibles a ser ahuyentadas y en todo caso a ser 
rescatadas, de modo que se maximice la probabilidad de supervivencia de los organismos cuya manipulación 
derive de la aplicación del presente programa. 

11. Objetivos 

1. General 

1 

El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos 
posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto sujeto a cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales. Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes 
en el area del proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en 
alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT- 2010, endemismo o aquellas que en el ámbito local o 
regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus 
características d e lento desplazamiento. 

2. Específicos 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actividades del 
proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso específico, los anfibios. 
reptiles, aves y mamíferos en las áreas de influencia del proyecto, para lo cual se considera: 
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• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través 
del rescate, protección y conservación. 

• Realizar recorridos· antes de cualquier actividad, para la identificación, ubicación y señalamiento de 
posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y durante la 
ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agilidad, que 
se encuentren en el área del proyecto. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 
modificaciones en mediano o largo plazo. 

• Ejecutar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la implementación de 
técnicas específicas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo a los 
criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas aledañas, 
similares al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área de proyecto. 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados y realizar la reubicación. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada baj o alguna categoría de riesgo en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y / o endémica. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna silvestre 
presentes en el área del proyecto. 

111. Alcances 

El presente programa de ahuyentamiento y de rescate, aplica para las especies de fauna silvestre que pudieran 
verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso del suelo. Las especies de 
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fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados faunisticos obtenidos en el 
muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal así como los realizados en la superfide 
suj eta a cambio de uso de suelo, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se 
tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación. 

En el área del p royecto. se registraron una (1) especie enlistada en la NOM-059-SEMARNAT: la Tortuga del 
desierto de Tamaulipas (Gopherus berlondíen) bajo la categoría de Amenazada (A). De igual manera , se 
registraron dos (2) especies en el apéndice II de CITES 2019: la Tortuga del desierto de Tamaulipas (C. 
berlondien) y el Caracara Quebrantahuesos (Corocoro cheriwoy). 

A continuación, se presenta el listado de especies potenciales de fauna enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

NOM-059· 
CITES2017 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE EN ESPAÑOL SEMARNAT• APENDICES 
2010 

I 11 111 

Colinus virginionus Codorniz común se . . . 
Zenoida mocrouro Paloma huilota se . . , . 
Patogioenas flovirostris Paloma Morada se . 
Melanerpes aurifrons Carpintero cheje se . . 
Chordeiles minor Chotacabras Zumbón se . . . 
Tyrannus forfico tus Tirano tijereta se . . 
Empidonax minimus Papamoscas chico se . 
Sayornis phoebe Papamoscas fibi se . 
Pyrocephalus rubinus Cardenalito mosquero se . . . 
Troglodytes oedon Troglodita norteño se . . . 
Polioptlla eaeru/eo Perlita común se . . . 
Vireo griseus Vireo ojiblanco se . . 
Mimus po/yglottos Cenzontle norteño se . . 
Arremonopsr rufivirgotus Rascador olivaceo se . . 
Cordinolis cordinolis Cardenal rojo se . . . 
Cordinolis sinuotus Cardenal desértico se • • • 
Dide/phis virginiana Tlacuache norteño se • • • 
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Dosypus novemcinctus 

lctiodomys porvidens 

Choetodipus hispidus 

Perognothus merriomi 

1 /eteromys irrorotus 

Boiomys toylorf 

Neotomo mexica no 

Onychomys /eucogoster 

Peromyscus monuculotus 

Peromyscus eremlcus 

Peromyscus /eucopus 

~eithrodontomys fluvescens 

Sigmodon hispidus 

Conis lotrons 

Sylvilogus floridonus 

Leopordus pardo/is 

Lynx rufus 

Puma concolor 

Pecari Tojocu 

Od ocoileus virginion us 

.. 
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Armadillo nueve bandas se . .. ,. 

Ardilla de tierra del Río Bravo se • • • 
Ratón de abazones crespo se • ,. • 
Ratón de abazones de merriam se • • • 
Ratón espinoso tamau lipeeo se • • • 
Ratón pigmeo norteño se . . 
Rata cambalachera mexicana se . 
Ratón chapulinero norteño se . . . 
Ratón norteamericano se 

Ratón de cactus se . . 
Ratón de patas blancas se . 

Ratón cosechero leonado se . . 
Rata algodonera crespa se . . 
Coyote se . . . 
Conejo serrano se . 

Tigrillo. Ocelote p X 
. . 

Cato rabon se X 
. . 

León d e montaña se X . 
Jabali de collar se . . 

Venado cola blanca se . . 

A continuación, se presentan los listados de fauna registrados en el área de CUSTF, por el tipo de vegetación, 
que podrían ser susceptibles de rescate en el área proyecto. 

Listado de escectes de fauna 

Abundancia 
Nombre científico Nombre común 

total 

Aspidoscelis guloris Huico p in to del Noreste 8 

Zenoida mocrouro Huilota común 6 
Mlm us po/yglottos Cenzont le norteño 2 
Cordina/is cardinolis Cardenal rojo 4 
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Cordinolis sinuatus Cardenal desértico 
Passerina cir!s Colorin sietecolores 
Dosypus novem cinctus Armadillo nueve bandas 
Svlvi/aous floridanus Coneio serrano 
lctidomys parvidens Ardilla de tierra del Río Bravo 

Total 
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6 se . . 
1 Pr . . 
4 se . . . 
3 se . . 
2 se . . 

36 

Por lo que, con base en el programa de desarrollo del proyecto, se realizarán los recorridos de campo para 
identificar y localizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de dicha actividad, se anotarán 
las caracterfstlcas del entorno del hábitat de los individuos localizados, tales como refugios, número de 
índividuos, crías juveniles, ubicación georreferenciada del sitio, asociación vegetal y en general, el mayor 
número de elementos físicos y ecológicos que nos permitan una mejor toma de decisiones para su 
ahuyentamiento o en su caso captura y reubicación, quedando todo documentado en su bitácora de campo. 

La Norma Oficial Mexicana-059-SEMARNAT-2010. Norma Oficial Mexicana. Protección ambiental-Especies de 
flora y fauna silvestres nativas de México. Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo, especifica que: Es de observancia obligatoria para toda persona física o 
m oral que pretende llevar a cabo cualquier obra o actividad en la que se involucren especies de flora y fauna 
silvestre nativa de México que se encuentren bajo algún estatus de protección establecido en dicha norma. 
Así mismo, se consultó en la CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres) es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad velar 
por que el comercio internacional de especím enes de animales y plantas silvestres no constit uye una amenaza 
para su supervivencia. 

En el área del proyecto. se registró una (1) especie de ave enlistada en la NOM-059-SEMARNAT: Colorín siete 
colores (Passerina ciris) sujeta a Protección Especial (Pr). 

De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de 
los vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del 
área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme; asf como rescatar a los 
organismos que queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación (en el caso de 
encontrar nidos o madrigueras con ctias, se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una edad 
considerable para su sobrevivencia}. 

Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/ o 
equipo (hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado 
y reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar r 
condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). • 
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Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 
colecta, cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 

IV. Metodología 

Esta actividad se realizará en dos fases, la primera será previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, mientras que la segunda será realizada de manera paralela a éstas. 

La primera fase servirá a manera de estudio prospectivo, ya que los datos generados servirán para estimar la 
abundancia y diversidad de las especies que se registren. Dichos datos serán comparados con los d atos 
generados durante el primer muestreo levantado previo a la realización del proyecto y con datos de muestreos 
realizados de manera posterior a la construcción del mismo con la finalidad de conocer si la afectación a la 
fauna en cuanto a los parámetros anteriormente mencionados resulta significativa o no. 

La segunda consistirá en la captura, registro, manejo y reubicación de ejemplares de fauna de manera 
inmediatamente anterior al paso de la maquinaria utilízada para el desmonte y despalme. Personal capacitado 
en la identificación y manejo de fauna acompañará a la maquinaria durante el tiempo que duren las 
mencionadas, a fin de asegurar la máxima probabilidad de evitar la muerte de ejemplares por at ropellami1ento 
o por maniobras de la maquinaria. 

Los ejemplares serán manejados de acuerdo al grupo faunístico de que se trate. Todos los ejemplares 
rescatados serán reubicados fuera del derecho de vía, a una distancia que asegure la mínima probabilidad de 
su retorno. Durante esta etapa también se tomará regl-stro de los ejemplares que sean rescatados. 

Procedimiento para la realización de las actividades de ahuyentamjento y rescate de fauna 

1. Se organizarán actividades de ahuyentamiento con una d uración de 15 días naturales previos al inido de 
las actividades de desmonte y despalme, con lo cual se garantiza el ahuyentamiento y se evita que la 
fauna retorne o permanezca dentro del área del derecho de vía. Posteriormente se podrá realizar el 
desmonte. 

2. Se colocarán cintas reflejantes en postes o varillas móviles o en su defecto en las ramas de los árboles o 
arbustos, pero se deberán de cambiar de lugar con la finalidad de no generar un patrón de ubicación que 
sea identificado por las aves en un corto plazo. 

3. El uso de bocinas de aire comprimido y m atracas se deberá de realizar a diferentes horas del día sin un 
patrón u horario sistemático. con la finalidad de que la fauna no se acostumbre a la perturbación. Los 
ruidos d e las matracas se deberán de hacer en sitios diferentes (no se recomienda realizarlos en un mismo 
sitio) ya que la fauna aprenderá el patrón. Una b rigada de 4 personas se div idirá en dos parejas de tal 
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forma que se vallan moviendo de norte a sur tratando de arrear a la avifauna hacia el predio vecino, uno 
de los integrantes del equipo será el encargado de realizar el sonido con la bocina de aire comprimido 
y/o matraca mientras que el otro se encargará de observar y contabilizar el número de aves o mamíferos 
que se ahuyenta. 

4. Para el caso de las aves realizar los ruidos con las bocinas de aire comprimido y/o matracas en las horas 
de alimentación que es por la mañana entre las 7:00 y las 10:00 horas y por la tarde entre las 17:00 y 16:00 
horas. Para los mamíferos los ruidos se deberán realizar preferentemente por la noche que es el periodo 
de mayor actividad. 

s. De acuerdo a lo anterior se concluye que para realizar un buen ahuyentamiento en el predio se deberán 
de combinar principalmente los sitios y las horas para realizar los ruidos durante el d ía y la noche, esto 
con la finalidad de impedir que la fauna se adapte a las perturbaciones. 

6. La ubicación de madrigueras para mamíferos se realizará buscando los indicios de senderos y huecos de 
entrada donde presumiblemente se pueden ubicar los animales. para saber si la madriguera está activa 
se observa si no está cubierta por telarañas y si hay huellas frescas de los animales. una vez que se 
comprobó que la madriguera está activa se procede a excavar y hacer ruido para que pueda ahuyentar al 
animal, posteriormente se debe de esperar a que el animal salga huyendo para inhabilitar la entrada de la 
madriguera. En caso de no tener éxito con esta actividad se usarán trampas Tomahawk con la finalidad 
de capturar y reubicar a los animales. 

7. Se realizarán recorridos para ubicar la presencia de nidos y si están siendo ocupados por la fauna se 
rescatarán los huevos o polluelos y se deberá de continuar con el proceso de incubación o alimentación 
de los polluelos, en el caso de que los nidos estén vacíos se derribarán y cuantificarán de acuerdo con la 
especie que los anidaba. 

8. Debido a que el avistamiento de los reptiles varía marcadamente con la temperatura ambiental. ya que 
de ésta depende su temperatura corporal, se realizará la búsqueda de estos organismos durante periodos 
estandarizados en condición climática y en tiempo. para ello se realizarán las búsquedas iniciando la 
mañana de las 07:00 a las 09:00 horas, que es el periodo en el que se facilita la captura, ya que el 
metabolismo de los animales es bajo, posteriormente se realizará búsqueda intensiva con la finalidad de 
ubicar los sitios por donde se mueven los individuos y tener la referencia de los mejores sitios donde 
colocar trampas para su captura. 

Captura manual de reptiles 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente. por ejemplo, debajo r 
de rocas, troncos muertos o en la base de árboles en pie. Es recomendable usar guantes de cuero al buscar 
reptiles o revisar trampas. con la finalidad de evitar mordeduras de los animales. 
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Las lagartij as se capturan fácilmente por la mañana cuando su movimiento es lento. esto se realiza 
buscándolas debajo de piedras o en los sitios donde se posan a tomar el sol. la captura se puede realizar con 
un movimiento rápido o en su defecto usando una lazada de cuerda delgada sujeta al extremo de una vara o 
de una caña de pescar, que es una técnica efectiva para atrapar por el cuello a lagartijas de diversos tamaños 
y de comportamiento huidizo cuando se posan momentáneamente en lugares al alcance de una persona. 

Transporte de organismos 

los mamíferos se transportarán en las mismas j aulas donde fueron cap.turados, para evitar que los animales 
se estresen, las jaulas se deberán de tapar con trapos oscuros con la finalidad de impedi r la visibilidad de los 
animales. Al i gual que los repti les. los mamíferos serán liberados en predios ubicado en zonas aledañas en un 
tiempo máximo de 6 horas 

Los repti les capturados se depositan inmediatamente en bolsas de manta o botes por separado de acuerdo al 
sitio de captura y especie, posteriormente se colocan en contenedores de plástico con una cama de arena o 
aserrín que proporcione humedad suficiente para evitar que se deshidraten y mueran, se recomienda que el 
contenedor sea transparente para poder observar su interior, los individuos serán transportados en los 
mismos. a los sitios de reubicación. 

Tanto para todos los grupos de animales. la identificación de los ejemplares se realizará a nivel de especie 
usando literatura específica para e llo. 

V. Área de reubicación de la fauna a rescatar 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier programa de rescate 
de fauna. pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para asegurar el destino de las especies 
priori tarias. 

En la siguiente tabla se muestran las coordenadas UTM de los sitios de reubicación de la fauna silvestre. 

Polígono Vértice Polígono Vértice 

7 

2 8 

3 9 

4 10 

s 11 

6 12 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

3 

4 
2 

5 

6 

7 
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Polígono Vértice 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

VI. Acciones a realizar para garantizar la supervivencia 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante inst rumentar una campaña 
de información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para 
resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no 
molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán colocar' f 
letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los vehículos que 
transiten por el predio. 
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Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán d iferentes impactos sobre 
la fauna en cantidad y magnitud de estos, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las 
etapas. En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el 
inddente para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar o matar alguno 
durante las etapas del proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas 
y talleres acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar 
en presencia de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y fotografiar de 
ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, 
de igual forma se establecerán lím ites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio, para lo cual 
se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido 
en el predio, así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Para verificar la correcta aplicación de este programa se cuenta con el siguiente indicador, 

• Supervivencia de todos los organismos capturados durante el rescate y liberación en los sitios 
seleccionados para dicho fin. 

VII. Programa de actividades 

Este programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de 
cambio de uso de suelo, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y despalme de 
cada área destinada a la construcción de Infraestructura. 

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de las actividades de construcción 
contempladas para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye 
el programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de 5 años de seguimiento y 
elaboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca 3 meses para el ahuyentamiento de fauna, sin embargo, se hará un 
monitoreo semestral durante los 5 años posteriores al inicio del CUSTF. La instrumentación de las tareas 
señaladas en este programa se realizará durante los meses de ejecución del proyecto, incluyendo la 
preparación y la entrega del informe correspondiente, conforme al calendario que a continuación se presenta. 

VIII. Cronograma de actividades pa ra el rescate y reub icación de la fauna 

Actividades 
Meses Al\os 

o 1 1 1 2 1 3 1 1 2 I 3 1 4 1 5 
Ahuventamíento de fauna X 1 1 1 1 1 1 1 
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Actividades o 
Identificación de las posibles áreas de 
reubicación en cartoarafia 
Ubicación y marcado de los árboles o arbustos 
que tengan nidos y madrigueras (con huevos o 
polluelos v erras) 
Rescates de los diferentes grupos de 
vertebrados 
Traslado v Liberación de las especies rescatadas 
Vigilancia de la estrategia de prevención y 
mitiaación 
Medición de la efectividad del Programa y 
supervivencia del rescate 
Medición del éxit o del Programa 
Informes de seauimiento. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid ad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0991/2021 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2021 

Meses Años 
1 2 3 1 2 3 4 s 

X 

X X 

X X X 

X X X 

X X X X X X X 

X X X 

X X X X X 

X X X X X 

El programa general de trabajo del ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 
plazo de 5 años. Previo al inicio de actividades. durante los primeros 3 meses en los que se ejecutará el 
proyecto y durante toda la etapa constructiva se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna. al 
término de dicha actividad se realizará la evaluación de indicadores y posteriormente se realizará un monitoreo 
de supervivencia hasta el quinto año después de haber realizado el cambio de suelo. 

IX. Informes de avances y resultados 

Dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a su conclusión. deberá presentar un informe que 
contenga la ejecución y desarrollo del Cambio de uso de suelo, de conformidad con lo establecido en la 
autorización y con relación al contenido de las fracciones VIII, IX y X del articulo 141º del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva 
durante los 3 meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/ despalme, por 
lo que presentará las actividades realizadas para este programa incluyendo evidencias fotográficas, graficas, 
tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de más inf ormación que se considere 
pertinente. Dentro del termino de treinta días hábiles siguientes a que se concluya la totalidad de la remoción 
de la Vegetación forestal presentará el informe de conclusión. 

En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos 
y durante la construcción del proyecto, posterior al primer informe semestral, se entregarán informes de 
seguimiento con una periodicidad semestral durante s años. En los informes se presentarán las actividades 
realizadas. que incluirán evidencia fotográfica, gráficas. tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la r 
información y de más información que se considere pertinente, precisando los porcentajes de supervivencia 
de los %genimos rescatados hasta completar los 5 años de seguimiento. 

JGGB7 Ó N/MSB/ CMJ/ EMVC/ JLCP 
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